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INTRODUCCION 

La importancia que r e viste e l estud io de cualquier tema en e l de

r e cho labo ral, es siempre trascendental, si consideramos que es 

aquí primordialmente, donde se debaten las dos fuerzas más heterQ 

géneas y presumi blemente menos conc i 1 iab1. es de la soc iedadJ como 

son e l tra bajo y e l capi t al. El p ri me ro está r ep r esen tado por el 

sector más predominante de la población universal, desposeído de 

los medios de producción e h istóricamente sometido a los designios 

del segundo. El capital está r ep r esentado por un porcentaje r educl 

do de habi t antes , y que en sí const i tuye una clase e conómica t ípi

came nte difere nciab1e de la primera, dado que ella es la única y 

exclusiva poseedora de los med ios de producción; ubicadas es tas 

dos fue rzas en e l campo del derecho, veamos someramente qué clase 

de normas l es serán ap1 i c ab1 es para la protección de sus intereses. 

Para la tute la jurídica de dos de r echos e n pugna e inconciliables, 

se t e n d rá que r ecurrir n e c esa riamente al proceso; es mediante tal 

mecan ismo que se obtendrá l a p rot ecc ión del de r echo , apl i cándose 

la forma jurídica. Esta actividad la desarrolla el Estado a través 

de los órganos jurisdiccionales. Según nuestra Constitución Polí

tica, la potestad de juzgar y hacer e j e cutar 10 juzgado en materia 

cons titucional, Civil, Penal, Mercantil y Labora1
J 

reside en el 

Pode r Judicial. Existen pues Tribunales de Trabajo, cuya misión 

es dirimir las controversias de índo l e laboral que ante e llos se 

plantean, utilizando para ello la s l eyes procesales correspondien

tes, que dicho sea de paso, ti e nen caracte rís ticas espec ial es que 

distan o varían del dere cho procesal común. En e sta materia se fo

me nta la conci liación y e l arbitraje. 

Si examinamos nue stra l e gislación de trabajo, encontraremos múlti

pl es disposiciones que ti enen como final idad regular las presuncio

nes aplicables a las r e l aciones obrero patronal es . Unas e stán con

t empladas e n la part e sustantiva d e la l egislación, otras en e l libro 
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contentivo de l a ley procesal. Las presunciones institucionaliza

das en el Código de Trabajo, no son sino el re sultado de aplicar 

aquel la verda d indiscutible enuncia d a por Trueba Urbina, quien nos 

dice que el obrero representa la parte más débi l y el patrono la 

más fuerte en la vida laboral; por esto se justifica la existencia 

del derecho material, regulador de los derechos de los obreros, pa

ra que impere la igualdad en las relaciones obrero patronales, y por 

eso también se requiere de l a vigencia de normas jurídicas procesa

les que realicen aquellos derechos . T ra diciona l mente la carga de la 

prue ba ha reca {do sobre el que hace uso de la acc i ón, es él quien 

está obligado a probar 10 que al ega . Si ag regamos a esto la lenti

tud de la jurisdicción ordinaria, que de suyo es costosa y compli

cada, tendremos que aceptar que tal tipo de me canismo jurídico, s~ 

ría inadecuado aplicarlo en su totalidad a las rel a ciones obrero 

patronales. De allí la importancia de estudiar este nuevo tipo de 

instituto jurídico como es la presunción en materia lab o ral, por 

cuanto que la vigencia y arraigo que tiene en esta rama de l dere 

cho rompe con leyes obsoletas propias de otro tipo de legislación 

para dar origen a un elemento caracterizante del derecho procesal 

laboral como es la inversión de la carga de la prueba. Con 10 ante

rior no quiero decir que los principios sobre la carga de la prueba 

desaparecen en el Derecho de Trabajo, 1 0 que se advierte es una mi 

nimización a l a onerosidad de la carga probatoria , pero en términos 

generales dichos principios se conservan aún en e l derecho laboral. 

Existen situacione s o hechos cuya veracidad no pOdrían sostene r los 

trabajadores en casos de conflicto, debido a factores que benefi

cian única y exclusivamente a su contradictor, ya sea porque éste 

dispone de medios económicos o bien porque e l hecho en s í es com

plejo y no expedita su comprobación por medios ordinarios. Tales 

razones indudablemente recogió el l egislado r para darle vigencia 

a ciertos principios l egales a través de los cuales se pretende 

proteger e l derecho del trabajador, simpl ificándo1e su cal idad de 

actor en juici d y confiriéndole p equeños privi l eg ies para senta r e l 
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principio de la igualdad procesal. Ese es precisamente el papel 

que desempeñan las presunciones reguladas por el legisla dor en 

nuestro código de trabajo, de allí 10. importancia de su estudio. 



CAPITULO I 

A - BREVE RESEiíA EN TORNO A LA UBICACION DEL TRABAJADOR EN LAS 

ETAPAS NAS DETER/1INANTES DEL DESARROLLO HI S TORICO 

.4. 

Pe ro veamo s antes , la ubicac i ón h i s tórica de la primera o sea 

la de l a cl ase asal a ri ada . Vis ta s las sociedades a través de 

l as distintas e tapas históricas , e ncontramos en ell a s desde 

sus inicios l a div i sión de l trabajo , de allí que unos es taban 

consagrados a la s labores ma n ual es , otros a l as actividades 

reli giosas y otros a la gue r r a . Pe r o como una constant e social , 

encontramos siempre 10 que podríamos denomina r l a c l ase obrera. 

Unas vec e s con tal denominación , otras veces con distinto nom

b r e , pero con algo en común: l a r eali zac i ón de l as tareas ma

nuales más árduas. ¿Qué diferencia e ntonces, existe ent r e e l 

escl avo , e l s i ervo y e l asal a ri ado? 

1. Edad Ant i gua 

En es t e período his tóric o la esclavitud fu e p r eponde ra n t e 

hasta su i ns titucionalización. Para el escla vo estaban re

servadas la s t a r eas más sucias y agotado ra s . Como propie

dad de su amo , 1 0 e ra, como 10 es ho y e n día, una máquina; 

se ves tía y ali men taba, tal como se l e suministra combus ti

bl e a una maqu i na ri a, cuyo pretend ido fin l o es en ambos 

casos ob t ene r e l máximo de utili dad so bre 10 i nvert i do . Su 

v i da y sus hijos era n p r opiedad del amo . No gozaba ni de 

los más mí nimos derechos de libe rtad y nacía, crecía y mo

ría, dedicando sus energías p a ra beneficio de otros. 

2 . Edad Media 

En l a edad med ia, existió 1 0 que hi st¿ricamente se ha cono

cido como S i e r vo de l a Gleba . Est e e ra qui en se ded icaba al 

cultivo de la tie rra .. Los feudos o di vi siones políticas y 

e conómicas de esa época, pudi endo autoabastecerse y satisf~ 
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cer así sus necesidades, prescindían del comercio, aunque 

en forma relativa se presentaban negociaciones o intercam

bios de mercancías, entre uno y otro. El siervo cultivaba 

exclusivamente para su señor las haciendas o porcione s de 

tierra de su propiedad, recibiendo en cambio prot e cci6n. -

Aquí comienza a cobrar forma el concepto paterna1ista entre 

señor y siervo. Aunque el amo o señor feudal disponía a su 

capricho de vida y hacienda, la liberta d e independencia, 

eran mayores para el siervo que para el esclavo de épocas 

pasadas, ya que con el surgimiento del cristianismo nacen 

también los conceptos d e la humanizaci6n que regirán en 10 

suc e sivo las relaciones de siervos y señore s. 

Aparte de este grupo social, existían en los pueblos, los 

artesanos, panaderos, barberos, carpinteros, herreros, etc., 

que realizaban sus oficios tan necesarios al feudo. Los ar

tesanos integradcs por maestros, oficiales y aprendices for.. 

maban parte de los tall e res y aunque por su relativa inde

pendencia no se podían confundir con los jornaleros, como 

los conocemos en el presente, estaban ligados e ntre sí for

mando los gremios arte sanales, precursores de las actuales 

asociaciones profesionales (sindicatos). Estas agrupaciones 

eran a la vez organizaciones obreras y patronales, dado que 

se unían los artesanos, que e ran sus propios patronos, para 

la obtenci6n de v e ntajas para los de su oficio particular. 

3. Edad l'1oderna 

Con el surgimiento de múltiples inventos y adopci6n de nue

vos métodos de producci6n, tales como la máquina de vapor, 

hiladora de a1god6n, etc., se transforma sustancialmente e l 

régimen econ6mico: Se realiza la Revo1uci6n Industrial, mu

chos biene s son producidos en escalas inimaginables; se

aprovechan las fuent e s de energía, como la fuerza hidráu1 ica 

de los ríos. Los pequeños tall e res entran en su curva desce~ 
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dente, mientras que las grandes organizac iones empresaria

l es producen m6s barato, aunque para ello requieran grandes 

capitales. En esta etapa comienza y tiene vigencia la tran~ 

formación del siervo y del artesano, que pasan a formar un 

nuevo grupo denominado obrero asalariado. Como pierde su 1 i 

bertad real a causa de su notoria desorganización, se ve 

obligado a aceptar salarios y condiciones de trabajo total

mente inhumanos. Indudablemente su organización y conciencia 

de clase, dar6 origen en el futuro a la viva idea de unirse 

para defenderse y conseguir mejores condiciones de trabajo. 

Este cuadro es una imagen verdadera de lo que ha sucedido 

en el mundo y en las principales etapas socioeconómicas en 

donde el capi tal y el trabajo se han asentado como fuerzas 

determinantes del desarrollo de cada una de ellas. 

Para regular y armonizar estas fuerzas económicas, surge e l 

Derecho de Trabajo, pero nace como un derecho protector, co 

mo un derecho de clase. Sus teorías recogen las principales 

concepciones históricas, presentándolas como un ejemplo vi

vificante de la lucha que a través de los siglos han librado 

los trabajadores. Junto a esta disciplina se comienza tam

bién a establ ece r normas de derecho que tutelarán en lo su

cesivo los intereses contrapuestos de unos y otros, adecuá~ 

dolas al valor justicia; surge pues otro tipo de l egislación 

con concepciones modernas, superando decididamente las tra

dicionales del Derecho Civil. 
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CAPITULO II 

A - PRESUNCION REGULADA EN EL ART. 6 DEL C. DE T. 

Artículo 6 . 

"l/Se presume de. derecho que son representantes del 
patrono en sus r e laciones con los trabajadores: Los -
directores, gerentes, administradores y, en general -
las personas que eje rzan funciones de dirección o de 
administración en la empresa. 

Son inte rmedia rias todas aquellas personas que -
contratan los servicios de uno o más trabajadores pa
ra ejecuta r algún trabajo en beneficio de un patrono. 

Son patronos y no intermediarios, aquél las persQ 
nas que contratan los servicios de uno o más trabaja
do r es para ejecutar algún trabajo en beneficio de un 
patrono. 

Son patronos 
nas que ejecutan, 
agencia ofiei0sa, 
con adelantos que 
ro. "" 

y no intermediarios, aquellas persQ 
por cont rato o por cuasicontrato de 
trabajos con capitales propios o -
haga e l dueño de la obra o un t e rc~ 

l. Representante s Patronales. Director - Gerente - Adminis

trador 

Establece este artículo una presunción de derecho , con

traída a dete rminar quién o quiénes oste ntan la represen

tación patronal en lo atingente a las relaciones con los 

demás trabajadores de una empresa; pero examinemos somera

me nte qué es para un n egocio, empresa o fábrica, etc ., un 

director, un gerente o un administrador. DIRECTOR: Es aque

lla persona responsabl e de la dirección de un negocio o es

tablecimiento. GERENTE: Persona que como l a anterior, inter 

viene en la dirección de un negocio, ya en forma técnica o 

administrativa, y ADj"JINISTRADOR: Persona a quien se confía 

la gestión y r ep r esentación de una sociedad comercial, así 

como la dire cción de l as actividades de la misma. En e1-
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primer sentido suele confundirse con la de Gerente cuando 

obra unipersonalmente. 

Estas tres clases de personas, cuyas funciones emp r esa ria

l es son casi idénticas, es tán unidas íntimamente al patro

no, que la ley las asemeja a él en sus r e laciones con los 

trabajadores . Generalmente esta clase de funcionarios de 

la emp resa privada, por el lugar especial que ocupan, care 

cen de 10 que se denomina conciencia de clase, es decir, 

aquella de que están reves tidos los trabajadores para lle

var adelante la lucha por la conquista de sus derechos; -

aquella que une a esa gran masa de desheredados que minuto 

a minuto se aferran con denuedo a la concepción biológica 

de la subsistencia. 

Es obvio, que e l jefe de una emp resa particular se identi

fique más con su patrono que con lo s trabajadores subalte~ 

nos; es en suma un fiel y decidido defensor de los derechos 

patronales y depositario a la vez de la confianza y poderes 

de decisión que l e transmite e l patrono. 

2. Aspecto Legal de la Presunción. Otros Representantes del -

Patrono 

La presunc ión de dere cho regula da en este inciso, nos indi

ca que la actuación de cualesquiera de esas personas con -

cargos de gerentes, directores o administradores, r especto 

a los trabajadores subalternos, se entende rá que ha sido -

hecha por el patrono en los mismos términos en que fue reg 

1 izada por aquellos; aquí cabe una aclaración muy oportuna: 

e l término patroao es genérico~ por cuanto designa tanto a 

la persona individual como a la colectiva o jurídica. El ar 

tículo en cue stión, nos d ice quiénes ostentan la calidad de 

rep resentantes patronales} es tabl e ci endo para ello una pre

sunción de derecho. Nosot ros creemos que las personas desiQ 

/' 
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nadas en ese rt • • no son l as úntcas a qutenes aeles puedt} 

atrt utr tal calidad . dad que en empresas, de dtattnt'Q, deno-

illactdn, encontrC!ll!08 COlli UW!lSIl t.l3 caporales. Jetes dé perso-
nal il sup rvisore3, ;}e,/ sae euadrtlla# etc . ; la rep-r s 'nta.--
01.6n pa tronal se dontrae 4 l a contr'atactón , sepa raoi&a 8 

tra.ba;jadore8, a em i t tr o hacer cU74p l ir drdenes. {) in.struce"to-

ne.o r ela cionad.a:J :J tempre een el pe,. olla.l uD61 t nao; 11. d(!be 

pensarse que tal rs; ... resentactr1n. alcanza el anaato Jud.tctaJ . 
que d tcho sea (6 pa so , puede ser ejerc ita do unte e~te por a-~ 
quellas personas. des tgnadas en el Art . 32 4 0 . 1'. " nt con/und t'P'

l a con el denom .nado alto empleado , ya que como hemos utsto. 
ta lJLbiln. p(¡ rs()na~ de ba j a o de ninguna Jerarqu:la. pueden eJer

cita r functones prop t aa del representante pat ronal . -
ero l a fu nei4n en donde s e 'l4a t e rial tao l a t ; fJort al'u:ta de 

0$ tentar t al cal tda d", (:8 l a de cant,r a t a ,. y desp&ó t.,. t ra lJaJ l.1dO

re s de l a l'llt81/l e1Jlpre~a o luga r .;' e trabaJo . La f acultad que el 

patrono l e trt;t ll ... mtte a sus representan t es puede ser de ca". c
C8crtt a o 8 tm.p emen t e ve rbal, dada l a. n a ural eli J& t sma de 1",# 
con ratos de traba jo# qu.e pueden otorga rse baJo 8SCU¡- dos for-
a8 .~ 

.in C4~.O de 0 01/1 tcto~ 00 obstante qlP f1 1¿ l a;;; r el actton 8 o
br e ro-pat ronales , (:1 representante ocupa porand ato 8', propio 
¡:tuesta. el trabajador eJercttar<f sea c iJ.al l uare el de p'echo que 
le co~pe t a . l a acctón , en co ótra de su patrono , o sea que las 

i pu tcicnes formul adas por $1 tra b':¡Jado T" tnctd ir lt et,g p rtJ 1t 

la pe rsona del pctrono . -

'8 bueno h acer notarjO qu,f!! en un juicio o rdtr¿a'l"to , en dOllt:l~ 

se ha h.e c~o uso de _l a acc t d'n da desptdo , e l tra bajador probard 
en " autos que l o. per sona que lQ desptdtc5, cuando no ftu' 'P'G- su 

jJa t rono , t ~ n !a al mom.entc de l d.68 ~ t d() fa c ulta---~------------
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des para despedi r trabajadores. Ahora bien, si en el proc e 

so s e ha demo strado que una persona es r epresentante patro

nal, bastará al trabajador establ ece r d ioha oirounstanoia 

para que se presuma la facultad de despe dir que ti e ne dicho 

r epresentante . 

3. Re t e r enc iQS del C. de Traba.to a los Representante::; del Pa

trono 

En e l Código de Tra bajo encont ramos algunas disposiciones 

que se r e fi e r en a lo s r ep r esentantes patronal es, pudiendo 

citarse e ntre otras, la del numeral 29 del Art. 30, que im

pone al trabajadg r la obligación de obe dec e r las instrucciQ 

nes que r e ciba de l patrono o de sus r ep r esentant e s, en 10 

r elativo a l desempeño de sus lab o r es . Este mismo principio 

e stá r e cogido t ambién por e l lite ral b) del Art. 57, pero 

en 10 r elativo a l as r elaci ones de los aprendices con su 

patrono. Este es e l aspecto en que más se ooncretiza la 

caracter{stica de la subordinación. En el primer caso, la 

desobed i enoia de l trabajador da lugar a una terminación 

de su contrato individual de trabajo sin r esponsabil idad 

patronal, dado que l a violación a t al norma i mplica una 

ruptura de l principio de subord inación que s e supone e s e~ 

cia1 e n todo contrato de trabajo. En e l Art. 47, causal 6 9 , 

se r egula una de las innumerabl es situaciones que pueden 

dar orige n a una terminación d e contrato con r esponsab ili

dad patronal, y que no es sino aquella en que por actos -

del patrono o de su representant e pueda ponerse en p eligro 

la vida o l a salud del trabajador. Bastará probar en un -

juicio que la persona a quien se l e imputa la comisión de 

un acto l e sivo a la vida o a la salud de l trabajador, es 

adm inistrado r, director, etc., para que la l ey presuma que 

es r epresentante patronal y e n consecuencia tal aotitud -

acarre ará r e sponsabilidad para el patrono, tanto c omo si -
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él hubiese interve nido directamente en la ejeouoión del ao

to u observanoia de la oonduota vio1atoria. 

El Art. 199, lit e ral a} N9 6, r egula una de las atribuoio

nes de las Asambl e as Generales de los Sindicatos, oua1 es 

la de aoeptar oomo miembros del sindioato a los empleados 

de oonfianza y r ep r e sentantes patronales. Ha tenido la ley 

que hacer una referencia expresa r esp eo to a estas personas 

e n sus r e1aoiones oon e l sindioato, por la propia naturale

za de sus atribuoiones o calidades, ya que no obstante ser 

trabajadores también, quizás no mereoen la confianza de l 

grueso de trabajado r es sin vínculos afeotivos haoia su pa

trono, de tal suerte que de mutuo propio no pueden ingresar 

a un sindicato si no es mediante la aprobaoión de la Asam

blea General. Est e artíou10 está íntimamente ligado al Art. 

203, N9 5, del citado ouerpo de l eyes , en eloua1 se insti

tuye el r eohazo expreso del representant e patronal o emp1 e~ 

do de confianza para ser miembro de una Junta Dire ctiva de 

un sindicato. Son obvias las razones que se pueden invooar, 

si consideramos que un sindicato es el instrumento legal de 

defensa de los trabajadores, en donde no pueden s e r deposi

tarios de sus int e r eses y de sus 1uohas, personas que e n la 

r e lación obrero patronal es tán colocados deoididamente en 

la s egunda, oareoiendo de e s e arraigo, de ese s entimi en t o 

de solidaridad propio de los trabajadores oon conoiencia 

desarrollada de 1uoha. Sin embargo, l a presunoión es t ab1 e 

oida e n e l Art. 6, e ra necesaria para garantizar los inte r§.. 

ses de los trabajadores cuando aquéllos e ran objeto de un 

conf1ioto de derechos. En efeoto, a través de dicha presun

oión se logra una mayor oertidumbre en ouanto a la situa

oión de un trabajado r que ha sido separado de su trabajo 

por la vía de hecho, cuando tal separaoión o despido no ha 

sido e j e outado por su propio patrono, sino que por persona 
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distinta. Si esta perso /,¿ ,J. desempeña uno de los cargos u os

t enta una de las calidades enume radas en e l susodicho ar

tículo, al trabajador l e bastará probar simpl emente esa cir:. 

cunstancia; si la persona que e fectúa el despido no tiene 

os t ensibl emente ninguna de esas calidades, p e r o ha sido fa

cultada por e l patrono para despedir o contratar trabajado

r es de la emp r esa , el trabajador t endrá que probar es ta si

tuación) es decir, que se verá en la obligación de establ e 

cer en e l proceso que esa p ersona tiene facultad es para e j~ 

cutar despidos o e f e ctuar contrataci ones; si la persona Que 

r ealiza el despido no es ni r ep r esentante del patrono ni ha 

sido facultada para contratar o despedir trabajadores , di-

cho despido no produce efecto alguno y para que lo produzca 

será necesario de la rat ifi caci6n de cualesqui e ra de las -

personas que sí lo pueden realizar. 

En .Zos casos citados, no podrían volve rse ilusorios los de

r e chos de que son ac r e edo r es los trabajadores, por esa si

tuación de c e rtidumbre obtenida a través de dicha pre sun-

c ión. 

4. A Quién Ob~J":..q.a e l Contrato de Traba.to 

Final men t e quiero mencionar en forma bre v e, e l hecho de que 

en algunas emp resas los contratos individual es de trabajo 

que se c eleb ran por escrito, son otorgados por un r ep r esen

tante patronal y el trabajador contratado. Todas las c1áusu 

las del contrato son obligatorias, tanto para e l trabajador 

como para el patrono directamente, de tal suerte, que en c~ 

so de conflicto, e l patrono no pOdría adoptar una actitud 

de r echazo a todas aquellas cláusulas que a él no l e conveu 

gan, arguye ndo que él no r-uscribió el contrato. Realmente, 

y como ya 10 hab{amo .':: exrr~.sado anteriormente, el r epresen

t ante del pat rono, no obstante no t e n e r cal idad de manda ta-
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rio, puede obligar a su patrono en los mismos términos en 

que él s e ha ob1 igado siempre en sus relacione s con los trQ. 

bajadore s, mas no para situaciones judiciales, y los actos 

por él eje cutados se ven como si el verdadero patrono los 

hubiere r e al izado. 

En el tratado de Derecho del Trabajo, de ~¡a1ter Kaske1 y 

Herman Dersch, traducido al castellano por el maestro Er

nesto Krotoschin, se dice que la relación mediata de tra

ba,jo ocupa un lugar especial. Esta se presenta cuando al

guien es contratado por un intermediario de t al manera que 

el trabajo en realidad se presta, junto con el intermedia

rio, para un e mpleador principal que está detrá s de a quél 

y esto c on el c onse n ti mie n to expreso o imp1 ícito del emp1eQ. 

da r p rincipal. En estos casos existe una verdadera relación 

de tra ba jo entre l a s personas que prestan el trabajo y el 

empleador principal y no entre el trabajador y el interme

diario. Lo que el autor quiere destacar es el h e cho que t~ 

niendo facultades el intermediario para contratar trabaja

dores, en el momento de celebrar el contrato, está oc upando 

el lugar del verdadero patron~ y las obligaciones que de tal 

convenio surgirán tendrán vigencia únicamente entre el tra

bajador contratado y el patrono. De la misma manera, si uno 

de los empleados del patrono está investido por mandato de 

éste del derecho de despedir trabajadores, todo acto por el 

cual separe a una persona de su trabajo se reputará h echo 

por el patrono y acarreará, caso de que la haya, responsabi 

1idad para el patrono. Alrededor de este artículo y su cam

po de aplicación en los tribunales de trabajo, he obseivado 

criterios disímiles precisamente en 10 relativo a l as facuL 

tades de la persona que efectúa el despido. 



5. Criterio Sus tentado en DC? s FaLlos Laborales en Torno a 1 n.s 

Facultades que Tiene l a Persona que Efectúa el Despido 

En efecto, citaré para ilustrar el caso, el criteri o que 

sustentó un juez de 1 0 l abo ral y la opinión r azonada de la 

Cámara que conoció en grado de la sentencia pronunciada por 

el primero: ""El despido alegado por el demandante, según 

el dicho de los testigos, fue ejecutado por el señor L.R. 

quien desempeña para y a la orden de la sociedad X, el car 

go de jefe d e pe rsonal, de las instalaciones que esa soci~ 

dad tiene , por 10 que es procedente hacer responsa ble a la 

demandada del despido verificado, ya que existe plena pru~ 

ba según el dicho de l os mismos testigos, que el señor L.R. 

tiene f acultades para c ontrata r, suspender y despedi r tra

bajado r es de esas instalaci ones y que trabajan para la r é 

ferida sociedad, por 10 que debe responsabili za r se a é sta 

de t al acto) ya que de acue rdo al Art. 6 del C. de T. debe 

considerarse repr esentante patronal en sus rel aciones c on 

l os t ra bajadores al expresado señor L.R. '"' 

L a Honorabl e Cáma ra se pronunció de la siguiente ma n e r a a l 

entrar a conocer de este punto en el inci de nte de apelación : 

""Que en su demanda el trabajador imputa al señor L.R. el 

haberlo despedido sin causa legal, el d{a veintisiete de -

septiembre de mi l novecientos sesenta y siete y basa do en 

ello demanda a la sociedad X el pago de indemnización co

rrespondiente y de las remuneraciones re1atin" e> r, 7n~ 'lf"1ca

ci ones y aguinaldo proporcionales; ahora bien, es v e r dad -

que los testi gos: A y B, ya mencionados, dieron fe en sus 

de claraciones respectivas de aque l hecho; asimismo manife~ 

t a r on que el seño r L.R. despm~eñaba entonces c~ c a rgo de -

Jefe de Personal de l a Soc iedad X en el luga r en que opera 

y que en tal concepto estaba auto rizado para contra tar, -

suspender y de spedir trabajadores; pero es preciso t oma r -
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en cuenta que de 10 anterior no se deduce que sea uno de 

los representantes patronales a que se refiere el Art. 6 

del C. de T., cuyos actos produzcan responsabilidad para 

el patrono; en efecto, el señor L.R. no aparece en el jui

cio que haya sido director, gerente o administrador de la 

empresa (cargos enumerados en el Artículo citado) sino que 

para que fuese calificado como representante patronal debe 

establecerse que ejercía funciones de dirección o de admi

nistración en la empresa, 10 cual no se ha l ogrado con la 

sola afirmación de los testigos a que se aludió, porque los 

dichos de ellos sólo merecen la fe del tribunal y constitu

yen plena prueba en cuanto comprenden hechos que les cons

t en por haberlos presenciado u oído (esto último por vía de 

excepción) y en el punto en examen ciertamente los testigos 

no se encuentran e n tal caso, sino que afirman sin indi car 

en qué hechos se apoyan, que la persona nombrada ten{a las 

facultades que se han expresado , afirmación que por t al mo

tivo el tribunal l a c onsidera como una aseveración gratuita, 

y por ese motivo no le merece fé todo esto de acuerdo con 

los artículos: 317 y 318 Pro y 458 del C. de T. Estima asi 

mi smo la Cámara que la calificación de los hechos presencig 

dos u oídos y l as deducciones que de es tos puedan originar

se corresponde hacerlas a ella con fundamento en la ley o 

en la doctrina jur{dica y no al testigo, cuyas man ifestaciQ 

n e s han de basa rse en sus sentidos; ase las cosas se con

cluye que el señor L.R. era en aquel momento un tercero; ya 

que no se estableció que fuese un representante patronal y 

en consecuencia sus actos no afectan a la sociedad demanda 

da. /1 /1 

Estimamos que el criterio sostenido por la Cámara en el ca

so anteriormente transcrito, es el más aceptable desde todo 

ángulo legal, en tanto que la opinión del Juez Ejecutor es 
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muy diminuta si se considera l a seriedad con que deben ana

lizarse l as dispos iciones de l a l ey . Efectivamente, la Cám~ 

ra sostiene la tesis de que a la pe rs ona que ostenta l a ca

lidad de jefe de personal y que ent re sus facultades tiene 

l a de despedir trabajadores de la empresa en que presta se~ 

vicios, deben señalárse1e expresamente y concretarle l os h~ 

chos constitutivos de su facultad de sepa rar trabajadores 

V.gr. indicar l os nombres de otras personas que hubiesen si 
do despedidas por él, expresando en 1 0 posible las fechas 

en que dichos despidos ocurrieron. Es decir, que a crit e rio 

de la Cámara, es necesario que se pruebe e n au tos hechos -

concretos de l as facultades del j e fe de personal, ante ri o

res, concomitantes o posteriores al despido que se trata de 

probar. S i se establecen t al es actos de disposición ejecut~ 

dos por el jefe de personal~ es procedente responsa bilizar 

al patrono de los mismos. 

En el caso que hemos exam inado, si el señor L.R. hubiese si 

do director, ge r ente o administrador de la soci edad deman

dada, bastaba con que el traba j ado r l e probara tal c alidad 

p a r a que se p r esumie r a su calidad de representante patronal, 

de tal suerte que al ac t o r ya no se l e iba a ex igir que l e 

probara hechos concretos o que estableciera sus facult ades 

para contra t a r o despedir trabajadores, dado que los actos 

ejecutados por el representante patronal se ven como que el 

patrono mismo los hubiere ejecutado. 
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;APITULO III 

1 PRESUNCION REGULADA EN EL ARTICULO 18 C. DE T. 

Artículo 18. 

""Se presume la existencia del contrato individual 
de trabajo por el hecho de que una persona preste sus -
servicios a un patrono por más de dos días consecuti--
vos. "" 

1. Definición Legal de Contrato de Trabajo 

Nuestra legislación laboral conceptúa el contrato indivi

dual de trabajo diciendo que "es el convenio verbal o es

crito, en virtud del cual una persona natural se obliga a 

prestar sus servicios a otra, natural o jurídica, bajo la 

dependencia de ésta y mediante un salario. " 

2. Elementos Caracterizantes del Contrato de Trabajo Según la 

Doctrina 

La doctrina recoge muchas definiciones, las cuales varían 

en cuanto a 10 que preponderantemente consideran cada una, 

cuales son sus elementos distintivos o elementos esenoia

les; así tenemos aquellas que se rigen por el concepto de 

profesionalidad, o sea, el heoho de realizar los servicios 

en forma habitual; hemos visto asimismo, que otras defini

ciones nos hablan de prestación de un servicio bajo la su

bordinación de quien 10 recibe; en t anto que otras se re

fieren a la estabilidad, o sea la garantía de inamovilidad 

si no es con causa legal; t ambién se menciona el elemento 

de la exclusividad, que se traduoe en la oircunstancia de 

prestar con exo1usión de otros, servicios a un patrono de

terminado. 

El Profesor Cabane11a, en torno a este punto sostiene que 

es necesario que la prestación de labores tenga oarácter -
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económico; que medie una remuneración en dinero, especie o 

mixta; que dicha remuneración sea correlativa al desarrollo 

de la capacidad ajena; que sea profesional y que exista su

bordinación. Son varios los Códigos de Trabajo de distintos 

países que en su definición de Contrato de Trabajo contienen 

los elementos arriba relacionados. 

3. Teoría de la Relación Laboral 

Intima relación guarda con la Teoría del Contrato de Traba

jo la Teoría de la Relación de Trabajo, la cual viene a mi

nimizar la importancia del Contrato de Trabajo, por c uanto 

que 10 que interesa en definitiva para la primera es la si

tuación real y efectiva en que una persona trabaja para 

otra, no es la forma en que hayan convenido o pactado la 

que determinará la regulación o aplicación de las normas 

de trabajo, sino que la prestación objetiva. El Doctor Ma

rio de la Cueva, le da a este tipo de contratación una de

nominación espec ia1, le llama "Contrato Real idad", porque 

sólo recoge aquellas condiciones o estipulaciones que real

mente cobraron forma en el mundo objetivo,' naturalmente que 

esta nueva teoría rompe la mística del Contrato de Trabajo 

como el instrume nto legal de regulación de la relación in

dividual de trabajo. 

Pero el objeto de este punto no es estudiar analíticamente 

el contenido jurídico del Contrato de Trabajo, sino que re

ferirme a él como un elemento importante en el estudio de 

la presunción regulada por el precitado Art. 18. 

4. Contenido o Requisitos del Contrato de Trabajo 

Un contrato escrito ~ rija o determine las condiciones ba

jo las cuales una persona natural presta sus servicios a -

otra natural o jurídica, contiene segL¿n el Art. 23 del C. -
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de T., los siguientes requisitos: 

l. Nombre, apellido, sexo, edad, estado civil, profe sión 

u oficio, domicilio, residencia y nacionalidad d e cada 

contratante. 

2. Número, lugar y fecha de las Cédulas de Identidad Per

sonal de los contratantes; y cuando no estuvieren obli

gados a tenerla, se hará mención de cualquier documento 

fehaciente o se comprobará la identidad mediante dos -

testigos que también firmarán el contrato. 

3. El trabajo que se desempeñará, procurando determinarlo 

con la "~yor precisión posible. 

4. El plazo del oontrato o la expresión de ser por tiempo 

indefinido. 

5. La fecha en que se iniciará el trabajo. Cuando la pres

tación de los servicios haya precedido al otorgamiento 

por escrito del contrato, se hará constar la f echa en 

que el trabajador inició la prestación de servicios. 

6. El lugar o lugares en que habrán de presta rse los ser

vicios y en que deberá habitar el traba jador, o si el 

patrono se obliga a proporcionarle alojamiento. 

7. El horario de trabajo. 

8. El salario que recibirá el trabajador por sus servicios. 

9. Forma, período y lugar de pago. 

10. La cantidad, calidad y estado de las herramientas y ma

teriales proporcionados por el patrono. 

11. Nombre y ape11 ido de las personas que dependan e co (", ó- -~ i

camente del trabajador. 

12. Las demás estipulaciones e n que convengan las partes. 
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13. Luga r y f e c ha de l a c el e braci ón del c ontrato. 

14. Firma de l os contratante s. 

CONTRATO VERBAL Y CONTRATO ESCRITO. DIFERENCIAS 

El contra t o de tra bajo puede c e l e bra rse de acue r do a nues tra 

l egisl ación e n forma v e rbal o e scrita ; e s opta tivo pue s para 

un patrono o torga r p o r esc r ito o v e rbal mente el c ontrato de 

trabajo , ya que l a ley misma permit e esa libe r alidad, quizás 

por esa marca da t endenci a antifo r ma1i sta del De r e cho de Trab~ 

jo. De sde luego que e l contra t o escrito e stá ins tituido c omo 

una ga rant{a para el traba j ado r y l a misma l eyes determinante 

al e stabl e cer l a r egl a , de que l a ausencia del c ontra to e scri

to es i mputabl e al p a trono, es d e cir, que l a n o c el eb r ación 

p o r e scrito del contra to e s culpa de l pat r ono y n o de l traba 

jador, t al e s l a presunción r e gul ada e n e l Art. 20 que más -

adel an t e e s tudi a r emo s. Pe r o v eamo s cuál e s v e r dade r amente l a 

importanc i a r e su1 t ante de c e l eb r a r un c ontrato de traba j o po r 

esc rit o . 

I nnume r a bl e s emp r esas de dist inta {ndo1e y de d ive rsa capaci

dad económica, a c os t umb r an a c ontra t a r e n fo r ma v e rbal a sus 

tra bajadore s~ optando ot r os por e l c ont r a ri o, a c e lebrar por 

esc rit o e l cont r a t o individual d e sus mi emb r os . 

Ex iste en nuestro medio una ma rcada t endenci a , 
, 

e rron ea po r -

ci e rto, de creer que en cas o de conflicto l e bas ta al traba ja

do r pre s ent a r su cont r a t o de trabajo pa r a p r o ba r que e sta ba 

vincul ado a l a pe rs ona demandada y que conse cuent emente debe 

esta última ser condenada a 1 0 r e cl amado p or l a prime r a ; e n 

o tras pal ab r as, ex i ste e l c onc e pto equ ivocado de 1 0 que e s un 

contra to escrito de tra bajo r e spect o a su v al o r probato ri o . -

Esta s p e rs on a s at ribuyen al contra to e scrito c alidades que j~ 

r{di c amente no ti e n e y c a r e c e de ell as pre cisame nte p o r l a 
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natL:-raleza c:e la :'e lac ión que regula, por la real idad misma 

de que estd revestida una prestación de servicios. 

Pero si no se consigue nada con celebrar por escrito un con

trato de trabajo, para qué se ha legislado sobre el mismo y 

se hon creado instituciones propias en nuestras leyes 1abora-

1es? o Personalmente creo, que la intención del legislador al 

inst ~tui r el contrato escrito de trabajo, estuvo animada por 

razones protecc ionistas hac ia la clase laborante, otorgándo

l es un instrumento jurídico por medio del cual pudieran lograr 

la efectividad de sus derechos, en el sentido de crear en la 

mental i dad patronal la idea del respeto y la del imitación de 

sus dere chos y obli gac iones) sancionados por un instrumento 

le gal esencialmente inviolable de contenido rigurosamente -

obli gato ri o" Mas l a realidad nos demuestra que un contrato 

indiu -:' dua] de trabajo no es ni más ni menos que un document o 

ge neralmente de adh8sión, en el cual se consignan todas las 

con d ic i ones bajo las cuales una persona va a prestar servi 

ci os en beneficio de o tra. Nuchos contratos, realmente no na

o"'" ry 7 ", ,<-;-1 ,., ,,70 7 r7"'recho, quedánd ose en tales casos, c omo m!l... 

ras e spectativas sin trascendencia alguna, salvo raras excep

ci ones . Pero aquellas que inciden en la realidad jurídica, n o 

cons tituyen en sí un instrumento capaz por sí solo de materia

li z ar todas las pretensiones de quien 10 detenta y a ese error 

ge n eralizado es al que me he venido refiriendo. De donde co1e

gi moR que tanto aquel que ha celebrado verbalmente un contrato 

de t rabajo, como el que 10 celebró por escrito, pueden en igual 

dad de c ondiciones hace r uso de sus derechos supuesto un con

f1 icto de trabajo, no obstante la prescripción contenida en 

el Ar' t. 19 . 

Su ple ocurrir, que ent re un patrono y un trabajador se suscri 

ba un cont,ato de trabajo sujeto a un determinado número de 

cond i ciones , que so n las que estarán vigentes durante t odo el 
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tiempo de la re1aci6n lab o ral; per.o en a tenci6n al Jus Variandi 

o derecho del patrono- _amo.di.ficar algunas condiciones labora

les, se sustituyen efectivamente ciertas condiciones por ot ras, 

l o cual se efectúa verbal mente ; en caso de c onflict o el traba

jador podrá presentar como prueba instrumental su contrato de 

trabajo en donde se consignan las condiciones or i g inal es de 

trabajo, pero además, el trabajador deberá probar por ot r os 

medios, mejores condiciones, es deci r, aquellas que no se in

c orpo raron al contrato, pero que fueron pactadas verbalmente 

por las partes contratantes. A v{a de ejemplo examinemos el 

siguiente cas o : Un trabajador c om ienza a trabajar para y bajo 

la dependencia de X persona en mi l novecientos sese~ta, suje

t o a un salario mensual de trescientos c ol ones , el cual c ons

ta en el respect i va contra to esc ri t o de trabajo. En mil nove

cientos sesenta y ocho, su patron o le mejora el salario ver

balmente sustituyéndoselo p o r o tro de quinientos colones men

suales; dos años más tarde , el aludido trabajado r es despedi

do de su trabajo injustamente . Planteado el conf1 icto indivi

dual, el impetrante, probará c on el instrumento c ontractual 

que inicialmente comenz6 de vengando un salario de tre scientos 

col one s mensua1es~ pero que el último salario efectivamente 

devengado era de quinientos colones, estableciendo esta cir

cunstancia con cualquier otro medio probatorio a su alcance. 

L o anterior indica que el patrono no puede preva1ecerse de 

esa prueba instrumental en su propio beneficio para desvi r

tuar 1 0 dicho por el trabajado r y as{ el trabajador demandan

te podrá probar no s610 esa sino que o tras condiciones más 

que hubiesen modificado en su beneficio las pactadas ab-initio. 

Debemos aceptar que el contrato escrito impl ica cierta garan

t{a para el trabajador, la que en ningún instante considerar~ 

mas de efectos absolutos o permanentes; por cuant o aquél es 

esencialmente mod ificable, pero que en definitiva representa 
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un instrumento oponible al patrono para señalarle aunque te6-

rioamente, donde o omienzan y donde feneoen sus dereohos. 

CONTRATO DE TRABAJO Y RELACION LABORAL 

EXpresábamos anter i o rmente, que e l o ontrato de trabajo suele 

oonfundirse oon la re1aoión laboral, equívooo que ha llevado 

a algunos jueoes a diotar sentenoias injustas o mejor dioho, 

no arregladas a dereoho. La re1aoión de trabajo, es el traba

jo mismo prestado en la realida d, es l a prestaoi6n efeoti va 

de labores en un espaoio de timepo, es l a labor objetivamente 

desarrollada. El oontrato de trabajo es el convenio verbal o 

escrito en e l cual se consignan todas l as condiciones y esti -

pu1ac i ones que deberán regir en la prestaci ón de labo r es, en-

tre las cuales podemos señala r, la fecha de iniciación de 1a-

bares, el plazo de vigencia del contrato, el horario, etc . La 

relación labo ral y e l contrato de trabajo, son conceptos le 

gales y doctrinariamente distint os, la una imp1ioa la exis

tenoia del ot r o; pero no a l a inuersa ; en efecto, la re1aci6n 

laboral supone la existenoia del c ontrato de trabajo porque 

es éste el que determinará en qué forma se va a haoer o se 
, 

está haciendo efectiva la prestación de l abo res, pero e l oon-

trat o de trabajo no imp1ioa la prestaoi6n efectiva de lab ores. 

Se podrá suscribir un contrato individual de trabajo y r odea r

l o de t odas l as formalidades legal es, pero éste no tendrá re

levancia alguna si no se materializan las oondioiones a tra

vés del trabajo r eal y efeotivo, por esta razón se dioe oon 

propiedad que el contrato de trabajo es un oontrato realidad 

-- --dotado de vigencia y de objetividad dado el espaoio de tiempo 
.' ... , 

en que. __ ~e lJ onjuga, característica ésta propia de l os contra-

tos de traot o suoesivo. 
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~ - PRESUNCION DEL CONTRATO I NDIVI DUAL DE TRABAJO 

En ausencia del c ont rat o escrito, la l ey establece una presun

ción de existencia de dicho contrato, exigiendo nada más que 

se c omp ruebe que una persona ha prestado sus servicios a favor 

de otra por más de dos días c onsecutivos . Esta presunción es tá 

íntimamente ligada a 1 0 estatuido por e l Art. 20; trátase a 

través de este medio legal de prueba de no v olve r iluso rias 

las pretensi ones de l os trabajado res que no pueden probar por 

un medio directo su vinculación hacia el patrono cuando han 

sido contratados verbalmente y carec e n por c ons igui ente de -

instrument o esc rito El val o r y la impo rtancia práctica sólo 

nace o c ob ra vigencia cuando surge un c onflict o, antes, como 

ya 1 0 de jamos expuesto, es garante en f o rma relativa de l os 

dere chos del trabajado r. Cuando estos derechos quieren hacer

se valer en un proceso lab oral y no hay f o rma directa de que 

se reconozca su validez, entonces se recurre a la presunci6n 

objeto de este c omentari o . De la s ola l e ctura de la disposi

ción atingente, inferimos que basta que un trabajado r pruebe 

que ha lab o rad o para un patrono determinado, por más de dos 

días c onsecutivos , para que la l ey misma tenga como cierta la 

existencia del contrato individual. Esto, desde luego , tiene 

ostensiblemente una importancia que no se puede re ga t e ar, -

por cuanto que ya n o se le exigirá al trabajado r que pruebe 

p o r uno u o tro medio cuáles e ran las condici one s y es tipu1a-

ci one s que r eg lan su r elación lab o ral. 

1. Relación c on los Arts. 20 y 21 del C. de T. 

A manera de excepción, encontramos en el Art. 19 l os cas os 

en que la ley prescinde de la c ontrataci ón individual es

crita, siendo ellos l os relativos a labores agropecuarias 

y de servicio doméstico. Eh estas situaciones verdadera

mente excepcionales, se tendrá indefectiblemente que probar 
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todo 10 que se alega, de donde arribamos a la conclusión, 

injusta por cierto, de que esa ventaja está instituida 

para t odos l os trabajado res, más no para los trabajadores 

dillservicio doméstico y del agro a quienes en cas o de con

flicto se les vuelve sumamente dificult osa la carga de la 

prueba. 

Decía en o tras líneas, que la presunción del contrat o hay 

que estudiarla integrada a 10 preceptuado en el Art . 20, 

por tratarse de casos de típica comp1ementación, cuyo aná

lisis debe hacerse paralelamente para mejor Gomprensión.

Cuando en un litigio judicial el trabajador al ega haber 

trabajado para su patron o sujeto a ciertas y determinadas 

c ondiciones de trabajo, se encuent r a en la ineludible ob1i 

gación de probar el c ontenido de sus afirmaci ones , para 10 

cual hará uso de cualquier medio probatorio admisible por 

nuestra legislación; si dicho trabajador celebró por es

crito el c ontrato de trabajo no más tendrá que presentar

lo en el proceso para que el juzgador, vistas las forma1i 

dades de dicho instrumento, tenga como ciertas las condi

cione? alegadas p o r el trabajador. Sentado 10 anterior, 

pasemos a res olver el caso en que un trabajado r que care

ce de c ontrato escrito alega en un juicio haber laborado 

efectivamente bajo determinado núme ro de condiciones. Aquí 

es donde precisame nte ent ra e n juego la presunción del -

contrato, reconociéndose además su eficacia jurídica en 

beneficio del trabajador, por cuanto que no obstante ca

rec e r el trabajador del instrumento contractual, básta1e 

probar que ha lab o rado por más de dos días consecutivos a 

las órdenes y bajo la dependencia de determinado patrono, 

para que la ley presuma que efectivamente se c elebró un -

contrato de trabajo el cual ha creado un vínculo l egal -

determinante de las relaciones entre patrono y trabajador. 
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Lo anterior está evidentemente c omplementado con las dis

posiciones que en torno a este mismo punto hac e e l Art. 20. 

Este precepto establece el principio de culpa imputable al 

patrono por la carencia del c ontrato escrito y exige la 

existencia del c ontrato escrito como una garantía en favor 

del trabajador. 

Así pues, nos incumbe examinar la forma en que ambas dis

posiciones se complementan. Deoíamos, que le basta a un 

trabajador probar en un juicio que ha pre stado servicios 

p o r más d e dos días consecutivos a las órdenes de X patro

no, para que se presuma la existencia del contrat o . Agre

guemos a esto que en el caso planteado era obligación le

gal de1patrono celebrar dicho contrato por escrito en 

atención a 10 dispuesto en el Art. 19, habiendo hecho ca

so omiso a tal mandato; entonc e s probado de acuerdo al -

Art. lB, la existencia del contrato de trabajo, deberán 

presumirse como ciertas las condiciones y estipulaciones 

alegadas por el trabajador en su demanda y queen caso de 

haberse celebrado el oontrato por escrito, debieron con

signarse en el mismo; de es ta manera llegamos a presumir 

como ciertas, si así las alegó el trabajado r, todas las 

mencionadas en el Art. 23, sin perjuicio desde luego que 

el patrono desvirtúe tal presunción por cualquier medio 

de prueba admisible sin que esto implique que pueda ale

gar condicione s inferiores de trabajo a las que resulte n 

de la obse rvancia de otras r e glas legales estatuidas por 

nuestro Código de Trabajo. 

El Art. 21, se r e fiere a la particular situaoión de no 

darle vigencia a la presunción anterior cuando el patro

no estuvo presto a dar aviso al Departamento Nacional de 
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Trabajo, de la negativa del trabajador a firmar el contra

to, siempre que dicho avis o l o dé en el término de ocho -

d{as contados desde la fecha en que aquél comenzó a traba

jar. En semejante caso y planteado un conflicto, el traba

jador no goza de los beneficios de dicha presunción y est~ 

rá obligado a probar todas las alegaciones puntualizadas 

en su demanda. 

Tal como está redactado e l Art. 18, se pre sume que un pa

trono ha c ontratado l os servicios de un trabajador, cuando 

éste le prueba que labo ró efectivamente más de dos días 

consecutivos; 1 0 anterio r se ha prestado para interpre"

tar erróneamente dicho párrafo, ya que muchos tienen la 

idea de que si un trabajador lab o ra para su patrono un mQ 

mento siquiera, más concretamente un día, para poner un 

ejemplo, dicho trabajador no tendría d e recho alguno para 

ex igir a su patrono, digamos su indemnización, en caso de 

despido injusto, es decir, que está generalizada la opi

nión de que sólo en caso de que un patrono utilice los 

servicios de dete rminada persona por más de dos d{as co~ 

secutivos, le acarreará responsabilidad, no así cuando 10 

haya utilizado por un período menor. 

2. Cómo se Int egra la Presunción 

El artículo en cuestión 1 0 que dispone simple y llanamen

te, es la forma cómo se prueba e l contrato de trabajo, e~ 

tab1eciendo para ello una presunción l egal . Adviértese que 

una persona que hubi ese l abo rado un día para X patrono, no 

podría hace r uso de la comentada presunc ión para probar la 

ex istencia de su contrato individual de trabajo, es to es 

si sólo tiene para ello la prueba de testigos, pero si el 

patrono confesare en e l juicio que efectivamente contrató 

los servicios del demandante bajo las condicione s y esti-
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pu1aciones alegadas p o r éste en su demanda, se tendrá ló

gicamente por pro bado en l os au t os la ex istencia del con

trato en cues tión y si r ealmente el aludido trabajador la

boró ese d{a y fue para el cas o separado injustamente por 

su patrono, és t e incurrirá indudablemente en responsabili

dad por el acto ilegal que se l e imputa. Debemos recalcar 

el hecho de que la prueba de t est igos e s sumamente impor

tante para establecer l os ext remos de d icha presunción, 

siempre que el trabajador hubiese laborado más de dos d{as 

a las órdenes de su patrono, mas no cuando 10 hubiere he

cho e n un per{odo menor, ya que, c omo 1 0 expuse anterior

mente , la factibilidad de probar el contrato en este últi

mo caso es a través de la confesión del patrono, 10 cual 

en el campo de la práctica judicial es casi imposible por 

1 0 que vuelve en seme jante situación, totalme nte iluso

rias las pretensi ones de quien las invoca. Quiero final

mente r e ferirme a l os términos empleados p or e l tantas 

veces mencionado Art . 1 8 , cuando dice: "Que una persona 

presta sus servicios a un patrono "; poner e n claro los 

alcances de es ta frase es impo rtante , por cuant o podr{a 

cree rs e que con dicha exp r esión estar{amos aludiendo a 

una r elación jur{dica de {ndo1e distinta a la laboral; 

en efecto, cabe, s obre e ste particular, dirigir nuestra 

atención al caso en que una persona contrata con otra la 

ejecuci ón de una ob ra, la cual se r eg irá de acuerdo a 

la l eg islación civil, situación ésta que puede dar origen 

a un equ {voco en cuant o a la calificación l egal de dicha 

obligación, dado que si , se carece de c ontrato escrito, el 

que e j ecuta la obra pued~ frent e a un despido de la per

s ona que se la encomienda, ocurrir a l os tribunales de 

trabajo y ejercitar l a acción que conside re apropiada.

Si el demandante ll egase a probar que lab o ró por más de 

dos d{as para la persona que 10 despidió, tendr{a que -
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presumirse la ex istencia C/-e l contrato indiv-i-dual de traba- _ 
\ 

jo. Esta situación aparentemente confusa, quedar{~~~ara-
\ 

mente determinada si calificamos de inmediato a uno de los 

sujetos de la relación labo ral jurídica existente; hecha 

esa necesaria cal ificacLónpodríamos entonces hablar con 

propiedad de s i aquel que c omenz6 o ejecutó la ob ra estaba 

ligado a la ot ra p o r un vínculo laboral o simplemente ci

vil; esto último, es decir, la comproba_c_~_?n del vínculo 

civil, sería suficiente para enervar la acción impetrada 

por el demandante echando por la bo rda sus infundadas pr~ 

tenciones. 

3. Concept o de Persona y Patrono 

En la exp resi ón legal que hemos venido comentando es in

dispensable señalar l os alcances de los términos "pers ona " 

y "pa trono". 

Antes de la codificación de las leyes de trabajo, existía 

en forma suelta la Ley d e Contratación Individual de Tra

bajo y el Estatuto Protector de los Trabajadore s del Cam

po, regulando la primera las relac iones laborales entre 

- _trabajadores y patronos privados y el segundo las relaciQ 

nes de trabajo que tenían lugar en el campo en labores -

propias de la agricul tura y la ganadería. 

El Art. 10 de la Ley de Contratación Individual de Traba

jo en emp resas y es tabl e cimi entos comerciales e industri~ 

les, dec ía t extualmente: "se presume la existenc ia del -

contrato individual de trabajo por el hecho de que un -

traba,iado r inicie y c ontinúe la prestación de sus servi

cios a un patrono por más de dos días." 

El Art. 6 del Estatut o protector de los trabajadores del 

campo, rezaba as{: "cuando una persona haya laborado para 
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ot r a más de dos días c onsecutivos , se presume que ent r e -

ell os ex iste contrato individual de trabajo ." 

Hemos visto que en nuestra l egisl ación vigente se usan l os 

términos p e rs ona y patrono, p a r a des ignar a l os suje t os de 

l a r elaci ón jurídica , 

En l a Ley de Contratación I ndiv idual adve rti mos una c alifi

cación apri orís tic a y no ade cuada de l as p e rs onas que c on

curren a formar esa r el ación de de r echo , po r cuanto si se 

es tá tratando de inve stigar o de det e rminar qué tipo de -

vinculaci ón une a l as partes e n conflict o, mal hace e l le

g islado r en a tribuir a cada uno de l os c ontratantes l os ca 

1ificativos de tra bajado r y patron o, términos que de suyo 

denotan l a existenc i a de un c ontra t o de trabajo. Es ta mis

ma crítica e s válida para e l a rtícul o vigente que comenta

mos, ll egando p o r excl us i ón a s ostene r l a p r opiedad c on que 

s e refiri ó a es t os términos , e l l eg isl ado r r esponsabl e de l 

Estatut o Protector, quien en f o rma gene r al utilizó el tér

mino persona s impl emente pa r a designa r a l os sujetos de l a 

r e l ación j u ríd ica l abo r al. 

Haci endo una s ínt e sis de 1 0 expues t o alrededo r de l a pre

sunción es t abl ecida en el Art. 18 C. de T ., debemos a c ep

tar que l a presunción d ic ha se i nsti tuyó pa r a de t e r mina r 

l a existencia del c ont rat o ind ivi dual de trabajo , 1 0 qu e 

nos debe ll eva r a pensar, que n o si endo aquell a una pre 

sunción Jure e t de Jure y admitiendo c onsecuentemente pru~ 

ba en contra ri o, podríamos soste n e r l a exis t encia de una 

r e1 ac i 6n p e rfe ctament e de t e r minada ° no , y de naturaleza 

distinta a l a l abo r al , ya que e sta última solamen t e puede 

genera r se de un víncul o est rictamente l a b o r al tut ela do -

p o r e l c ontrato indivi dual de trabajo . 
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PROYECTO DEL CODIGO DE TRABAJO 

Artículo 19. 

"l/Se presume la existencia del contrato indiv idual 
de trabajo, por el hecho que una persona preste sus se~ 
vicios a ot r a por más de dos días consecutivos. Probada 
l a subordinación también se presume e l contra to; aunque 
fueren por menor tiempo l os servicios prestados. 1111 

El Artícul o que hemos venido estudiando fue r ecogido por el 

proyecto del C. de T . en l a forma ante ri ormente expuesta y 

que dicho sea de paso, se encuentra pendiente de di s cusión en 

la Asamblea Nac iona1 L e gisla ti va. 

1. Criterios Sustentados por l os Representantes de l os Secto 

res Obrero y Patronal 

Consultando una de l as actas levantadas en e l Ministerio 

de Trabaj o, en l a que consta la intervención de la comi

sión enca rgada de el abo rar e l estudio de las bases para 

un Proyecto de Reforma Integral al Código de Trabajo, re

presentada por los sectores patronales y ob r e r os, encon

tramos que el sector trabajador presentó un proye cto de 

r eforma del tenor literal siguiente: "Para que e l contrg 

to i ndividual de trabajo exis t a y se perfecci on e basta 

con que se inicie la r elaci ón de trabajo, que es el hecho 

mismo de la prestación de l os servicios o de l a ejecución 

de 1 a obra. 11 

Tal proyecto tenía como fundamento, 
, 

10 sos tuvieron segun 

los r ep r esentantes de l a fracc ión ob r e ra, razones de índo-

1 e p rá c tic o, tales como: a) la dificu1 tad ex istente en la 

mayoría de los casos para establece r la r elación de traba

jo durante los primeros dos días que exige l a ley; y b) -

que por el contrario, si l a presunción se contrajera a ad

mitir l a ex ist encia del contrato con sólo un instante de -
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prestación de servicios, se sa1vaguardar{an a cabalidad los 

derechos de los trabajadores que surgen con la relación de 

trabajo. Otro argumento que esgrimió la parte laborante, fue 

de que en casos verdaderamente graves y careciendo el traba

jador de la prueba pertinente, vo1v{anse ilusorios los de

rechos que como trabajador incorporaba desde el instante mi~ 

mo en que comenzaba a desarrollar sus actividades a las ór

denes de un patrono; citaban como ejemplo el siguiente: Un 

trabajador llega por primera vez a prestar sus servicios a 

un ingenio de azúcar consistiendo su obligación en poner la 

caña al trapiche; el primero o el siguiente d{a de labores 

sufre un accidente de trabajo, como es la pérdida de una de 

sus manos o brazos. Teniendo el trabajador lesionado, difi

cultad de probar su relación laboral para que opere la pre

sunción del contrato, no recibe en consecuenoia, prestación 

alguna por el accidente sufrido quedando a partir de ese -

momento si carece de bienes para su subsistencia, como una 

carga para la sociedad, contribuyendo as{ a la agravación 

de los problemas naci onales. 

Se sostuvo as{ mismo, un argumento más de tipo comparativo 

como es el de que dicho art{cu10 n o tiene antecedente le

gislativo, ya que en la legislación mejicana y en la de -

todos los demás países centroamericanos, no existe prenp~

to similar y que igual situación confrontan las cZ .... /nt.1.S le

gislaciones latinoamericanas. Que en las aludidas legisla

ciones la presunción para que exista contrato de trabajo 

nace desde el momento en que se inicia la prestación de los 

servicios. Como contrapartida a las razones expuestas a los 

que propugnaban en esa ocasión por la reducción de esos dos 

d{as, se sostuvo por los personeros del sector patronal, -

que era inconveniente eliminar esos dos días básicos y con~ 

titutivos de la presunción, por cuanto podr{an darse situa-
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ci ones fácilmente apro vechabl e s po r pe rs ona s inesc r upu1 0sa s 

que al egando un vínculo laboral inexis t ente desnatura1 iza

rían l os fines propi os del Derecho L aboral; ci t ando como 

ejempl o e l c aso en que una pers ona llama a o tra pa r a que 

l e cambi e l a chapa de una puerta de su casa, cuya r ealiza

ción r equ i ere , a 1 0 sumo, un tiempo de media hora; no obs

t an t e , y estando vi ge nte e l a rtícul o propue st o po r l a parte 

trabajado r a , l a pe rs ona que contrató l os servici os de l a -

o tra , podría v e r se expue sta a una dema nda de c a ráot e r l a

boral, dado que e l tiempo empl eado en l a r ea l izac i ón de la 

o bra se ría harto suficiente para que eme r gie r a e l c ontra to 

ind ividual de tra bajo . 

Citaron ensegu i da o tro caso t amb ién pa r a cont r adecir e l -

proyect o propue sto, ejemplificado en la siguiente f o rma: 

Es costumbre de muchas e mpresas que cuando una persona se 

p resenta a s olicitar trabajo , se l e s ome te a una prueba de 

sus c onoc i mientos p r áo t icos por esp acio de una o dos horas, 

p a r a tene r la ce rt e z a de que aquel indi viduo puede o n o -

desempeña r di :.' 7W S ofio i '-..1 S • Al ca bo de ese tiempo de prue ba 

rigu r osa, l a pe r sona e nca r gada de exam ina r al solicitante 

r eporta al p a. tron o q ~"e Qué1 no es tá ap t o p a r a desempeña r 

e l traba j o . Dicho tra bajado r bien podría, por e l sól o pru

rito de crearl e un c onflicto al patrono, ent abl a r una de 

manda l abo ral c ontra éste, cuya r e l ación l aboral por una 

ho r a sería suficiente para pre sumir l a exis t enc i a de l con

trato de trabajo . Es obv i o que tal situación d istorsiona 

l a v e rdade r a concepción l egal de l a te o ría de l a r e l ac i ón 

l abo r al y l a de l contrato de trabajo. 

El p ri me r o de l os e jemplos tra ídos a cue nta por el sector 

p a tronal , pue ne>. frfsU rnen t e r eba tirse, por cuanto que si -

una persona se ve injus tm;"v l ¿: n r'!"'r>?nnrln rjc. pnr o L ra persona 
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que en fo rma circunstancial y por espacio de una hora l e 

hizo una ob r a , puede en el juicio desvirtuar las preten

si ones de su demandante estableci e ndo claramente l a natu

r al eza de l traba jo u o bra e j ecuta da por éste. El segundo 

de l os cas os propuest os, sí podría engend r a r problemas pa

ra el patron o quien tendría que soportar los ri esgos a que 

se vería expuesto si una persona ap r ovecha esa coyuntura 

para r ec l ama r derechos que no p osee . 

Elucubraci ones y propuesta s siguieron cobrando forma en la 

pretendida búsqueda de encont rar una fórmul a que concilia

r a l as justas aspi raciones de l os trabajado r es y la p os i

ción un t anto obs ol eta del sect o r capital ista a fin de el i 

minar toda situac i ón extremista que pusiera en peligro la 

quebradiza y aparente a rmon í a ob r e r o patronal. Así fue c omo 

quedó redacta do e l aludido artículo en el Proyecto del Códi 

go de Trabaj o . Por una parte el sec~~ r trabajador aceptó 

l a ant i gua fórmula de l os dos días, pero dando un paso ha

cia adel an t e al introducir una nueva presunción, cual es 

l a de t ene r p o r existente el contrato i nd ivi dual, si se ha 

probado pre viamente l a subordinación, aunque l os servici os 

prestados fueron por un tiempo inferior a los dos d ías r e 

feridos. Veamos some r ament e l a segunda parte de es te ar

tícul o, para examina r el contenido del término subordina

ción y l os efectos que de all,J se derivarán en la aplica

ción práctica de dicho precepto. 

2. Subordinación - Conceptp. Castorena - Kaskel - Nápol i. 

Cast o r ena , refiriéndos e a l a dependencia como t é rmino si

n6nimo de subordinación, nos dice que es l a sujeción del 

trabajador a l as órdenes del patrono. Implica para dicho 

aut o r l a pérdida de l a iniciativa r espect o de l trabajo -

est ipulado. 'CabanJ'ell a se exp r esa as í: "Dependenc ia o 
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sub ordinación es un e stado de limit ación de l a autonomía 

de l traba j ado r, e l cual se encue ntra s ome tido en sus pres

taci on es por razón de su c ont r a t o, y que oc a si on a l a pote~ 

t ad del patrón o empresa ri o para dirigir su activida d, e n 

o rden al mayo r r e n dim i e nt o de l a producción y al mejor be

n e fic i o de l a empresa. FI 

Kaskel: "Dependenc ia impl ica dependenc i a pe rs on al del dere

cho de dirección del empleador. La r e l ación jurídica exis

tente e s de c a rácte r patrimonial y person al, es de cir exce

de , ampli ament e. del marge n de una r el ación sól o patrimonial 

de a cue rdo c on el derecho de las obligaci on e s. Es una cues

tión de hecho saber si s e presenta tal dependencia personal. 

L a línea fronteriza es frecuent eme nte bas tant e bo rros a . De

cide la opi nión común. Ella se man ifi e sta principalme nte en 

los c onceptos que ti enen al r especto l as asociaciones prof~ 

si onales directamente vinculadas a la vida del tra bajo y -

que expr esan en l os ontra t os de tarifa. Ha y ciertos elemen

t os que hablan en favor de l a existencia de t al dependencia, 

c omo p o r ejemplo, e l hecho de que el trabajado r n o puede d~ 

termina r, por sí mismo, e l tiempo de su trabajo, ni su medi 

da, ni el modo de e j e cución, sino que para ello depende de 

l as órdenes del empl eado r. El g r ado de l a depe ndencia puede 

v a ri a r s egún la jerarquía de l tra bajado r pero se manifiesta 

si empre al menos en l a p os ibili dad de que el patrono impa rta 

órde nes y sustituya su v olunta d a la del dep e ndi en t e ." 

Náp o1i, s osti e ne que la sub o rdinación s e proyecta en el c on

tra t o de tra bajo en un tripl e s e ntido: técnic o, e c onómic o y 

juríd ic o . En el primer sentido el tra bajado r somete su tra

bajo a los plane s y objetivos s eñal ado s p o r e l empl eado r. 

En el s egundo sentido no recibe el p r oduct o íntegro de su 

tra ba j o n i c ompa rt e c on el empleador el ri esgo de su empresa. 
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En el tercer sentido está sometido a la autoridad de éste. 

Según este autor, la subordinaci6n jurídica del trabajador 

no consiste en el sometimiento de su p e rsona a la voluntad 

del empleador, como ocurría en l a antigüedad, sino simple

mente en el hecho de poner la actividad laboral prometida, 

para que éste en su calidad de empresario, la coordine y 

armonice con los demás factores de la producci6n. 

FUera de estos límites, el empleador no tiene ningún dere

cho sobre las demás actividades del trabajador, ni menos 

sobre su personaj aunque sí sobre su conducta, al menos en 

re1aci6n c on el empleo que desempeña. 

No obstante la revisi6n a que está sometido el concepto, 

la jurisprudencia ha requerido la presencia de la subordi

naci6n jurídica para dar por configurado el contrato, o la 

re1aci6n laboral, la cual no requiere que el empleador eje~ 

cite el derecho de dirigir y de vigilar, sino que basta con 

la sumisi6n del trabajador a su autoridad en e l sentido de 

que aquel no tenga la compl e ta libertad y aunque se recono~ 

ca al dependiente autodeterminaci6n para realizar las ta

reas conforme a n ociones técnicas o a la competencia que -

posea. 

Hemos examinado a través de las opiniones expuestas por los 

autores citados, en qué consiste la subordinaci6n en mate

ria lab o ral y concluimos de que constituye la esencia misma 

de la re1aci6n de trabajo, de tal modo que si un servicio 

se prestase, como dice un autor, por c omplacencia, sin ob1i 

gaci6n y sin sujeci6n a un derecho de direcci6n, faltaría 

la dependencia personal indispensable para la existencia de 

una relaci6n estrictamente laboral y en consecuencia el de

recho de trabajo no le sería aplicable. 
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Según el pro yecto, bastará en 1 0 sucesivo establecer en un 

juici o de trabajo que una pers ona estuvo en situaci6n de 

subo rdinación c on respect o a o tra, para que se presuma el 

c ontrat o individual, n o conjugándose el fact o r tiempo se

gún se desprende de la redacci6n misma del artícul o en cue§. 

ti6n. 

A este respect o y c omo advierte Rodo1fo A. Náp o1i, para 

que tal sub o rdinaci6n llegue a engendrar un contrato de 

trabajo, debería requerirse, tal c omo 1 0 s ostiene la doc

trina, cierta duración entre el patrono y trabajado r; la 

dependencia en el sentido expuest o, difícilmente se preserr 

ta cuando el c ontrato importa una s ola ejecuc i c)n, ago tándQ 

se su raz6n de ser c on ésta. ¿Cómo podría hablarse de vínc~ 

10 de dependencia en el caso del cargado r que lleva una va

lija, de c onf'J rmidad c on las instrucci ones y a menudo bajo 

la vigilancia directa del pasajero ?, se pregunta DEVEALI. 

3. Convenienc_j,a del Art. 19 del Proyecto del C. de T. 

L o anteri o r es importante destacarlo, p o r cuant o que si se 

hace una interpretaci6n correcta de la disp osici6n se evi

tarán situaciones que pugnen c on su verdadero proposit o o 

esp{ritu y por el c ontrario la inobservancia o interpreta

ci6n artifici osa de la misma puede crear incertidumbre y 

desc onciert o en las relaci ones ob rero patronales, 1 0 cual 

es negativo para el desarr oll o del derecho lab o ral. 

En t odo cas o, si se aceptase esta nueva figura en la veni

dera legislación l abo ral, se dará un pas o p ositivo en de

fensa de l os 1 imi tados de rechos de la clase trabajado ra, 

simplificando un p oc o más la onerosidad de la carga de la 

prueba a través de la citada presunc i ón, cuya vigenc ia como 

hemos dicho, beneficiará al trabajado r. 
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CAPITULO IV 

A - ARTS. 20 y 21 C. T. PRESUNCIONES CONTEMPLADAS 

Artíou10 20. 

''''E1 oontrato esorito, en los cas os en que la ley 
10 exige queda instituido espeoia1mente oomo una gara~ 
tía en favor del trabajador. La falta de contrato es-
orito será imputable al patrono y, en oaso de oonf1io
to, una vez probada la existen~ia del contrato de tra
bajo, se presumirán ciertas l as estipu1aoiones y oondi 
ciones de trabajo alegadas por el trabajador en su de
manda y que deberían haber constado en dicho contrato. 

Para destruir la anterior presunción, serán ad
misibles todos los medios de prueba. Sin embargo, el -
patrono no podrá exoepoionarse alegando condioiones i~ 
feriares a la s que resulten de la aplicación de las r~ 
glas consignadas en el Art. 25, pues en tal caso el -
conflioto debe rá fallarse de oonformidad con las mis-
mas. 11" 

Art ículo 21. 

I"'La presun ción establecida en el artícul o ante-
ri o r no tendrá ap1icaoión y el trabajador esta rá obli
gado a probar sus afirnwciones, cuando dentro de los -
ooho d ías siguientes al día en que haya e r,'¿pezado a --
prestar sus servicios, el patrono dé aviso al Departa
mento Nacional del T rabajo de que el trabajador se ne
gó a otorgar el oontrato por esc rito , salvo que al 
praotioarse la investigaoión de l oaso se comp ruebe que 
es fa lso 10 afirmado por el patrono. 

El Sec re ta ri o del Depa rtamento aousa rá rec i bo -
de l aviso ae1 pat rono para los efectos judiciales con
siguientes. flll 

1. Artíou10 20 ¡¡ 21 C. de T. Texto L egal 

Hemos t e nido que integrar en este estudio los dos artíou

los del Códi g o de Trabajo anteriorme nte expuestos, por e~ 

tar íntimamente ligado el uno al otro y por ser comp1eme~ 

tarios ent re sí, de tal suerte que faoi1ita mejo r su oom-
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prensión. 

2. Antecedente Legislativo 

El antecedente legislativo del Art. 20 precitado, 10 encon 

tramos esbozado más que todo en el artículo 42 de la Ley 

de Contratación Indi v idual de Tra baj0 en Empresas y Esta

blecimientos Comerciales e Industriales, publicada en el 

Diario Oficial del tres de Junio de mil novecientos cua

renta y nueve, estatuto en el cual quedaban excluidos y 

por ende fuera de sus alcances varias clases de trabajado~ -- - ._ . 

res, entre los que estaba~ para sólo mencionar unos ouan-

tos, los de los dos ingenios azucareros, beneficios de oa -

fé, trabajadores a domici1 i o , eto., que actualmente están 

y se encue nt ra n en la situación normal de cualquier traba

jador, sujetos a la tutela jur ídica del C. de T . 

El Art. 42 r e zaba as í: "E1 cont ra to de trabajo ese ri to, en 

l os casos que la ley 10 exige queda instituido espe cia1me~ 

t e como garantía en favor de l trabajador. En oonseouencia, 

la falta de tal contrato en los casos indioados hará incu

rrir al patrono en una multa de cinco a veinticinco colones 

que las autor i dades de trabajo improndrán cuando en las -

controversias de que oonozca o ouando por denunoia del trc

bajador, el patrono no presente dicho contrato al ser r e 

querido para ello. En oaso de reincidenoia la multa será 

de veinticinoo a cien oolones. Dioha s multas se harán efeo

tivas por los delegados Inspeotores Departamental e s de Tra

bajo aplicando el prooedimiento gubernativo. 

En su oontenido y en la forma en que aparecen redaotadas 

ambas disposioiones, se adv ierte una clara discrepanoia en 

el sentido de que los efectos de una son distintos a los 

de la otra , de tal suerte que las situaciones legales 
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reguladas por cada una de ellas son de naturaleza diversa; 

en efecto, según el Art. 42, comentado cuando no existe 

contrato e scrito de trabajo en los casos en que éste es 

exigible, declara incurso al patrono en una multa de cinco 

a veinticinco colones que se paga gubernativamente. Básta

le al patrono en consecuencia paga r la sanción económica 

señalada para que se agoten con ello las consecuencias que 

acarrea la omisión aludida 

3. Aspectos Legal e s del Art. 20 C. de T. 

En el Art. 20, tal criterio queda superado por otro más 

práctico y de consecuencias positivas, como es el de san

cionar al patrono por su conducta omisiva, aceptando como 

verdaderas, en caso de conflicto, las condiciones yesti

pulaciones de trabajo que se le alegan en la demanda y -

que debieron constar en el contrato. En esta forma pu.ede 

decirse que se ha legislado con una concepción más justa y 

más adecuada a nuestra real idad, s i tomamos en cuenta que 

así como estaba redactado anterior¡;¿e nte el artículo en -

cuestión, se prestaba a la burla del patrono, sobre quien 

no r ecaía más que una multa fácilmente absorbible. En la 

actualidad no obstante que con dicho artículo no s e ha 

resuelto todo, le da posibilidad al trabajador de poder 

demostrar en juicio los fundamentos de su acción obviando 

una serie de circunstancias, hechos o situaci enes sumamen

te difíciles de establecer por medi os ordinarios. Señalá

bamos en comentarios anteriores que e l contrato individual 

de trabajo, puede ser verbal o escrito y as í lo expresa el 

Art. 17 del C. de T. de tal suerte que las partes contra

tantes pue den opcionalmente celebrar el convenio por escri 

to o bien de palabra simplemente, lo cual impl ica que e l 

patrono puede darle cumpli mi e nto al Art. 19 ó desatender 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSI D AU DE EL.. SAL..VAOOR 
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su tenor sin que ello le reporte consecuencias graves. 

Partiendo de la opini6n jur{dica de que el contrato de tra

bajo es un verdadero contrato de adhesi6n, en el cual el -

trabajador no discute las condiciones o estipulaciones que 

regirán su re1aci6n laboral, sino que por el contrario se 

adhiere, para usar el mismo término, a un plan de contra

taci6n preconcebido por el patrono el cual se le impone c~ 

mo conditio sine quanon y que debe aceptar para asegurar 

el empleo solicitado, arribamos necesariamente a la conc1~ 

si6n de que depende de la voluntad del patrono la ce1ebra

ci6n escrita de dicho contrato. No concebimos nosotros el 

caso concreto en que un trabajador, exija la ce1ebraci6n e~ 

crita de su contrato, so pena de no prestar servicios. En 

semejante e inaudito caso, si as{ 10 podemos calificar, el 

patrono optarla por desistir del convenio y seleccionar a 

su antojo otro que se condicione a sus prop6sitos. La ra

z6n inmediata la extraemos sin esfuerzo alguno de la nece 

sidad imperiosa a que está sometida esa inmensa masa del 

pueblo que no tiene trabajo; 10 cual denota un desajuste 

econ6mico social que genera el desequilibrio y ruptura de 

las leyes de la oferta y la demanda, esto es, que ante el 

excedente de mano de obra, el patrono puede imponer sus 

decisiones en materia de contrataci6n con exc1usi6n de -

cualquier otro criterio. 

En resumen, seguimos manteniendo nuestra opini6n de que 

aún contra el imperativo categ6rico de la ley, el patrono 

puede celebrar ya por escrito, ya en forma verbal, el con

venio oon sus trabajadores y en ambos casos habrá licitud. 

Pero veamos enseguida c6mo opera la presunci6n del inciso 

segundo ante la eventualidad de un conflicto de trabajo. 



.42. 

Tengamos presente ant e~ que según e l Art. 19 C. de T. todo 

contrato de trabajo debe constar por escrito; excluyendo 

de es ta r egla las labores a g ropecuarias y del s e rvicio do

més tico y aquellas t emporal es cuya ejecuci6n no exceda de 

sesenta d ías o cuyo val o r sea infe rior a trescie n t os colo

nes. Cuando la l ey otorga la libe ralidad de p ode r celebrar 

verbalmente e l c ont r ato , n o quiere decir que de otra ftrrma 

no produce efec t os; e n l os casos excl u idos por el artículo 

citado, l as pa rtes podrán, si as í 10 desean, celebrarlo 

por escrito. Entonces y volviendo al tenor del Art. 19, ad 

v e rtimos que la l ey e statuye en f o r ma general que todo co~ 

trato de trabajo debe constar por esc rito con las exc epciQ 

n e s apuntadas, de d onde si la l ey misma crea t al ob1iga

ci6n, deb e ría cumplirse e n los t é r minos que e ll o r equ i e r e; 

pero observamos en la práctica Que ese imperativo no se 

cumple. De a11{ surge la presunci6n que comentamos, con 

la s consecuencias legal e s de l cas o . 

Hemos sostenido que la exc1usi6n de cierta clase de traba

j ado r es que hace la l e y al goce de l a presunci6n del Art. 

20 en estudio) es inj usta desde t odo ángulo; en primer tér. 

min~ porque la 1 eg is1 a c i6n l aboral debe aplicars e indi s cri 

minadamente cuando de la p rotecc i6n de los trabajadores se 

trata; en segundo lugar, obliga a los excluidos de e ste be 

n e ficio) a probar en condiciones desventajosas e l objeto 

de sus pretenciones ) creando en de finitiva una serie de 

obstáculos que l e hacen más di f{ci1 e l e jercici o de sus ya 

mutilados derechos . 

4. C6mo Opera e n la P ráctica la Presunci6n del Art. 20 C. T. 

Un trabajador X, hace uso de la acci6n de des p ido en uno de 

los tribunal es de trabajo, demandando el pago de su inde mni 

zaci6n y otras prestaciones econ6micas . El trabajador X, al 
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entablar su demanda, alega por ejemplo, que fue oontratado 

para que prestara sus servioios en oonoepto de dependiente 

de almacén, los cuales comenzó a desarrollar el día Z, de 

tal año. Indicando en la misma el lugar de trabajo, el ho

rario y la jornada ordinaria a que estaba sujeto, así como 

la cuantía del salario deve ngado y su forma de pago, eto.

Neno iona en la misma que su contrato de trabajo fue oe1e

brado verbalmente y que conseouentemente no puede presenta~ 

10 por carecer del esorito. Al aportar su prueba e l deman

dante, haciendo uso de las presunciones señaladas, se limi

ta a establecer que ha laborado para su patrono más de dos 

días consecutivos. En esa forma se tiene por existente el 

contrato individual de trabajo y oomo este era uno de los 

casos e n que debía haberse consignado por escrito, tal omi

sión le será imputable al patrono y en consecuenoia se ten

drán como ciertas las oondiciones y estipulaciones alega

das por el actor y que deberían constar en el instrumento 

del oontrato, caso de haber existido. De esa manera el -

juez tendrá como cierta la feoha de iniciación de labores 

indioada por el trabajador, la jornada ordinaria, el hora

rio, etc., eto. Adviértese que la presunoión reoae sobre las 

estipulaoiones y condiciones de trabajo que ordinariamente 

apareoen oonsignadas en los contratos esoritos de trabajo, 

de tal modo que s i una perssna es oontratada para que la

bore normalmente ocho horas diarias, pero en la realidad 

trabaja dos horas en exceso a la jornada ordinaria; en ca

so de conf1 icto y establee idos los presupuestos de la pre

sunoión, el Juez tendrá como cierta la jornada ordinaria, 

mas no le s erá dable presumir las horas extras laboradas, 

éstas en todo caso serán objeto de prueba, independiente

mente de la presunción comentada. Puede suceder, que el -

trabajador demandante en su afán de obtener una sentencia 

favorable, exprese o 0.]0(' )10 00ndioiones o estipulaciones 
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ventajosas que no se dieron en la realidad, alterando la 

verdadera natural e za de su relación laboral; en este caso 

la l e y conc e de al patrono la posibilidad de destruir la 

presunción que be neficia al trabajador, estableciendo por 

cualquier me dio de prueba la fals e dad de las condiciones, 

alegadas por éste, siempre que las condiciones estableci

das por el patrono no sean inferiores a las reguladas por 

el Art. 25 C. de T. El artículo precitado establece pun

tos de r e ferencia respecto a las condiciones en que una 

persona pueda prestar sus servicios a otra, de tal suerte 

que no s e puede definitivamente probar condiciones que -

contraríen las reglas especificadas en dicha disposición, 

dado que en ella, como en todo el C. de T. se establecen 

derechos mínimos, abajo de los cuales no es posible nin

gún convenio obrero patronal, pero que sobre ellos sí ca

be n e stipulaciones beneficiosas para la parte laborante a 

quien no debería regat e ars e ninguno de sus derechos. En 

suma y debi d o al carácter es e ncialmente proteccionista 

del derecho laboral, es que nuestro legislador ha pres

crito en favor de la clase trabajadora, derechos míni mos 

que más tarde podrán ser supe rados por la costumbre, por 

la jurisprude ncia, por el contrato ley, etc. 

Punto int e r e sant e y que está íntimamente ligado al e stu

dio d e e sta presunción es el relativo al salario p.r obra. 

En e fecto, si un trabajador cuyo salario se ha estipulado 

por el sistema de unidad d e obra, haciendo uso de tal pre

sunción, pretende que se t e nga por cierto el indicado en 

su demanda y que fue el pactado verbalmente , pue de verse 

expuesto a los criterios siguientes: a} Se podrá presumir 

e l salario pactado por la unidad de obra realizada y ade

más la cuantía devengada en la última semana que laboró pg 

ra su patrono; b) Se debe presumir el salario convenido 
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por unidad de ob r a r eali zada, mas no la cuantía de los sa

larios devengados en la última semana de labores . Estimo 

que este último criterio es el ~~s acertado y es e l que 

pri v a en los Tri buna1es de Trabajo, dado que la cuant ía 

de los salarios devengados en el período l egal necesario 

para establ ece r los cómputos, no es ni condición, ni es ti

pulación de trabajo; es simplemente, un hecho independien

t e de cualquier convenio relativo al salario, que ti ene re

l e vancia únicamente, para darle la pauta al juez, del sala

rio que servirá para hacer los cálculos de indemnización o 

cualquier otra p restación económica. 

5. Inap1icabi1idad de la Presunción Según el Art. 21 

También suele ocurrir que no obstante la prestancia del -

patrono para c elebrar por escrito el contrato de trabajo, 

exista negativa del trabajador a otorgarlo así. La ley en 

tal caso, le niega al trabajador los beneficios de la pre

sunción y 10 obliga a probar por otros medios sus afirma

ciones, siempre y cuando concurra otro e l emen to, como es 

el de dar aviso de la negativa dentro de los ocho días si

guientes a la iniciación de labores al Departamento Nacio

nal de Trabajo de parte del patrono. 

Pe ro si se constatare de parte del Ministerio que lo ase

verado por el patrono es falso,> entonces sí cobrará vigcIJ:. 

cia la presunción en es tudio. 

Se advierte Que a través del Art. 21 citado se da interven 

ción al Ministerio de Trabajo para que sea e st e organismo 

el que decida sobre la aplicabilidad de la presunción, me

diante el informe respectivo. En el Art. 41 de l a Ley Org4 

nica del Ministerio de Trabajo, se regula el valor probatQ. 

rio que se le confiere a las actas de inspección o informes 
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que rindan los supervisores o inspectores en el ejercicio 

de sus funciones7 de tal suerte) que si se solicita la i~ 

terve nción del departamento respectivo de dicho Ministe

rio y se constata la anomalía denunciada a través de las 

correspondientes diligencias administrativas) e l informe 

de tal oficina tendrá la suficiente fu e rza de l ey como p~ 

ra determinar la procedencia o improcedencia de la aludi

da presunción) 10 que en suma significa que en el caso que 

nos ocupa) un organismo como el Ministerio de Trabajo ac

túa como un factor coadyuvant e para el mecanismo de l a -

presunción en estudio. 
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CAPITULO V 

A - PRESUNCION CONTEl'1PLADA EN EL ART. 36 DEL C. DE T. 

l. Antecedentes Legislativos 

En el Estatuto Protector d e los Trabajadores del Campo y 

en la también derogada Ley de Contrata.ción Individual de 

Trabajo en Empresas y Establecimientos Comerciales e In

dustriales, encontramos los antecedentes legislativos in

mediatos del actual Art. 36 del C. de T. En los citados 

cuerpos de leyes se regulaba ya la particular situaoipn 

de los trabajadores interinos y los derechos y ob1igaoio

nes que el patrono contraía en sus relaciones con esta de 

terminada clase de trabajadores. Así, el estatuto aludido 

rezaba en su Art. 22: "En los casos de suspens ión a que 

se refiere el Art. 13, los patronos podrán contratar tra

bajadores interinos para desempenar las labores de los su~ 

pendidos J y los interinos adquirirán todos los derechos de 

los trabajadores permanentes, excepto el de estabilidad en 

el trabajo. 

El retorno del trabajador sustituido producirá automática

mente la terminación del contrato del interino sin respon

sabilidad para el patrono, salvo que hubiere sido incorpo

rado como trabajador permante, 10 que se presumirá si con

tinuare trabajando uno o más días después de que el traba

jador sustituido se hubiere presentado al desempeño de sus 

labores. " 

El Art. 29 de la Ley de Contratación Individual de Trabajo, 

decía literalmente: "En todos los casos de suspensión del 

oontrato individual de trabajo, en los que el patrono con

trate los servioios de un nuevo trabajador para llenar la 

vaoante de otro, el nuevo trabajador tendrá la oa1idad de 
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interino, sujeto a ser desplazado por el trabajador a quien 

sustituyó; pero el patrono Quedará responsable, respecto ~ 

del inte rino, además, de la retribución únicamente por los 

ri esgos profesionales durante el tiempo del interinato. 

Si e.Z interino permanece en su trabajo por más de tres me

ses, el patrono responderá, además, en 10 que al interino 

se refie r e, por todas las demás responsabilidades estable 

cidas por la ley, excepto sobre la inamovilidad del traba

jadoG como queda dicho." 

El Art. 36 de nuestro Código de Trabajo, dice: 

N"En los casos de suspención a que se refieren 
las causales 1 9 , 8 9 , 9 9 , 10 9 , 11 9 , 12 9 y 139 , del -
Art . 32 y cuando el trabajador se encontrare gozan
do de vacaciones, los patronos podrán cont ratar in
terinos para llenar las vacantes que ocurran, y és
tos adquirirán todos los derechos de los trabajado
res permanentes, excepto el de inamovilidad en el -
cargo. 

El retorno del trabajador sustituido imp1 iCfl 
rá la terminación del contrato del interino sin re~ 
ponsabi1idad alguna para el patrono, salvo que hu-
biere sido incorporado como trabajador permanente,-
10 cual se presumirá si continuare trabajando por -
más de quince días después de reintegrado e l susti
tuido. II

" 

Se observa que en el Estatuto Protector, la disposición -

aludida tiene una gran similitud con la actual del C. de T., 

diferenciándose únicamente en e l factor tiempo como presu

puesto de la presunción; la Ley de Contratación Individual 

no hace referencia expresa por 10 que los alcances l egal es 

del estatuto tienen un mayor campo de aplicación en este 

aspecto que l a ley en cuestión, denotando para nosotros -

más importancia por su contenido. 
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I - CASOS EN QUE EL PATRONO PUEDE CONTRA TAR INTERINOS 

l. Suspensión por Mu t uo Consentimiento 

La suspe nsión no es otra cosa que la int e rrupción te mpo ral 

de las contrapre staciones derivadas del contrato de traba

jo, como son las de pre star s e rvicios de parte del trabaj~ 

dar y pagar salarios por el lado de l patrono, originada por 

causas l egal e s. Cuando l a suspe nsión se v e rifica por e l con 

v enia bilat e ral de las partes, s e dice que e s por mutuo con 

sentimi ento. Esta, . como otras causales, tiene la pecul iari

dad de producir sus e fectos jurídicos sin necesidad de de

clara toria judicial y l a razón es obvia, e n t al causal no 

se con~renden hechos imputables a las part e s que les pueda 

acarrear r e sponsabilidad, por lo Que la suspensión opera 

ipso facto. 

En estos casos la ley l e franquea la posibilidad al patro

no de sustitui r al trabajador suspendido por otro que nor

mal mente prestará sus servicios por el ti empo que dure la 

suspensión. 

2. Enfermedad del Trabajador o Pat rono 

Ante l a e ventualidad de una enfe rmedad que afecte al patro

no o al trabaja dor y que interrumpa el normal desarrollo de 

las l abo r es , la ley confiere e l derecho a las partes de sus 

pender por el tiempo que a qu ella dure, las actividades, ya 

sea de uno o d 6 otro . Además , la ley extendió sus e f e ctos 

para e l caso en que fmnil i a res o r epresentantes del patrono 

contraigan alguna enfermedad que ponga e n peligro l a salud 

de los trabajadores. 

Asimismo, la l e y permite la suspensión, cuando l a enfe rme 

dad o accidente i mposibilit e a l as part e s y su prese ncia -
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sea n e c esa ria pa ."a e l normal des a rrollo de l trabajo . 

En el pri me r c aBO,. la l ey p r o t ege l a sal ud tanto de l os -

trabajadore s corno l a de l pat r ono , p e rmitiendo l a suspens ión 

para evita r l a p ropagación o contagio de una enfermedad en 

e l l uga r d e traba jo; en e l segundo caso, l a permite ante -

e l i mpediment o físico que inhibe a l a s part e s pa r a r e ali

z a r o di r ig ir una tarea. 

3. Privación de la Libe rtad 

El pa trono o el trabajador pueden verse expuestos a l a -

privaci ón de s u, j~ ibertad y en caso d e se r sometidos efec

tivamente a una pena privativa, pueden por t al motivo sus

pende r e.l contrato siemp r e que se interrumpan n e cesariame!1 

te l as a cti vi da de s en l a emp r esa . 

4. Descanso por fiJ.'1 ( e rnidad 

Por l a prefiez de l a trabajadora se suspende e l contrato 

indivi dual de t(~ bajo, cuando l egalme nte tome su descanso 

pre y po s t - na ta;, e l c ual para ambos casos es de doce s e 

manas , sin p e¡jui cio de prolongar este t é rmino , cuando l a 

trabajado r a n o ¿; sté en condiciones de r eanuda r sus l abo r es . 

5. Prestac ión del ... ::.'i.e rvic io Nil ita r Ob1 igatorio o Ejercicio de 

un Ca rg o Púb1 i ~._'2 

Cuando e l patrono o el trabajador, es llamado a prestar -

su servicio mil ita r obligatorio y en vista de e sa e special 

c ircunstanc i a se interrumpe n l as labo r es de l a emp r esa , -

l as obl i gac i one s correlativas ante ri o rmente sefia1adas se 

suspende n por el tiempo que dure dicho servici o, l a misma 

situac ión cor re para e l caso de eje rcer un cargo público 

obliga t orio n o compatibl e con l as l abo r es desar r oll adas . 
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6. ~iercicio de un Cargo Sindical 

Esta causal es apl icable únicamente al trabajador, por -

cuanto que la naturaleza del cargo desempeñado es propia 

de l os trabajadore s organizados en sindicatos, en conse

cuencia, la suspe nsión sólo puede se r invocada por el tra

bajador. 

7. Goce de Vacaciones del Trabajador Permanente . 

Cuando un trabajador de carácter pe rmanente goza de vaca

ciones puede, durante su aus e ncia , ser sustituido por otro 

el cual desempe ña rá su trabajo int e r inamente . Como coment~ 

rio apa rte , es bueno hace r notar que de conformidad al Art. 

406 C. de T., l a huelga y e l paro suspenden los contra tos 

ind ividual es de trabajo, empero, el patrono no puede con

trata r interinos que sustituyan a los afectados durante e l 

tiempo que por e sa causa estén paraliza das l as l abo r es . 

C - TRABAJADOR INTERINO 

1. Concepto 

Trabajador inte rino e s el que r eali z a una tarea en susti

tución de otro , ya por ausencia de éste o por cualqui e r 

otro motivo similar. 

El i ndiv iduo que presta sus servicios e n calidad de inte 

rino suple l a f alta del titular y por ell o sus d e r e chos 

r especto al patrono, aunque completos, están condicionados 

al ti e mpo que du ren sus funcion e s . La ley p e rmite la con

tratación de trabajadores inte rino s e n todos los casos pre 

citados con el fin de no perjudicar l a actividad empre sa

rial, l a cual esta ría expuesta a r educirse o paralizarse 

si la emp r esa confronta ra todas esas situaciones y no 

/ 
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pudiese sustituir temporalmente al afectado. Pero a dife

rencia del trabajador permanente, el interino no goza de 

la garantía de inamovilidad en su cargo, de tal suerte -

que su vinculación con el patrono está supuesta a desapa

recer una vez se haya vencido el plazo de su contrato, el 

cual f enece sin r esponsabilidad patronal. 

2. Plazo del Contrato 

Un contrato también está destinado por su propia e s e ncia 

a perdurar indete rminadamente, en tanto no sobreve ngan si 

tuaciones que afecten su duración y reduzcan su vige nci a o -

Al patrono organizado no l e conviene por razones de polí

tica empresarial, la susti tuc ión continua de sus irabajo. 

dores por otros, siendo dichas razone s, entre otrcs, la 

confianza y mejor capacitación del antiguo, etc,/ así tam

bién, el trabajador debe defender y velar por el incremen

to de su antigüedad, por lo que no le es conveniente el -

cambio de empleo . De aquí que haya sido, doctrinariamente 

hablando, regla invariable la de que el contrato tenga una 

duración inde t e rminada. 

Entonc es , por vía de excepc ión, e l contrato de trabajo ri

ge para un plazo determinado y la ley misma es explícita 

al señalar los casos en que un patrono puede contratar a 

un trabajador por un período definido/ pero cuando se con

trata a una persona para desarrollar labores permanentes y 

señala plazo de duración en e l contrato, la ley considera 

que tal estipulación no val e y se entenderá que el contra

to es por tiempo indefinido, excluyendo de esta regulación 

a los interinos. 

En efecto, en todos los casos especificados anteriorment e ; 

el trabajador interino desempeñará sus servicios "'y' ran+ r 
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el tiempo que subsista la causa por la cual se han suspen

dido las obligaciones correlativas entre el permanente y 

el patrono o bien durante el tiempo que dure l a vacación 

del que la goce, cuyo retorno a la empresa implicará, como 

10 ordena la ley, la terminación del contrato del interino. 

3. Presunción de Permanencia 

Tal como exponíamos arriba, el contrato del interino con

cluye automáticamente, con el regreso del trabajador perma 

nente, pero si el patrono, no obstante el reintegro del -

sustituido, continúa utilizando lo s servicios del interino 

por más de quince días, se presumirá de pleno derecho que 

el contrato se ha tornado de carácter permanente y dicho 

trabajador adquirirá a partir de ese instante su derecho 

a no ser remo v ido y a ser considerado un legítimo trabaja

dor por tiempo indefinido. 

En el estatuto protector, bastaba con que el interino con

tinuara laborando uno o más días después de que el susti

tuido se presentara, para que naciera en su favor la pre

sunción de permanencia, es decir, que en dicha legislación 

se reducía el tiempo necesario para beneficiarse de la pr~ 

sunción comentada. Parece ser que el legislado r de esa épo 

ca t u vo una mentalidad más proteccionista que el responsa~ 

b1e de l vigente C. de T., dado que uno de los presupuestos 

de la presunción tenían mayo r factibilidad en aquel campo 

regido por el Estatuto, que la ley tiene en el presente en 

el C. de T. 

4. Trabajadores Asimilables a los Interinos 

Existenen nuestro país muchas empresas a las cuales por

disposición de la ley se les ha concedido la explotación 
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del servicio público de transporte urbano. Tal servicio pg 

b1ico por su naturaleza no puede ser interrumpid07 si no 

es afectando seriamente l os intereses del usua rio; en con

sideración a tal es razones se encuentran en la necesidad 

de prestarlos en forma continua atendiendo l os horarios fi 

jados por la ley. De aquí surge la i mpo rtancia de se1eccio 

nar entre lo s empleados de tales ent idades a personas que 

tengan l a suficiente responsabilidad y eficiencia para ga

rantizar la efectividad de l servicio. Pe ro como eso sería 

i mpos ib1e 7 dada nuestra realidad socia1 7 el personal de -

dichas empresas se integra con trabajadores de distintos 

g rados de responsabili dad . 

Por es0 7 la costumbre de empresa ha resuelto los problemas 

que se pueden de rivar de la inasistencia del trabajador -

permanente 7 creando un cuerpo de personas 7 que están pres

tas a sustituir en su ausencia al titular de la plaza. Es

tas personas reciben el nombre de trabajadores "diye ros il
.

Ellos tienen obligación de presentarse a la hora normal de 

inici ación de labores para sustituir al fa1tista 7 quien 

además 7 si se demo ra aunque sea por pocos i nstantes ya no 

puede desplazar al "diyero" por toda esa jornada. 

Esta clase de trabajadores aunque interinos no tienen más 

vinculación con la empresa que la señalada. 

También se conoce el denominado trabajador EVENTUAL 7 siem

pre en esta clase de actividades . El eventual es una per

son a cuyo nombre aparece registrado en una lista de con

trol que ll e va la empresa 7 de tal suerte que si un perma

nente llegase a faltar por enfermedad o vacaciones 7 aquél 

cubre su ausencia durante el tiempo necesario. La partic~ 

1aridad de este trabajador7 es que sin t ener plaza pe rma

nente siempre labora como si la tuviese 7 ya que en un 
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pe r sonal de oohenta o m6s trabajadores, las vaoaoiones anua 

les se oonoeden en su debido tiempo , de tal modo que el -

eventual i nvariabl emente est6 oubriendo esas etapas, pe r o 

puede aoonteoe r por exoepoi6n que no teniendo en un momen

to dado plaza que sustituir quede inaotivo po r un tiempo, 

sin que por el l o pueda imputar oulpabilidad al pat r ono . 

Pareoe se r que en los oasos apuntados anteriormente , no es 

operable l a pre sunci6n estudiada . 
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CAPITULO V I 

A - DE LA PRESUNCION CONTEfViPLAA:1 .¿t'· h"L ART. 94 C. DE T. 

Art ícu1 o 94. 

If"Se prohibe a les jJl.:.t r onos de stinar a mujeres em
barazadas a trabajo s qcle requieran grandes esfuerzos fi 
sicos. 

Se presume que cual quier trabajo que requiera un 
esfuerzo físico conside rable e s incompatible con el es
tado de gravidez, después del cuarto mes de embarazo. Iflf 

En todas las legislaciones d e América, encontramos como una 

verdadera institución la protección general a que está sujeta 

la mujer en sus relaciones de trabajo, y la nuestra no va a 

la zaga, por cuanto que ha de stinado en el campo laboral un 

estatuto especial que regula los aspectos principales de pres

tación de servicios de las mujeres. Así es, como se encuentran 

reglame ntadas l a s jornadas de trabajo, la naturaleza de la la

bor desarrollada, los lugare s de prestación de servicios, etc., 

y existe n ya en o t ros pa{ses p rogramas en estudio en los cua

les se pretende legislar paro. un futuro no lejano, dictando 

leyes que impi da n 1aboY'e s que a tenten y pongan en pe1 igro la 

función propia de l s ex c o 

Con mucha más razón se ha l e gislado en todos los países decre

tando leyes d e p rote cc ión ~ 0pe cia1 a la maternidad, en las -

cuales los suje tos bene fi ci u do s son las mujeres embarazadas y 

la madre. Uno de los pri me r os convenios adoptados por la con

ferencia internacional del trabajo, fue el relativo a las preQ 

taciones por razón de la maternidad, entre cuyos objetivos se 

señalaban principalmente, conceder a la trabajadora en estado 

de preñez, el derecho a retirarse de su empleo seis semanas 

antes de la f e cha. _vrob n 7¡7 n 0.0.7 varto, ob1 igar1a asimismo, a no 
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laborar durante un per{odo igual que el anterior, después del 

alumbramiento, etc., etc. 

En la L eg islación Mejicana encontramos por ejemplo en el Art. 

110, citado por Castorena, que e l patrono no puede demandar 

de la mujer trabajos que exijan esfuerzos f{sicos considera

bles. 

En suma, existe un criterio unánime en considerar la protec

ción de la maternidad como una institución especial en todas 

las legislaciones, dada la inmensa mayor{a de mujeres que d{a 

a d{a se incorporan a los c entros de trabajo para dejar sus 

energ{as y que ante esa contingencia como es la maternidad, 

que las incapacita por un tiempo, deben acogerse a las leyes 

proteccionistas que en su favor se dicten. 

Las leyes de trabajo que rigen nuestro pa{s, también adopta

ron enlo relativo al tratamiento que debe procurársele a la 

mujer en cinta, un criterio de protección y más que eso, de 

previsión para evitarle males mayores. Tal criterio lo encon

tramos plasmado en el Art. 94 C. de T., el cual establece una 

prohibición impuesta a los patronos, contra{da a impedir que 

a mujeres embarazadas les atribuyan oficios pesados atendien

do a su estado de gravidez; r egulando además dicha disposi

ción, una presunción de derecho, por la cual se reputa que 

después del cuarto mes de embarazo, cualquier trabajo que re

quiera un esfuerzo f{sico considerable es incompatible con el 

estado de gravidez. Notamos que la regla general establecida 

en el aludido art{culo, se apl ica a todas las mujeres en es

tado de gravidez, sea cual. fuere el tiempo de emba razo7 pero 

pasado el cuarto mes, se entenderá sin excepción alguna, que 

todo oficio o tarea cuya reali zación no se haga sino mediante 

un gran esfuerzo f{sico, es incompatible con ese estado, pu

diendo en tal caso existir negativa de parte de la trabajadora 

./ 
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a r eal iza r esa tarea sin que eso i mplique un acto de deso be 

diencia u ot ra clase de incumplimiento a su contrat o de traba

jo. 
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CAPITULO VII 

A - PRESUNCIONES CONTENPLADAS EN LOS ARTS. 1 48, 1 51 Y 1 68 C. DE T. 

Artículo 1 48 . 

""Todo trabajador tiene de r echo a un d í a de des 
canso r emune rado pa ra cada semana labo r al. 

El trabajador que no compl ete su semana 1 abo-
ra1 sin causa justificada de su partq no tend rá dere -
c ho a l a re muneración establecida en el inciso ante--
ri o r. 

Los pat r onos y t r abajado r es son libres de est~ 
b1ecer de común acue r do e l día de descanso semanal; en 
caso de qu e no 1 0 h ic i e r en se p r esume que el d í a de -
descanso es e l domingo . "" 

La disposición t r ansc rita ti ene su base constitucional en e l 

Art. 1 82 Cn . nume ral siete e l cual r eza 1 ite ra1 mente as í: "To 

do trabajador ti ene de r e c ho a un d{a de descanso r emunerado 

po r ca da s emana l abo r al , en la fo r ma que exija la ley . 11 

1. Aspec t o Legal 

Tanto en l a l ey fundamenta l como en la l ey s ecundaria se 

ha trata do el punto at ingente al descanso semanal de que 

goza generalmente l a c l ase trabajadora . 

Se ha d icho que tal descanso obedece a c ie r ta t r adic i ón de 

í ndol e r e1 i g i osa en l a que pa r a santificar la fi e sta del 

domingo se suspe nden todas l as tareas o activi dades p r ofa

nas . Las l eg islaciones social es r espe tando esa t radición 

han inst itui do como d í a de descanso semanal el domingo ; mas 

pa r a e vi tar l a int e rrupción en labores o servicios que po r 

su propia naturaleza no pueden desc ont inuars e , se concede 

cualqui e r ot r o día . A éste también se l e denomina d í a de -

descanso semanal y es un de r ec ho de l os t r abajado r e s cansa 
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grado por todas las legislaci ones laborales mode rnas . 

En otros pa{ses e l descanso semanal o semanario como 10 de 

nominan los mej icanos, está concebido en términos distintos 

a l os nuestros, en e l sentiáo de instituirlo y concede rlo 

haciendo abstracción de la palabra semana laboral; en pa {

s es como Méjico se adviert e cla r amente Que ni la Constitu

ción ni l a ley secundaria se r efieren a los términos sema 

na laboral, tal como nos refe rimos nosotros, el los aluden 

a un descanso por cada seis d{as de trabajo, int e rpre tán

dose tal regla en el sentido de que un t r abajador para te 

ner derecho al d{a de descanso semanal, necesita acreditar 

seis d{as de trabajo , aún cuando no sean los de una semana; 

pueden s e r de una quincena a de un mes , de t odas maneras 

al compl e tarse el per{oda de seis d{as, el patrono está -

ob1 igado a concede r el d e scanso remunerado . Aunque la ley 

no ex i ge det e rminado d{a para el descanso semanal, r eco

mienda que sea el domingo; e n todo caso, deberá atenderse 

a las condiciones peculiares y naturaleza misma de las em

presas y de los trabajado r es . 

Nuestra Constit u ción Po1 { tica enmarca en forma absoluta a 

todos los trabajadores que presten sus s e rvici os durante 

una semana laboral, entendiéndose normalmen t e por semana 

labo ral, la comprend ida e ntre lunes y domingo . Si r e f1exiQ 

namos sobre los alcances de dicha d l sposición constitucio

nal , t end r {amos que admi t i r que s in cxcepc ión alguna todo 

trabajador recibe los beneficios que conlleva la regla en 

cue s t ión, pe r o si a la par examinamos algunas d ispos icio

nes del C. de T . como los Arts . 65 y 70 del mismo cuerpo 

de l eyes , encont r amos cierta limitación a los alcances de 

l a regla en refe rencia , por cuanto que los trabajadores a 

domicilio y los del s e rvicio domést j co es tán exp r esa y 
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tácitamente exceptuados; en e fecto, e l trabajador a domi 

cilio no está suje to en sus r e laci ones con e l patrono a un 

horario o jornada de trabajo dete rminados; e l Art. 147 C. 

de T. establ ece a qul clase de trabajadores pueden aplicar

se l as r egl as contempladas en e l capítulo r elativo a la 

jornada d e trabajo y semana laboral y el Art. 154 C. de T. 

en términos absolutos se remi te al pre c i tado Art. 147, de 

tal manera que según la r egla dispositiva contenida e n am

bos artículos, l os trabajadore s cuyos salarios no se haya n 

est ipulados por tiempo o sistema mixto o en fin, los Que 

--

no estln sometidos a horarios determinados no gozarán del 

día de descanso remunerado. De la misma manera, e l traba

jador de l se r vicio doméstico está tácitamente excl uido de 

tal es beneficios, ya que para e sa clase de personas la re 

gla cambia en el sentido de concederl e s el día de descanso 

con remune ración ca da dos semanas . Eh suma podemos concluir) 

que la regla en estudio tiene sus exc epciones , tal como 10 

hemos señalado . 

Es obvio , que cuando la l ey prescribe un día de descanso 

remunerado, se está refiriendo al período de v e inticuat r o 

horas y no a otro diferente . Eh di cho lapso el trabajador 

suspende sus actividades a que normalmente está ob1 iga do 

y no obstante el patrono por mandato l ega l le r e conoc e rá 

e l equi val ente al salario devengado en un día; esta pres

tación e c onóm ica es de índ ol e gratuita, por c uanto que e l 

patrono no r eci be nada a cambio de ella. 

2 . Determinación del Día de Descanso 

Para l a determinación del día de descanso s emanal, la l ey 

concede a las partes la libe rtad de estipularlo c omo me

jor convenga a sus intereses , o sea, que en este punto l e 

da primacía a la autonomía de la voluntad . 



.62. 

Si las pa rtes no señalaron e n su convenio, el día destina

do pa r a e l de scanso semanal, la l ey suple esa omisión y e~ 

tab1ece una presunción de derecho contraída a tener como 

día de descanso el domingo . 

Aparentemente l a r egulación del de scanso semanal no prese12 

ta problemas, pero en la práctica he mos obse rva do casos en 

los que la falta de det e r minación del séptimo d ía, ha cre~ 

do situaciones embarazosas para las pa rte s inte r e sadas. -

As í, en las empresas de transpo rte es fr e cuente que un mo

torista comience sus l abo r es por ejempl o un d í a miércoles , 

teniendo la obligación de trabajar seis días, es decir, -

que sus servicios semanales los concluirá el lune s de la 

siguiente semana. Este trabajador en vista de l a falta de 

det e rminación de su d í a de descanso, no podría sostener 

con propiedad que es el domingo o el martes, o ri ginándose 

en consecuencia una situación confusa, Esto acontece en 

emp r esas cuyos servicios son de carácter continuo, es de

cir, donde se trabaja efecti vamente los siete d ías de la 

semana . 

3. Retribución 

Como dejamos expuesto arriba, el día de descanso es r emu

n ,.; rado para los trabajadores comprendidos y beneficiados 

con la disposición citada; cuando se comenzó a legislar 

en torno a estos aspectos del de r echo laboral, únicamente 

se concedía e l descanso semanal pero sin r et ribución, tal 

crite ri o fue superado mode rnamente y no obs tante que el 

patrono no r ecibe nada a cambio de la prestación que paga, 

e stá en la obligación de darle cumplimiento a dicho mandato . 

De haberse mantenido la práctica antigua que no concedía 

al trabajador e l derecho a ser r emune rad o en e l período 
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de descanso, casi es seguro que en su inmensa mayoría los 

trabajadores hubiesen aceptado trabajar e l r e f e rido día a 

fin de aumenta r sus ingresos con menoscabo de sus energ ías 

y de su propia salud . 

El salario de un trabajador puede pactarse por día, por 

semana, quincena, me s, u otro p e ríodo mayor, y su pago pu§.. 

de r eves tir esas mismas formas, de tal mane ra que una per

sona puede devengar por ejempl o cinco colones diarios, ca~ 

tida d que puede serle cancelada según se haya estipulado : 

diariamente, semanalmente, etc., etc. 

Esa persona es tá o bligada a laborar en la semana seis días 

como máx i mo , no obstante el patrono de acue r do a la dispo

sición en es tud i o -ti ene que re mune rar1e e l séptimo día tal 

como si 10 hubi e se trabajado. 

Pero si esa misma persona conviene en ganar treinta y cin

co colones s e manales o setenta colone s quincenales, se pr~ 

sume que en e l monto de ese salario va inc o rporada la re

tribución relativa al descanso semanal . 

En los juic ios de trabajo promovidos por trabajado r es suj§.. 

t os a salario diario , se observa con mucha frecuencia, que 

l os sépt imos días nunca s e l os han cancelado y son siempre 

objeto de r eclamo y es precisamente porque al hacer liqui

dación de salarios sól o t oman en cuenta los días efectiva

mente trabajados. 

La presunción r egulada en este artículo, puede se r des vir

tuada si se ha apli cado incorre ctament e , dado que e s u na 

presunción l egal que admite prueba en contrario, de tal -

suerte que no siendo de e f ectos absolutos , puede como l o 

he dejado expuesto , enervarse a través de la prueba direc 

tao 
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B - DIA DE ASUETO 

1. Refe r e ncia al Descanso Semanal 

L o que hemos c omentado alrededo r del descanso semanal ti e 

ne perfecta validez respec t o de l día de asueto en c uanto 

que debe c oncede r se con remune raci ón . Aquí, como en e l de~ 

c ans o semanal, el patrono se ob1 iga a r e conoc e rl o con r e 

tribuci ón a c ambio de nada . 

El descanso r emune r ado en d í a de asueto , ti ene su funda 

ment o constitucional en e l A r t . 182; as í co mo el descans o 

semanal, en sus or í genes , e l día festivo o de asu e to e sta 

ba consagra do para actividades r eli g i osas aunque l a l e y ya 

se oc upa ba de que no se observa ran pa r a no profanarl os por 

e l trabajo rutinario. Antigua ment e p r e v al e cía la costumb r e 

de prohibir toda labo r p e rc eptible o r u idosa en l os días 

des tinados al culto r eligi oso . 

Los días dom ingos y de asue to son l os que no rmal mente in

t e rrumpe n l as actividades ordinarias y dan a traba j ado r es 

y p atronos la opo rtunidad de l descanso . 

Estimo que tanto en e l séptimo día como e n l os d í as de 

asueto , exi ste l a misma razón para que e l l eg i slado r haya 

es tabl e cido e n be neficio del trabajado r un descanso r emu

ne r ado . Esa suspensión de actividades de suyo v e ntajosas 

pa r a el trabajador, p e rmiten a éste des tina rl o al ocio pa

r a r e cupe rar l a fu e rza inve rtida e n e l trabajo , o bi en pa 

r a que 1 0 empl ee en actividades al e góricas a la cel e bra 

ción de e sos días . En o tro s tér minos , e l traba jado r des 

vincula do de su patrono en e s os días es 1 ibre de ap r o v e 

charl os e n l a f o r ma que más l e c onvenga . 

La r egl a c ont e nida en e l incis o segundo d e l Art. 1 68 C. de 
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T., tiene e l mismo alcance que tiene la r e l ativa al día -

séptimo, o sea, que las razones que se dieron en ésta son 

aplicables al asue to remunerado, por 10 que e vitaremos r e 

petirlas, aunque debemos r eco rdar que aquí también se esta 

blece una presunción l egal cuya val idez puede ser destruida 

por p rueba en cont rario . 

Quie r o rec alcar e l hecho de que e l número de días de asueto 

r econocido por nuest ra l egislación, puede ser ampliado a -

través de contratos colectivos , en e l sentido de que adem6s 

de los espec ificados en e l código, pueden exist ir ot ros de 

rivados de la costumbre o impuestos por una negociación, -

pero siemp r e sancionados por las partes . 

2 . Concl usiones Genera l es 

Podr í amos conc1 u ir exp resand o , que todo 10 que hemos r e la

cionado con e l descanso, tiene su denominador común t r adu

cido en las siguientes razones : a) El descanso mejora la 

e fici enci a del tra bajado r y e vita que éste se 10 tome por 

su cuenta, a v ec e s por mayor tiempo que si se l e hubiere 

concedido; b) Si se l e hiciera trabajar e n esos días, se l e 

crearía un cansanoio adicional; e) El descanso remune rad o 

debe e ntenderse como una compensación por e l servicio l eal 

y ef ici ente prestado por e l trabajador; d) La salud del -

hombre r equie r e descanso , 1 0 cual r edunda en beneficio de 

la emp r esa , por cuanto que aquél se r ecupe r a y se prepara 

pa ra r end i l' más cuando r eg r ese ; e) El aumento de las ho ras 

libres hace posible e l alza en l a demanda por los produc

tos de al gunas industrias tal es como el cine , l a radi o y 

otras cuyos productos son consum i dos en ho r as de ocio . 
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CAPITULO VII I 

A - PRESUNCION REGULADA EN EL ART. 212 INC. 29 C. de T . 

Artícul o 212. 

l/l/Lo s mi embros de la s Dire ctivas o de l os sindic9.. 
t os constituidos e l e ct os de acuerdo c on l a s d ispos iciQ 
nes de est e Código, no podrán se r de spedidos , trasl ad9.. 
dos o desme j o ra dos e n sus condiciones de trabajo, du-
rant e e l pe ríodO de eje rcici o de su c a rg o o manda t o y 
hasta después de transc u rrid o un año de haber cesado -
en sus f uncione s, salvo por causa l egal p r e viamente ca 
lificada po r e l Jue z compe tente . 

No obstante l o dispuesto en e l i nc is o an t e ri o r, 
e l patrono no incurrirá e n sanción cuando igno r e la c9.. 
li dad de directivo sindical de l traba ja do r de spedido, 
trasl adado o desme j o rad o, l o cual se pre sumirá siempre 
que e l pa trono c on post e ri o ridad r econ ozca al trabaja
do r todos l os dere chos que por l os mot ivos expresados 
y por su c ali dad l e correspondan . UI/ 

l. Ga rant í a de Inamovil idad 

La garantía de inamov ili dad po r razón del desempeño de un 

c a r go sindical e s l o que e l l eg islado r ha r egul ado e n la 

dispos ic ión transc ri ta, l aque en l a semánt ica de l as ofi 

cinas o tribunal e s de traba j o denominan inadecuadamente -

fuero sindical . 

La estab ilida d en e l empl eo es un postulado del de r e c ho la

boral aplicable a t odos l os traba j ado r e s indis criminadame n

te; en un s entido ampli o consiste en e l derecho que e l t r a 

bajador tiene a permane c e r e n su carg o . Por la pl ena vige n

cia de e ste de r ec h o es que l a cl ase trabajado r a ha v e nido 

l u c hando desde hac e mucho tiempo y n o puede ser de otra ma 

nera, ya que e l fin último que se propone con ello, no e s 

sino la seguridad y e l bi enes tar de cada individuo . 
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Virtualmente, la ant{tesis a tal dereoho es el despido eje 

outado por el patrono~ con ell o se dest ruye toda posibili

dad de permanenoia o de antigüedad y oontra esta institu

oión es que lucha modername nte e l trabajador . 

Esa 1uoha c onstante ha repo rtad o l og r os positivos para la 

clase trabajadora, es as í como se ha oonquistado e l derecho 

de inamovilidad de que gozan los directivos de un sindioa

t o , r econocido por casi todas las l egisl aciones sooia1es. 

Era neoesario proteger al di r e otivo sindical contra l as me

didas del patrono tendientes a destruir l os principios de 

la 1 ibre sindical izao i ón, medidas que ene i e rra n un fin an

ti-obrero y que impiden la plena vigencia del derecho a o r 

ganizarse que tiene la clase trabajadora. 

Conscientes de la r ealidad sooia1 instituye r on este princi

pio, plasmándolo oomo tal en la oonstitución política. Es a 

partir de su vigencia cuando se l e puso paro a las medidas 

patronales enoami nadas a separar de su empl eo a l os traba

jadores que ostentaban algún cargo sindical. 

El Art. 22 comentado , es tabl e ce d os años de garantía para 

el directivo sindical, uno por e l tiempo que dura su cargo 

y otro posterior. Se ha dicho insisten t emente, que este ar

tículo oontraría el t ex to oonstituciona1 del Art. 191 Cn., 

por cuanto en esta disposición se esta tuye que los miembros 

de l os sindicatos no podrán ser despedidos, trasladados o 

desmejorados durante e l per{odo de su e1 ec oión, el cual se

gún se desprende del Art. 199, literal A, NQ 1, C.T., dura 

un año. Sobre ese particular me adhiero a los que op inan -

que no exis t e tal inoonstituoiona1idad; que la l ey funda

mental, 10 que hace es instituir dereohos m{nimos para los 

trabajadores , que pueden ser superados por la l ey seoundaria, 
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por la Jurisprudenc ia) etc .) de tal suert e ) que r e cogido -

por e l Códig o de Trabajo ese p rinci pio ge n e ral) 10 hac e -

más v en tajoso por ese sens ibl e aumento d el período de ga 

r ant ía . 

2 . Impos ición d e l a Multa por I nfracción a l Art. 212 del C. T. 

Al pa trono que infrinja o que d e sc on ozca esa ga r ant í a de 

que e stán r evestidos los directivos sindical e s) se l e de 

clara incurs o en una multa que le i mpondrá l a autor i dad 

administ r at iva . Una de l as a tribucione s que tiene el J e fe 

de la Sección de Inspección de Trabaj o es pre cisamente in

v e stigar y s ancionar anomalía s o infracciones a l C. de T. 

c ome tidas p o r e l patrono y 1 0 hac e instruye ndo l as di1ige~ 

cias de n omina das de imposición d e multa) en l a cual s e man 

da a o ir a l a parte infract o r a para qu e s e allane a l a co

rre cción de l a s anoma1 ías que l e han puntual izado e n e l -

expe di e nte ; c onstatada pl e name nte l a infracción y n o co

rreg ida en su opo rtunidad) da lugar a l a i mpos ición de l a 

multa r espectiva que varia r á de a cue rdo a la capacidad 

e c onómica del infracto r. La s e nte ncia pronunciada por e l 

j e f e de l a Sección admite apelación para ante e l Di r ector 

de l Depa rtamento de Inspe cción de Trabajo . 

Pe r o además de esa sanción administrativa ) al patrono in

fracto r se l e conmina a r e instal a r al d ire ctivo despedido ) 

s o pena de obliga rl e a pagar l os s al a ri os que éste deje de 

d e ve ngar p o r culpa del patrono . 

3 . El De spido de l Dire ctivo Sindical No Disuelve l a Relación 

Laboral 

De bemos ha c e r hincapié e n que e l despido de h e cho de un di 

r e ctivo sindical n o produce e f e cto al guno ) es decir) que n o 
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e l pa trono no puede por l a vía de hecho, separar a un di

rectivo sindical de su c a r go , precisamen t e po r e sa ga r an

tía de que es tá inve stido. 

En la práctica judicial h e o bs e rvado en múltipl e s ocas ione s 

que cuando un pat r ono ha despe d ido a un directivo sind ic al, 

éste ocurre a l os tribunales de trabajo y ha c e uso de la 

acc i ón de despido s imp l eme nte . 

Tal acci ón e s inepta desde todo punto de vista , dado que 

n o l e compet e e j e rcita rla a un d irect ivo . La acci ón que de 

be invoc a r s e r á en todo c aso , l a de salarios no de v engados 

p o r culpa impu t abl e al patrono, pre via petición de r einsta

l a rl o a su traba j o . 

Eh suma, el patrono está legalmente inhibido de despedir -

por la vía de hecho a un directivo sindical; para p ode rl o 

separar deberá seguirle un juicio o rdinari o de terminación 

de contrat o , siemp r e y cuando aquél haya incurrido en al 

guna falta tipificada c omo causal de terminación de contra 

t o si n re sponsabili dad pat r onal. 

Cas o en que la sentencia declare que ha lugar a l a t e rmina 

ci ón s olicitada, una vez e jecut or ia da la sentencia Queda e l 

trabaja do r s epa r ado de s u empl eo o carg o, cesando po r ese 

mismo hecho c omo directivo sindical. 

4 . Justificación Patronal. Efectos 

Puede ocurrir también, que el patrono ignorando o descono 

ciendo l a cali dad del Cirectivo sindical 10 despida, 10 -

tra s l ade o desmejore en sus condiciones de trabajo . Debe 

mos aclarar antes, que la protección cont ra el desmejora 

miento en l as condic i ones de trabajo ne se aplica con 
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exclusividad a los directivos sindicales, ya que cualquier 

otro trabajador que no ostente calidad de directivo sindi

cal, puede, al verse afectado por un desmejoramiento, so11 

citar a la autoridad respectiva la corrección de la anoma

lía y además, puede hacer uso de la acción de terminación 

de contrato con responsabilida d para el patrono. 

Pero bien, decíamos Que el pa t rono desconociendo la calidad 

del directivo, despide o traslada a un trabajador con ca

lidad de directivo; en tal caso no se le dec1araá incurso 

en la multa a que aludíamos anteriormente, siempre que con 

posterioridad le reconozca sus derechos. 

Reconocer los derechos de un directivo sindical afectado 

por un despido o traslado, no es otra cosa que reinstalarlo 

a su empleo y pa garle los salarios que dejó de devengar en 

el tie mpo e n q u e estuvo separado. Ahora, el traslado tiene 

consecuencias relativas, por cuanto que a un trabajador se 

le p uede asignar una plaza de mejor categoría y en tal ca

so la decisión patronal de trasladarlo no afecta sus inte

res e s; aunque p uede suceder que tal cambio de plaza le ob~ 

taculice o le vuelva dificultosa su actividad sindical, de 

allí que la situación que se crea será para determinados ca 

sos beneficiosa o negativa para el sindicalista. 

Siempre en relación con este aspecto, es bueno señalar en 

qul casos el patrono puede alegar desconocimiento de la 

calidad d e directivo sindical; el más frecuente de ellos 

acontece cuand. en una e mpresa laboran trabajadores sobre 

qui e nes recae una elección para desempe ñar un cargo sindi

cal, sin que aquella le sea comunicada al patrono. 

Tambiln he observado que en algunas empresas, cuando se -

va a formar alguna sub-seccional de sindicato, para no -
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alertar al patrono, los trabajadores la integran en forma 

sigilosa , si pudiéramos l l amarle así . En este y en ot r os 

casos similares , e l patrono i gnora generalmente quién o 

quiénes de sus t r abajadores ostentan ca r gos sindical es, 

por 10 que en un momento determinado podr í a i r respetar in

conscientemente el derec h o adquirido por un trabajador, ya 

sea a través de un t r asl ado, de un despido o e n fin , desme 

jorándo10 en sus condiciones de trabajo . 

B - PR OTECCI ON A LA FORl1ACION y FUNCIONANIENTO DE L OS SINDI CATOS. 

ART. 21 3 C. DE TRABAJO 

El Art . 213 C. T ., hace alusión exp r esa a la sanción que se l e 

impone al patrono cuando pone en ejecución o emplea tácticas 

tendiente s a impedi r el l egal funciona miento de un sindicato. 

1 . Práct i cas Desl eales 

Pod r íamos sostene r con propiedad que casi en todas las le

gislaciones de l mundo , siempre en el campo laboral, se han 

dictado normas encam i nadas a impedi r que los patronos pe r

turben las actividades sindicales , 10 que es 10 mismo, ha

cer uso de "Prácticas Des1 ea1esf/. Entre estas prácticas an

tisindica1es , se señalan por ejemplo: 1) Subvencionar di 

r ecta o indirectamente a un sindicato creando el denominado 

sindicato anaril1o; obstruir o dificul ta r la afiliación de 

su personal a un sindicato , mediante coacción, dád i va o prQ 

mesas, o condiciona r a esa circunstancia la obtención o con 

servación de l empleo o e l reconocimiento de mejores benefi 

cios ; promover o ausp i ciar por esos mismos med ios la afi -

1 iac ión de su pe rsona1 a de t e r minada asoc iac i ón; adopta r 

represa1 ias contra los t r abajadores en r azón ele sus acti 

vidades sindical es o de habe r acusado, testimoniado o in

tervenido en p r ocedimientos vinculados al juzgamiento de -
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l as prácticas desl eal es; r ehusarse a negocia r colectivamen

t e con lo s trabajadores de acuerdo a lo s procedim i entos l e 

gal es; despedir , suspender o modifica r la s condiciones de 

tra bajo de su pe rsonal con el obje to de i mped ir o dificul

tar por part e de l os trabajadores e l eje rcicio de sus de re 

chos s indica l es ; despedi r, suspende r o modificar la s condl 

ciones de trabajo de los representantes s i ndical es que go 

cen de estabi li dad , de acuerdo con l os tlrm i nos establ e ci

dos en la l ey, cuando dichas causas de desp i do , suspensión 

o modificaci ón no sean de aplicación general para todo e l 

pe r s onal. (Nápol i ) . 

Estimo que las enumeradas a rriba son l as p rác t i cas antisin

di c al es que menos caba n o perturban má s e l libre e jercicio 

de lo s de r echos s ind icales y por eso se ha 1 e g i s lado dic

tando normas que las imp i da n o bi en, que r es t au r en en al go 

los derechos violados. 

En consonancia con ese criterio, nuest ro l egisla do r, en el 

Art . 213 C. de T., sanci ona al patrono infract o r c uya con

ducta ev idenc i a e l propósito de perturbar el de r echo que 

l os trabajadores ti e nen a o r gani z a r se en s i ndica t os; será 

para e l caso l a aut o ri dad administrativa la enca rgada de 

conocer de la infracción y de la i mposi ción de la r espec

tiva multa. 

Según lo dispone e l aludido artículo, e l pat r ono se hará 

ac r ee dor a l a sanción, s i l as prácticas consideradas per

turbadoras de l os derechos de l os trabajadores , se reali

zan e n e l curso del año siguiente a l a formación de l sindi 

ca t o . 

Lo anterior es tá en franca complementación c on lo que dis

pone ensegu ida e l mismo artículo, cuando establ e c e una -
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presunci6n contra{da a dete rminar qul es 10 que se con~ide

ra como pe rturbaci6n del derecho a sindicarse, expresándose 

que el patrono dificulta u obstaculiza ese derecho, cuando 

en el per{odo señalado desp i de un número de trabajadores -

permanentes sindical izados, derivándose de el lo una modifi 

caci6n al porcentaje 1eg'11 de funcionamiento. 

La ley no hizo r efe r encia a p rácticas des l eales anteriores, 

por l a r az6n de que no existe todav{a la asociaci6n, y e l 

objeto de este a rt{cu10, es p r ecisament e l a prutecci6n del 

sindicato formado; no obstante, en otros apartados de l C. de 

T., existen disposiciones contentivas de reglas tut elares al 

derecho de organizarse, en las que a su vez se establ ecen 

serias prohibiaciones para cualquier persona que l as irres

pete. 

2. Nodificaci6n del Porcentaje 

Cuándo se considera que e l porcentaje se ha modificado en 

contra de l sindicato? 

Según e l Art. 188 C. de T., un sindicato de gremio se cons

tituye con veinticinco o más trabajadores ; e l de la indus

tria r equ i ere como m{ni mo cien para su constituci6n y para 

el de emp r esa es n e cesario que e l número de trabajadores de 

la misma no sea infe rior a cuarenta y que los que concurren 

a formar e l sindicato r ep r esenten por 10 menos el cincuenta 

y uno po r ciento de l total de trabajadores de dicha emp res a . 

El sindicato de gremio, es el formado por patronos o traba

jadores que ejerc e n una misma profesi6n, arte, ofi ci o o es

pecialidad, entend ilndos e como profesi6n, l a comunidad re 

sultante del eje rcici o habitual de un oficio. 

El de emp r esa se forma por la concurrencia de personas que 
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lab oran en una mi sma emp r esa , es tabl ecimiento o i nst itu 

ción autónoma o sem i autónoma, y finalmente, e l de indus

tria está fo rma do por patronos o trabajadores pe rtenec i e~ 

t es a e mpresas dedi c adas a una mi sma actividad indus t r ial, 

comercial o de servicio. 

Pa r a su me jor comp r ens i ón, cita r é ejemplo s de s indica tos 

referen t es a las tres clas e s permitidas por la ley: 

a) Gremio : El S i nd icato Grem ial de Pilotos Automovil i stas 

de El Salvador, está formado po r moto r istas que labo

ran en d ife rentes emp r e sas de aut obuses , carros de al

quiler, tra nsportes , e t c ., etc. La nota distint iva de 

es ta clase de s indi c a to e s que t odos sus mi emb r os se 

dedican al mi smo oficio en forma habitual; de la misma 

mane ra podríamos cita r al Sind icato Grem ial de Pe1uquQ. 

r os , de sast r e s, de pinto r e s, etc. 

b ) De I ndust ri a: Sindicato de la Indust ria de l T ranspo rte 

S imil a r es y Conexas. Es tá formado por trabajadore s que 

l abo ran en d istinta s emp r esas) que se dedican al trans 

porte , enma rcando en esta denom inac i ón , a mo to ristas, 

cobradores, mecán icos , r e visado r es , barredores y mozos 

del plante l, e tc., e tc. Se advierte que en esta cl ase 

de s i nd ica tos se incorporan todos los trabajadores que 

de una u otra manera están vinculados a la s actividades 

de l transporte y aún más , la denominación de similares 

y conexos aba rca cualquier ot ra actividad que r emota

men t e t enga alguna vinculación con la de nominada indus

tria d e l transporte. 

c) Empresa: Finalme nte t enemos e l de emp r esa , que , como 

su mismo nomb r e 10 i ndi c a , es t á formado por trabajado

r e s de una mi sma empresa , es tabl e ci mi ento , etc. Vgr. -
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"Sindicato de Trabajadores de La Constano i a , S . A . ". En 

esta clase de asooiación se comprenden todos lo s traba 

jadores, sin distinción al guna oomo empl eados de ofici 

na, de f ábrica, o de cualquiera otra sección de la em

presa. 

De 10 que hemos dejado expuesto , podemos comenzar a es tu

diar los oasos en que es susceptible la r educción del por

centaje de trabajado r es perteneoientes a oada una de las -

asooiaciones anteriormente señaladas . 

a) Gremio : En sindicatos de esta denom inac ión, no habla l a 

ley de un poro ent aje determinado, únioamente se limita 

a ex i g ir v e inticinco trabajadores como mínimo que con

curran a su formación. Con una inte rpretación de alcan

ces restringidos , arr ibamo s a la oonc1usión de que en 

es t e tipo de asociación no oabe hablar de modificación 

de poroentaje , en conseouencia, el art{cu10 no l e es 

aplicabl e . Pero aún dándole cabida a una interp r etac ión 

fl exibl e , que nos permita aceptar la posibilidad de que 

al sindicato de g r em i o se l e pueda reducir e l número de 

afiliados dentro del año siguiente a su formación, es 

timo que tal Art . 213 C. de T . no puede invocars e para 

sancionar a l patrono . Las razones en que apoyo mi opi 

nión son las siguientes : 1 9 ) En el inoiso segundo de l 

citado artículo, únioamente se hace referenoia al sin

dioato de emp r esa dejando po r fuera al de g r e mio y al 

de la industria; 2 9 ) La l ey habla de modificación de l 

poro e ntaje de trabajadores permanentes sindicados y só

lo en e l de empresa se exige un núme ro porc e ntual para 

su fo r mac ión, más no en el de gremio o de indust r ia; 

3 9 ) El sindicato de g r em io supone la concurrencia de 

trabajadores que laboran en diferentes emp r esas , 10 -
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que implica que sólo un pacto otorgado por todos los -

patronos que tengan afiliados, tendiente a despedir a 

todos los sindicados, podría destruir a dicha organiz~ 

ción, en el sentido de que ésta no tendría el número 

mínimo de asociados para subsistir; 49-) En todo caso, 

si un patrono desp idi ese a todos los trabajadores de su 

empresa afiliados a un sindicato de gremio, es t e subsis 

tiría si e mpre y cuando r eúna e l número mínimo de sindi

cados; se advierte con suma claridad que en e l caso -

propuesto, el patrono p e se a su conducta antisindical , 

material izada a través de los despidos, no incurre en 

la sanción de que habla e l aludido Art . 213 C. de T ., 

dado que e l sindicato seguirá funcionando independ i e n

temente de los despidos efectuados por el patrono . 

Las mismas razones aducidas para e l sindicato de gremio 

son válidas y aplicables para e l de industria . 

En consonancia con la tesis expuesta, sostengo que e l A rt. 

213 C. de T . en cuestión tiene aplicación únicamente para 

e l sindicato de emp r esa , por tanto e l estud io de la presun 

ción la r e lacionaré en particular con l a mencionada aso

ciación profesional . 

Para que la presunción contempl ada en dicho precepto ten

ga validez, es n e cesar i o que se trate de un sindicato de 

emp r esa; que e l patrono efectúe los despidos en e l año sub

sigui e nte a la formación del sindicato; que tal e s desp i dos 

acarreen la disminución del porcentaje exigido por la l ey ; 

que e l patrono no j us rifique los despidos en el juicio r es 

p e ctivo . 

De 10 anterior se colige que si el patrono despide a los 

afiliados desp~és de transcurrido el año a que se hace -
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referencia en el citado artículo, no incurre en sanción 

alguna, ya que según el legislado r re sponsable de tal dis

posición, no perturbaría en tal caso el derecho a sindicar 

se que tienen los trabajadores. frie parece injusto e l cante 

nido de dicho artículo, aunque en e l A rt. 182, literales 

d) y e) de l C. de T. se re gulan ciertas prohibiciones per

f ec tamente aplicables al caso. 

Si los despidos efectuados no reducen el porcentaje legal 

míni mo de constitución y funcionamiento, según el alud i do 

artículo tampoco tiene l ugar la presunción en contra de l 

patrono, entendiéndose quizás que no tiene en tal caso in

tención de perturbar el de r echo de asociarse; lo cual es 

inicuo. El despido deberá afectar sólo a los trabajadores 

permanentes que pertenezcan al sindicato; si aquél se efeQ. 

t /.,¿a en personas que en forma eventual o no permanente se 

encuentran laborando en la empresa pe r o que forman parte 

de dicha organización sindical, tampoco le es apl icable al 

patrono la pre sunción comentada . 

Pero si supuestos lo s elementos constitutivos de dicha pre 

sunción, el patrono justifica ante juez competente los 

despidos efectuados se entende rá que su actuación ha sido 

legíti ma y se l e eximirá de toda responsabilidad. 

Entendido que cuando l a ~ey remite al pat ro no a justificar 

las causas del desp i do , se está refirie ndo a los casos en 

que e l patrono prescinde de entablar como acción una cau

sal de terminación de contrato sin responsabilidad patro

nal y prefiere separar al trahajador por la vía de hecho, 

pero justificándose o excepCionándose en el juicio que el 

trabajador le promueve, de tal suerte, que si la sentencia 

l e es favorable se tendrá por justificado el despido y no 
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le es aplicable l a presunción; pe r o si el fallo l e es ad

verso , se entende r á que el despido es injusto y e v entual 

mente puede prosperar en su contra la presunción en estu-

dio . 

El anterior planteamiento no excluye l a posibilidad de que 

el patrono , no queriendo despedir por la vía de he cho al 

trabajador, se decide po r entablar en su cont ra un ju i cio 

de terminac i ón de contrato. En este c aso puede suceder que 

en e l ordinario , pruebe la causal base de l a acción y en

tonces obtendrá una sentencia en la cual el j uez declara r á 

la terminación del cont r ato solicitada y puede aconte c e r 

también que no p ruebe l a causal invocada y el juez t enga 

en tal caso que decl a rar que no ha luga r a la t e rmina ción 

impetrada. 

En suma , si el patrono despide, no j us tificando la causal 

y como consecuencia ele ello se reduce e l número de afi1 ia 

dos , no procede dec l a rar la disolución del sindicato ; pero 

si por el contrar i o e l patrono jus t ifica los despidos efec 

tuado s y como consecuenc ia se ha reduc id o e l núme ro de afi 

liado s, el sindicato pe r ece irremisibl emente dados lo s pre 

supuestos del Art. 210, 1 ite r a1 a) C. de T . 

C - PRESUNCION CONTENPLADA EN EL ART. 257, I NC . 2, RELATIVA .1L -

CONOCIMIE1VTO DEL REGLANENTO INTERNO DE TR4BAJO 

Artículo 257, I nc . 2 

"""El regl amento ent r ará en vi genc i a d i ez días des 
pués de la fecha en que se haya dad . a conocer . ".-,,, 

1. Re glamento Int e rn~ de T rabajo . Concepto 

Antes hagamos r efe r encia de 10 que es un Regl amento Int e r no 

de Trabajo . Podr ía mos definirlo c omo un inst rumento en el 
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cual se consigna todo un conjunto de disposiciones relacio

nadas con la actividad empresarial , como e l tiempo , lugar y 

modo de ejecuta r el t r abajo, así como la disciplina que de 

be r eg ir en l a empresa. De a11 í que e l r eglamento inte rno 

de trabajo puede conside r arse c omo un apindice obligatorio 

del contrato de trabajo o como un instrumento de car6cte r 

técnico, por cuanto puede incorporar reglas técnicas desti -

nadas a regular la prestación de los servicios . 

Se le ha calificado como un contrato de adhesión, dado que 

en su elabo r ación no tiene participación alguna e l trabaja

dor, qu i en s e limita a aceptar el contenido del mismo. Este 

inst rumento, para que pueda ponerse en vigencia , necesita 

de la aprobación de la autoridad administrativa como 10 es 

e l Direct .r General del Depa r tamento Nacional del Trabajo , 

quien después de una rigurosa revisión ordena su aprobación, 

siempre y cuando l as cláusulas que conti ene no se opongan 

a la ley u ot ra disposición de orden público. 

La ley exige que todo pat r ono privado que ocupe permanente -

mente diez o 
, 

mas trabajadores, está en la obligación de -

elabo rar un Reglamento Intern o, el cual deberá da rl o a co

noce r dentro de los seis días subsiguientes a su aprobación, 

pa r a 10 cual co10car6 e n lugares visibles del local del tra 

bajo , ejemplares del mismo imp resos o escritos con caract e 

res compl etame nte l egibles; diez días después de haberse d~ 

do a conocer el regl ament o será obligatorio para todos l os 

trabajado res. 

Nos interesa para nuestro estudio e l inciso segundo del ar

tículo en r e f e r encia, por la especial situación que regula 

respecto a 1.a vigencia del reglamento. En efecto , según l a 

r egla establecida en dicho inciso, l a l ey s in excepción 
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alguna exp;'e sa, que será obliga t orio e l co noci mi en to del 

mismo de spués de transcurri d o un e spacio de diez días. 

Pero en l a práct ica puede acontecer que entre los trabaja 

dores que se some t e rán al r eglamento existen algunos que no 

pueden l e e r, circunstancia que bien puede i gno rar e l patro- r 

no, en tal caso surge la duda de la vige nci a y obligatorie 

dad del re glamen to r espe cto a e stos ind ividuos . 

El problema podría precaverse s i e l patrono advirti endo l a 

ign orancia del trabajador l e d6 a conoce r p or otros medios 

distintos a la publicación, e l cont e nido del r eglament o, en 

virtud de lo cual e l tra bajad or ~a no podría al egar desconQ 

cimi en to de l mi smo ; pe ro si al trabajador analfabeta n o s e 

l e di o a conocer por n ingún medio y el r eglament o ~a e ntra 

do en vige ncia, no obs tante que la l ey presume que es cono

ci do de todos lo s trabajadores de esa emp r esa , b i e n puede e l 

susodicho trabajador al ega r i gnorancia del mismo . Por e l -

contrario , si a este indi v iduo se l e hizo saber e l conteni 

do de d icho ins trument o en todo s sus aspectos y p e se a ello 

s e escuda en su i gnoranci a , e l patrono puede probar que se 

l e most r ó e l t ext . y su carácte r de obl i gatori edad opo r tu

namente , y en tal caso no ti enm luga r las al egaciones del 

trabajad or . Esto mismo puede de cirse de t r abajadores que no 

hablan n i en tienden e l idioma cast ellano . 
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CAPITULO IX 

A - PRESUNCIONES CONTEl'1PLADilS EN EL ART. 357 C. DE T . 

Jl rt ícu10 357. 

" "Si e l patrono fuere el demandado y no concurrie 
r e a la audiencia conciliatoria sin justa causa o concu
rri endo manifes tare que no es tá d ispue s to a conciliar, -
se presumirán ci e rt as salvo prue ba en contrario, l as ac 
ciones u omisioneS que se l e imputan en la demanda. 

En los j u icios por de spido d e hecho t amb ién t e n
drá luga r la presunción ant e rior, cua ndo concurriendo e l 
patrono a la c onciliación no ac eptare r eins t alar al tra 
bajador que a s í lo solicite o se limitare a n ega r e l des 
pido . 

En e l caso del inciso primero del Art . 337, si 
e l trabajador manifesta r e que se presentó oportunamente 
al lugar del trabajo y que no pudo r eanudar sus servi --
cios p o r causa imputabl e al patrono o a sus r ep r esentan
t es , se ll eva rá adelante e l juicio, p r e via r esolución -
del jue z . En e st e ca s o e l término para contes tar la de -
manda se contará a parti r de l día siguiente al de la no
tificnción de dicha r esolución al patrono y probada opoL 
tunamente e sa manifestación del traba jador, se presumirá 
l egalmente e l despi do . 

Para que t enga lugar lo dispuesto en lo s inciso s 
primero y segundo de este artículo, será n e c esario que 
l a demanda s e p re sente dentro de los diez días hábil es -
sigu i en te s a aquél en que ocurri e r on lo s he chos Que l a -
hubieren motivado y que en aut os ll egu e a es tabl e c e r se , 
por lo menos, la r elación de trabajo y lo s hechos o cir
cuns ta ncias fun damental es que hagan presumibl e 10 afirm~ 
do p or el act o r. 

Las presunciones a que s e r e fiere este artícul o , 
nu tendrán lugar cuanelo e l trabajador no comparezca a la 
audiencia conci l iatoria; o no acept e el r e instalo ofr ec! 
do por e l patrono e n d ic ha audiencia, s i se trata de r e 
clamo por d esp ido . " " 

1. Texto L e gal de l Art . 357 C. de T . 

El e stud i o de las p r esunc iones que se r egul an en e l artículo 
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mencionado, r equi e re un aná1 isis exhaustivo, profundo y s e 

rio . y me r ecen un cap{tu10 especial , no obstante esas consi 

de r acione s. me permitiré e sque matizar el contenido de dicha 

dispos ici6n sin e ntrar como des1e ya 10 estoy advirti e ndo. 

a desentrañar ese cúmulo de situaci one s probl emáticas. para 

cuy a s adecuadas soluc iones s e neces i ta de una técn ica jur {

dica ap ropia da . 

El aludido A rt. 357 C. T., es tá ubicado en la parte proce 

sal del C6digo d e T r abajo y tiene e n ese campo u na i mpor

tan cia tan grande que ta nto Jue c e s como litigantes . consi 

dé r an10 como una de las d isp osicione s más debatidas e n los 

conf1 ictos i n dividuales de t r aba jo. Ac epte mos e n suma que 

e s uno d e los artículos de al c anc e s e int e rpre ta ciones al 

gunas v e c e s heterogéne as. 

2. Ant e c edente Legislativo 

El ante cedente l egislativo de l a d isposici 6n en e studio es 

e l A rt. 1 4 C. H . de l a Ley Especia l de Procedimientos para 

Confli ctos I n dividua l es de T r abajo , de cretado por e l Conse 

jo de Gobi e rno Re volucionario . cuyo texto e ra e l siguiente : 

"Cuando un trabajador probare que se hallaba al servicio de 

un pat rono y que ha dejado de trabajar pa r a ést e . se presu

mirá l egalmente que ha s ido despedido de hecho siempre que 

e n e l acto d e la conci1iaci6n e l patrono se n egare a adm i

tirl e en e l traba jo, o s i empre que no concurri e r e a la con

ci1iaci6n. o que concurri endo se limitare a negar e l desp i

do o a manifesta r que no e stá d i spues to a conciliar . 

La ante rior presunci6n no t endrá lugar cua ndo e l trabajador 

en e l acto de la conci1 i aci6n. r e c hazare l a p ropuesta de l 

pat r ono de volve r al t r abajo , pues en tonc e s Quedará obli 

gado a p rob ~ r el h e cho del despido . Tampoco t end rá l uga r 
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la presunción cua nd o no hubiere presentado su demanda de n

tro de los diez días siguientes a la f echa de la cesa.sión 

del trabajo. 

S i e l patrono se negare a admitir al trabajador al egando 

que éste abandonó voluntariamente su trabajo, deberá pro

bar el abandono de labores para destruir la presunción a 

que s e r e fier e e l inciso primero. 

Cuando e l trabajador acepta r e vol ve r al trabajo, el De1egº

do Inspe ctor señalará prudenci almente en la audiencia con

di1 iatoria e l día en que debe r eanuda r l as labores . En tal 

caso, s i e l trabajador alegare que se presentó oportuname~ 

te al lugar de tra bajo y que no pudo r eanuda r sus servicios 

por causa imputable al patrono, se llevará adelante e l jui

cio y, probadas l as alegaciones del trabajador, se presumi 

rá l egalmente e l despido. " 

La disposición actual que es tabl ece dichas presunciones con 

serva la misma fis enomía que el artículo transcrito, aunque 

les alcances del A rt. 14 C. H. eran más restringi dos , dado 

que únicamente r eg í a para los despidos de hecho, en tanto 

e l Art. 357 en estud io, tiene un campo de aplicación más -

amplio, por cuanto que involucra no solamente casos de des 

pido sino Que cualesquiera etras acciones u omisiones e n -

que haya incurrido e l patrono . 

Entrando al estudio del artículo del Códige de Trabajo que 

nos ocupa, principiará diciendo que las presunciones que en 

él se establecen, es tán concebidas para facilitar la prueba 

al trabajador, ante la carencia de les e l ementos idóneos -

que podría utilizar para esta bl ece r en juicio el objeto de 

sus pretenciones. Dejarle al trabajador e n caso de conflic 

to, e l p e so de la prueba, sería volverle ilusorias 1as-
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espe ranza s de v e rs e r e sarci d o e n sus de rec h os, por un acto 

injusto del patrono; por tal motivo y consci e nte s los l e 

gisladore s d e esa r e alidad, e laboraron e sa s pre sunci on e s 

que han v e nido a alige rar es a carga e n be n e ficio de l tra

bajador cuando e n la r e l ación procesal oc upa el pue sto del 

demandan t e. 

3. Camp. de Ap1 icación de l li rt. 35 7 C. de T. 

En la práctica d e los Tribunal e s de Trabajo, se observa con 

frecuencia que cuando un trabajador va Q presentar u na de

manda en contra de su patrono, 10 primero que se pregunta 

es que si está en tiempo de formalizar su demanda para que 

opere en su favor la presunción del aludido artículo, como 

que si de eso dependiera el triunfo de sus pretenciones, 

como que si el citado artículo fuera en suma, el panacea de 

todo e l conflicto individual de trabajo. 

Debo expresa r que el número de juicios por despido injusto 

es el que prevalece más en todos los Juzgados que conocen 

en materia laboral, por eso mis referencias las haré par

ticularmente en los juicio s por despido y excepcionalmente 

sobre otras acciones. 

Examine mos enseguida el mecanismo de la disposición en es

tudio. Un individuo ocurre a un Juzgado de 10 Laboral a de

mandar por despi d . injusto a su patrono, solicitando en su 

demanda que se condene a éste a pagarle su inde mnización 

por el acto injusto de que 10 hizo objeto. El Juez le da 

curso a la demanda citando al patrono para que concurra a 

una a udiencia conciliatoria con el trabajador, audiencia en 

la cual el Juez va a actuar como simple moderador. En el c~ 

so propuesto pueden darse varias situaciones: a) Que la de

manda incoada po r el trabajado r, 10 haya s ido despu és de -
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diez días a la jecha en que alega haber sido despedido de 

su trabajo; b) Que el patrono deje de asistir sin justa -

causa a l a au diencia común; c) Que haciéndose pre s ente ma 

nijestare qu e no está dispues to a conciliar; d) Que no 

aceptare reinstalar al demandante cuando éste se 10 solic i 

te; e) Que e n la audiencia única mente se 1 imite a negar e l 

despido; j) Que el trabajador no comparezca a la audiencia 

conciliatoria; g) Que el trabajador no acepte el reinstalo 

ojre cido por el patrono en la audiencia, cuando la demanda 

verse sobre despido . 

Eh el caso relativo al literal a) Se dest r uye la presunción 

por el mismo hecho de pre s entar la demanda después de t rans 

curridos diez días contados desde el siguiente al del des 

pido, en consecuencia, el trabajador está obliga d o a probar 

1 • • a1egado en su demanda. Vemos que este plazo es dete rmi 

nante para que opere la presunción en estudio . 

El caso contemplado en el literal b) Es el primero en el -

cual vamos a obse r var con claridad el mecani s mo de la pre 

sunción. Eh ejecto, si el patrono no concurre a la audien

cia señalada, supuestos los demás elementos constitutivos 

de la presunción, ésta tendrá plena vigencia en javor del 

actor . Es decir, si la demanda está entablada dentro del -

plazo requerido; s i el demandante prueba su relación labo

ral y los hecho s o circunstancias que hagan presumible 10 

ajirmado por aquél, se tendrá por establecida la acción del 

despido. La inasistencia a la audiencia común puede ser jus 

tijicada por el patrono y en tal caso no opera la p r esunción . 

Caso del literal c) El patrono asiste a la conciliación, -

pero expresa su intención de no querer conciliar . Aquí, cQ 

mo en el caso anterior, supuestos los demás elementos inte 

g r antes de la presunción tiene vigencia ésta en javor del 
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demandan te. 

Caso de l lite ral d) Se1icitado e l reinstalo en caso de des 

pido, no accede a él . También en es te caso opera en favor 

del trabaja do r la presunción? s iempre con los presupuestos 

aludidos en los literal es anteriores . 

Caso del literal e) El patrono asiste pero toda su presen

cia se contrae a negar el despido. 

Caso del literal t) La presunción no rige cuando e l traba

j ado r no comparece a la aud i encia común, no obstante t e ner 

a su favor todos los e lementos integrantes. Es decisiva -

pues, la comparencia del trabajador . 

Caso del literal g) Si el trabaja do r no acepta el reinstalo 

cuando ha sido despedido , no podrá. hacer uso de los benefi 

cios procesales de la presunción. 

Lo anterior es un esquema general de los casos que p u eden 

acontecer, frente a una demanda laboral en la c ual se l e -

imputen al patrono acc iones u omisiones consideradas inju~ 

tas por el trabajador, pero que he limitado deliberadamente 

a los casos de despido por ser los más frecuent es . 

Cuando he hecho al usión a los demás elementos integ rantes 

de la presunción, me he estado refiriendo a los presupues 

tos del Inc. 59 del citado artículo, elementos qu e deberán 

e star probados en los autos y sin los cual es no pod ríamos 

ha blar de esta presunción . 

Para que t enga lugar 10 dispuesto en los incisos primero 

y segundo , es necesario que l a demanda se presente dentro 

de los d i e z días hábil es s iguientes a aquel en que ocurrie 

ron lo s hechos que la motivan y que además se es tablezca 
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en autos l a relación la bo ral y los hechos o circunstancias 

que hagan presumible 10 afirmado por e l actor. 

El plazo de que habla l a l ey, comienza a contarse desde el 

s i guiente día en que ocurrió e l despido . Si el despido aca~ 

ce el día primero de Julio de mil novecientos setenta por 

ejempl o , el plazo comenzará a contarse el dos de dicho mes , 

de tal manera que computando únicamente los días hábiles, 

vencerá el día trece de Julio, entonces el desped ido tendrá 

hasta el día trece de Julio para entabla r su demanda para 

gozar de los bene ficios de l a citada presunción . 

Si e l trabajador en el juicio llegare a proba r la re l ación 

lab o r al, o sea la p r es tación efect iva e ininter r umpida de 

sus labores, desde su i ngreso hasta la fecha en que dejó 

de trabajar, tendrá e n su favor e l segundo e l emento básico~ 

Pero también es necesario para integ r a r definitivamente la 

presunción, que el trabajador establ ezca la existenc i a de 

ciertos hechos que hagan presumible 10 alegado por él . La 

l ey no menciona qué hechos o ci rc unstancias deberá establ e 

cer e l t r abajador, sin emba r go , consultando l a h i sto ria del 

artículo, advertimos que en e l 14 C. H., anteriormente ci 

tado, al demandante se l e exigía l a p r ueba de la r e l ac ión 

lab o ral y la de que había dejado de trabajar . De a11 í que 

los jueces en la actualidad son de l a opinión de que los 

hechos o ci rcunstanc i as están constituidos por la cesación 

de labores . Po r eso los trabajado r es en lo s juicios por de~ 

pido t r atan de establ e ce r que sus se rvicie s l os presta ron 

en forma continua, desde l a fecha de su ingreso hasta e l -

d í a en que ocurrió e l despido y que a partir de l d ía en Que 

ocurrió e l desp ido ya n t trabajaron más para el demandado . 

Con esos e l ementos , s i e l despido no aparece justificado, 

e l juez dicta sentencia condenando al reo al pago de 10 -
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reclamado. 

Puede suceder erv e l caso planteado que el demandante ha 

biendo alegado haber trabajado hasta dete rmina do día , no 

le sea posible probarlo en el juicio, pero sí establ ece 

que e l siguiente día en que f ue despedido ya estaba traba

jando con un patrono distinto . En este caso me parece que 

el hecho de probar tal circunstancia en el juicio, hace -

presumible lo alegado en su demanda. 

Sin embargo , no debemos olvidar que esos hechos o circuns 

tanci as dehen estar en concordancia con la demanda , dado 

que podría suceder que un trabajador alegare en su demanda 

habe r s ido desped ido el d ía c inca de Jul i o del presente -

año , cuando presenta sus testigos, dos para e l caso, para 

que declaren sobre este punto, manifiestan ambos que dicho 

trabajador laboró hasta el día tres de Jul io por ejemplo; 

en este caso no le es dable al juzgador presumir el despi 

do , no obstante que la demanda se haya inte r puesto dentro 

del plazo r eque rido y que hubieren concurrido además los 

e lementos del I nc . 2 del artículo en cuestión. 

Estimo que es delicada la apreciación de la prueba presun

ciona1 que contiene la precitada disposición , por cuanto 

que puede mover a equ ívocos insalvabl es con grave perju i

cio para la s partes . 

Citaré otra modalidad que puede acontece r en torno al pun

t o en estud io, una persona alega en su demanda que e l día 

cinco de Julio del año en curso, a las c~atro pasado meri 

diano fu e despedido de su trabajo por su patrono, fecha -

desde la cual ya no volvió a trabajar. Cuando pretende es

tabl ece r tal extremo de su demanda a través de la testimo

nial, nos e ncontramos con Que un testigo aseve r a haber 

.', ,. 
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visto y oído cuando en l a oficina de la empresa , a l as -

5 p.m. del día 5 de Julio citado, e l demandante fue des 

pedido de su trabajo por su pat ro no ; e l otro dice exacta

mente 10 mismo que e l anterior, exc ep to en el punto rela 

tivo al luga r del despido, ya que dice haber ocurrido aquel 

en una habitación distinta a l a ofic ina; y e l terc e ro es 

conforme con e l dicho de lo s ant e riores , exc epto también 

en cuanto al lugar del d e spido, ya que éste 10 ubica e n el 

patio del ed ifici o que ocupa la emp r esa . Con e l testimonio 

de esas tre s personas se ha establ e cido, que e l demandante 

fue desped ido por su patrono a la s 4 p . m. del citado 5 de 

Ju1 i o y que ese fue el ú1 timo día de la bares . Sob re ese -

particular podría sostener, no obstante opinión en contra 

rio que no es dable t ene r por probado e l despido med iante 

l a prueba directa, ya que los t est igos no fu e ron contestes 

en lugares; que a pesar de e star probada la cesación de 1~ 

bares por e l t est imonio de esa s pe rsonas, no debe presumiL 

se e l despido alegada , por cuanto que esos hechos o circuns 

tancias de que habla la l ey ya no son muy v eros ímil es , aho 

ra bien, si en ese mismo caso el trabajador se hubiere li 

mitado a establ ece r la c esa ción de labores sin pretender 

probar por medios directos e l despido , me parece que en ton 

c es sí ti e ne vigencia la presunción en estudio . 

Adem6s, y e x am inando otro aspecto del proble ma, est imo que 

la cesación debe es tabl e c erse plenamente, es decir, que p~ 

ra la apl icación le g ítima de la presunción e l juzgador debe 

tene r e l eme ntos de convicción robust os . De esa mane ra pi e n 

so que si dos testigos para e l caso, expresan que X laboró 

para su patrono hasta determinado día porque así l es cons

ta, p e ro que ignoran si continuó laborando para e l mismo 

después de ese día, me parece que no po d ría t e n e rse por -
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pre sumido el d e spido; en cambio, si dic e n que X laboró has

ta de t e rmina da f e cha porq u e 10 vieron tra baja ndo, p e ro que 

de spués de es e día ya no 10 volvi e ron a v e r en su trabajo, 

e ntonces sí opino que d e be dárs e 1 e vige ncia a la p r e sunción. 

Yo si g o sost e ni endo qu e los e f e c tos de d icha pre sunción s on 

relativame nte bene ficioso s para e l trabaja dor, mas cree r -

que con to d os los e l e men t os de la misma a su favor, ti ene 

asegurado e l triunfo, e s un equívoco grande qu e confunde in

clusive a los litigant e s . 

Supongamos que X trabajador e s de spe dido por Y patrono , -

porque X faltó dos días a su trabajo. X presenta su demanda 

e n e l término r e que rido; Y, no asiste a la conciliación . 

En e l término de prueba X e stablece to d os los el eme ntos -

constitutivos de la presunción que l e asiste, aún más , pre 

senta prueba dire cta de l d e spido. Y, prue ba que e l deman

dante faltó dos días sin justificación . Resultado : Y, es 

absue lto de la acción impe tra da . De tal manera que en todo 

caso, fr e nte a la justificación de l de spido, se ene rva la 

acc ión de l trabajador . 

Volvi endo n uestra ate nción a los d os prime ros incisos del 

artículo e n e stud io, observamos que e n el prime r inciso -

qu e dan englobados todos los casos susc eptibl e s d e ser ob

j e to de la p re s unción y en e l segundo inciso se exti e nde 

a l despido e n forma expresa . 

De lo dicho , qui e ro dejar aclarado que la presunción no es 

privativa d e lo s de spidos d e h e cho, dado que p e rmit e s e r -

aplicada s obre otra s accione s y omisione s, entre ellas, p~ 

go de salarios no de v e n gados, pago de salarios ade udados, 

r e clamo de pago de vacacione s , todos los compre ndidos en -
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el Art . 47 C. de T . en 10 que fueren ap1 icab1es . 

P ero por ser más frecuente e l caso de l despido de h e cho, -

es que mis refe r enc ias han si d o para el mismo s in ignora r, 

como 10 dejo aclarado , que la pre s unción e s aplicable a -

cualqui e r acción que e l trabaja dor i mpute al patrono . 

Tra í dos nuevamen t e a es tudi o es tos dos pr ime ro s inc i sos , 

podemos i mag inar l as sigu i entes situ aciones: Qu e e l patro

no compa r e ci e ndo a l a aud i e nc i a concili ator i a , man ifi este 

que no e stá dispuesto a inde mn izar al trabajador, pe r o que 

en camb io ofr e c e s u r e i nstal o . S i e l traba j ado r no acepta 

e l reinstal . se vuelve i noperante l a p r esunc ión de acue r do 

al úl t i mo inciso del r eferido artículo . 

Puede acontecer que comparec i e ndo e l pa trono a l a concilia-

ción, ofr e zca como medida concili a t o ria una cantidad de di -

ne ro tan exigua que l e resta seriedad a l a oferta . _En es t e 

punto s e han d ivi dido l os en t end idos; unos op i nan que e l -

h e cho de habe r comparecido a l a audi e ncia y ofr e c er aunque 

sea una me d ida mín ima , r e v e l a en e l pat r ono su int e nción de 

conciliar, mi e nt r as que ot r os , y a e llo s me adh i e r o yo , sos 

tiene n que la med i d a propuesta de be ser ser i a y justa. 

En la conciliación puede s uc ede r que e l patrono ofre zca e l 

r eins tal o al trabajador y éste 1 0 ac e pte , pa r a lo cual se 

señalará en e l acta e l d í a e n que ést e debe rá r e anudar su 

trabajo. S i presentado e l trabaja do r e l d l a y ho r a c on veni 

dos , e l pat r ono o sus r ep r esen t ante s l e imp iden trabajar 

no reanudando por tal moti v o sus l abo r e s , pue de co mparece r 

nuevamente al Juzgado y expone r las ante r iore s circuns tan

cias , p rosiguiéndose en tal ca so e l juici o r es p e ctivo ; s i 

e l t r aba j ado r es tabl e ce e stos extre mos e n e l pro c eso , se -



. 92 . 

presumir6 l ega l mente e l desp i do , o sea que y a no se l e va 

a exigi r que prue be l os e l eme ntos de l penúl timo i nciso, PCL 

ra l a vali dez de l a p r e sunc i ón . 

L os T ri bunal es de T r abajo han mante nido e l c rit e rio de que 

en l os j u ici os de Instancia Unica, o sea aquellos cuya cuan 

tía no excede de dos cientos colones , no es apl icable la -

presunción en estudio , i nvoc6ndos e e nt r e l as p r incip a.les 

razones que dicho juicios carecen de audi e ncia concili ato

ri a , ya que la aud i e ncia señala da po r e l Juez se denomina 

de contestac i ón de la demanda y que s i la l e y hubi e se que 

rido comprende rl os , se t endría que haber re f e r ido a ellos . 

Realmente yo no considero muy adecuadas esas r azones , po r

que no exis t e ninguna incompatibili dad o circunstancia que 

imp ida la ap1 i cabi1 idad de di c ha p r esunción e n l os juicios 

de meno r cuantía . En la p róxima l eg islación es t oy segu r o 

que sus alcances se ex t e nde rán hasta es tos úl timos . 

Qu iz6s e l único i nconveniente que se puede señala r, e s e l 

r e la t ivo al incumplimiento pa tronal de l r e ins t alo ofr ec id o 

al trabajador en l a audi enc ia r espect iva , ya que por su nCL 

t ura1 e za estos j u i cios son t an bre v es que en la me nc i onada 

audiencia se r ecoge toda l a prueba y , f enece l a i nstancia , 

admitiéndose contra l a sentenc ia d e méri to únicam.e nte r e 

curso de revisión. Si e l patrono hab i éndo l e ofr ecido al -

traba j ado r e l r e instalo no cump l e . ¿Cómo pue de es t e últi mo 

hac e r val e r sus derechos si l a instancia ya f e neció?, s i ya 

no l e es pos i bl e aportar prue ba de es ta circunstanci a ; se 

advi e rt e que en es t e punto s í ex i ste una la guna que puede 

prestarse a subte rfug i os en manos de patronos i nescrupu10 -

sos . 
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B - PP.ESUNCION CONTEJ.JPLADA EN EL ART. 373 C. DE T . 

Art ículo 373. 

Ii"Si e l demandado o demandados , al contestar la -
demanda , pidieren que se justifique la causal o causa-
l es al e gadas y éstas no estuv ieren suficientemente com
probadas a c ri te ri o del Juez, éste abri r á a prue bas e l 
juicio por el término de ocho días, y v encidos , califi 
cará la procedencia o improcedencia de la suspens ión -
dentro de los tres días siguientss . 

Si la parte demandada hubiere sido declarada r~ 

belde , o no habiéndolo sido no pidiere al contestar la d~ 
manda , que se l e justifique la causal o causales alega 
das , se presumirán ci e rtos todos los extremos de la de 
manda y el Juez declarará procedente l a suspensión del 
contrato indiuidual de trabajo, salvo e l caso en que l a 
parte actora hubiese alegado una causa de suspensión -
que no fuere l egal. ir" 

El anterior art í culo es parte integrante de todo un procedi 

miento espec i al, contemplado e n el Capítulo II, t í tulo 2, -

que trata sobre Procedimientos Especial es . 

l. Trámi t e Leqa1 

En la sección segunda de dicho capítUlO, se encuentra el 

trámit e que se aplica a los casos ele suspensión relativa 

a las causales 4 9, 59 Y 69 del Art . 32 C. T .) y dentro de 

ese p roc ed imi ento está comprendida la disposic ión en es tu 

dio. 

Es obvio que para comprender los al cances del artículo -

menc ionado, tendremos que hac e r refe rencia obligada a todo 

e l trámite, por e sa razón iniciaremos nuestra expos ición 

con l a cita del Art . 372 C. T. que prescribe lo siguiente: 

"En 1 os casos de suspens ión de contra to con templados en 

l as causales 4 9, 59 y 69- del Art. 32 de este Código, e l 

patrono manifestaré en su demanda, además de lo prescrito 
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en e l Art . 327, la fecha probabl e de r eanudación de labo

res. Admitida la demanda, el J u e z emplaza rá a los demanda

dos para que la cont e st e n." 

Según l as disposiciones del aludido artículo, cuando un p~ 

trono haciendo uso de la s causales de carácter económico, 

enumeradas en el Art. 32 C. de T ., demanda en juicio de -

suspensión a los trabajadores que resultaren afectados por 

la misma , deberá expresar en su demanda , además de los re

qu i sitos de l Art . 327, l a fecha en que reanudará l as lab o

res, ade más, en su mismo 1 ibe10 de demanda , debe rá pedi r 

al Juez l es dé aviso por su medio a los traba jadores de su 

propósito de interrumpir la s l abores . El Juez después de 

l a admis ión de l a demanda, empl aza rá a l os demandados po ra 

que l a contesten . 

Antes de proseguir con este punto, debemos rec o r da r que 

l as causales al udidas se r ef i e re n respectivamente, a 10 

falta de fondos y l a impos ibili dad de obtenerlos para la 

prosecus ión normal de l os trabajos, apreciadas p rudencial

mente por el Juez de Traba j o; imposibilidad de explotar la 

empresa con un mí nimo razonable de util i dad y finalmente, 

por l a necesidad de reducir l as actividades de la empresa, 

atendiendo a sus pos ibili dades económ icas y a l as circuns

tancias de l mercado . Estas causales se diferenc i an de -

ot r as comprendidas en e l mismo Art . 32, en que n e cesitan 

declaratoria judicial, es de cir, que no ope r an ipso facto 

como l as demás; de 011 í que tenga que suje ta rse a un proc§.. 

dimiento especial , en el cual se va a determinar si es prQ 

cedente o no l a suspens ión solicita da . 

Sin embargo, en l a p r áct ic a , he obse rvado que algunos pa

tronos haciendo caso omiso, t a1vez deli beradamente, de los 
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procedimientos especiales cuya observancia es obligatoria 

para esta cla se de juicios, suspenden por la vía de hecho 

a sus trabajadores, aduciendo razones como las de que ca

recen de fon dos para seguir operando o manteniendo la ac 

tividad en la empresa . Ante esta actitud patronal los tra

bajadores recurren al expediente de entablar demanda de sa 

larios no devengados por culpa imputable al patrono, acumu 

landa generalmente a la primera la acción de terminación 

de contrato con responsabilidad patronal. Los jueces divi 

den sus criterios en el sentido de que algunos admiten pru§.. 

ba de descargo en favor de l patrono , qu ien para esos casos 

específicos solicita usualmente inspección en los Libros de 

Contabilidad, con dictámen de peritos; otros jueces, por el 

contrario, sostienen que tal prueba es impertinent e negán

dole así al patrono la posibilidad de oponer excepción para 

enervar la acción impetrada por el trabajador, Es decir, -

que para los jueces que niegan prueba al pat r ono, priva el 

criterio de que éste debió entablar sus demandas de suspe!J:. 

sión sujetándo se al procedimiento establecido y no actuan

do por la vía de hecho . 

Continuand o con el estudio del artículo en refe rencia, di

remos que cuando la ley habla de emplazar a los demandados 

para que contesten la demanda sin fijar términos, debe su

plirse tal omisión admitiendo el mismo plazo que se concede 

a los demandados para los juicios sumarios, dado que éste 

es un reflejo de tal clase de procedimiento y la tendencia 

ha sido precisamente asimilarlos a los sumarios . También 

existe el criterio de que dicha contestación debe hacerse 

de acuerdo al Art. 338 C. T. ~n J~ q~ fu&~ ap1ioa~, ~ 

diendo aún más cualquiera de los trabajadores que por un 

motivo justificable no la contestó, invocar el Art. 341 C.T. 
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para evitar l as conse c uenc i as de l a presunción que en el 

A rt . 372 se es tablece. Todo 10 ante ri or en cons onanci a. -

con el pr i nc i p i o gene ra1 de de recho que al imped ido c on 

justa causa no l e corre t érm i no . Notamos que en esta cl a 

se de juici os e l l egislado r omitió la conci 1i ac i 6n y se 

1 i mi t6 a d i spone r sobre el emplazamient o y l a. contestac ión 

de l a demanda. Se advierte asimismo , que e l patrono puede 

hace r uso de l p r oceso i ndividual acumul a tivo regul ado en 

e l Art. 331 del C. de T., el cual consiste en l a pos i b ili 

dad de e jercitar en una sola demanda sus acciones , siendo 

ésta l a fo r ma má s u sual, aunQue bien puede presentar de 

mandas i nd ivi dual es en contra de l os t r aba j ado r es . 

S i gu i endo ~ on el desa rroll o del pro c eso , o bse rvamos que 

lo s trabajadores deben de contestar l a demanda y ped ir e n 

ell a que e l pat r ono justifique la causal al egada , so pena 

de que e l Ju e z p r esuma la ex istenc ia de l a c ausal . Eh efe~ 

t o , p uede sucede r que e l traba j ado r cont e ste l a demanda y 

solicite a l a vez qu e l a c ausal al egada po r el ac t o r sea 

justificada; fr e nt e a esa pet ición e l J ue z t i ene una alter 

nativa, abrir a pruebas e l juicio para las al ega cione s y 

probanzas r espectivas si considera que l a c ausa l no está 

sufici entemente comprobada, 10 que a c ont r ar i o sensu sig

nifica que l a causal puede estar ab- initi o justificada, es 

dec i~ cuando e l patrono presenta c on su libelo de dema n da 

l a p rueba i dónea y justificativa de la c ausal, como li b ro s 

de c ontab ili dad u otros e f ectos , que ev i dencien l a existen 

cia de l a mi sma . Eh es t e cas o e l juicio segu irá de p l eno 

dere cho. Debo expresar que en l a práctica nunca he vi sto 

un juicio de las características ante riormente menc i on adas , 

es dec ir, uno en el cual la p r ueba se haya p r esentado con 

l a demanda . 
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De cía ) que en su contestación lo s demandados debe n solici 

tar la justificación de l a causal alegada y e l jue z deberá 

abri r e l ju ic i o a prue bas po r ocho d í as dentro de los C UQ 

l es las partes debe n aportar la s pro ba n z as r espectiva s y 

vencido aquél) e l funci on a rio instruct o r de berá fallar so

bre la procedenci a o improc edencia de l a suspens i ón den tro 

de l os tres días s iguien t e s) s in antes dec r e t arse e l ci e rre 

del proceso c omo en l os juicios ordinarios . 

Según e l t eno r 1 i te ra1 de l i nc is o segundo ) en t odos los ca

s os en qu e al traba jado r se l e hubiere declarado r ebelde , 

ope rará e n f avo r del patrono la p resunción establ e cida en 

e l mismo y c ont raída a t ene r p o r ciertos lo s extremos ale 

gados por e l patrono que no son sino la jus tificación misma 

de la causal . De l a misma manera se rá pa ra e l caso en que 

no siéndo1a no hubiese p ed id o la justificación de aquella . 

2. Efec to s de la Procedencia de la Suspensión 

L os e fectos que se derivan de ob t ene r de clarat o ria judi 

cial sob re l a pro c edencia de la suspens ión) no s on sino 

los r e l a tivos a inte rrumpir por e l tiempo que dure la mi s 

ma , l as obl igaci ones bás icas d e l a r e l aci ón ob r e ro patro

nal , c omo s on la de p r esta r se r vicios de parte de l tra ba 

jador y pagar s alarios de part e de l pat r ono; de tal suerte 

que si el juzgado r desestimando las p r e t ens i ones del patrQ 

no c ons ide ra que n o e s procedente tal s u spens ión) su rg e en 

be n e ficio de l os trabaja dores e l dere c ho a que se l es pa 

gue n l os sala r i os ord inarios c o rrespond i e ntes a t odo e l -

ti empo en que es tuvi e ron int e rrump i das l as l abo r es ) e n 

c uya sentencia también se l e prevendrá al patrono la rea 

nuda ción de l abo r e s prudencialmente de ntro de l plazo que 

e l j u e z es time conveni e nte . 
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De la i nobse rvanci a al mandato del Juez, surge además, la 

posibil idad jurídica de que el trabajador afectado por la 

suspensión haga u so de la s acciones de t e rminación de con

trato con r esponsab ilida d para el patrono y de salarios no 

devengados por culpa imputabl e al patrono . 

La r egla gene r al contempl ada en el Inc. 2 9 , comentada, es 

la de presumir ciertos l os ext r emos de la demanda en los 

casos anterio rmente señalados, exc epto cuando l a parte ac 

tora para e l caso) el patrono, hubiese alegado una causal 

de suspensión que no fuere legal, es decir, que en su de

manda se hubi e ra r efe rido a una causal no contemplada por 

la ley. 

C - PI?ESUNCION ESTABLECIDA EN EL ART. 386 C. DE T . 

Ubicado en las disposiciones comunes encont ramos e l Art. 386 

C. de T . que reza textualmente as í: 

""Si una persona prueba que trabaj6 para otra en 
épocas diferentes, se presumirá l egalmente que trabajó 
en todo el tiempo inte rmedio.l/il 

1. Derecho de Antigüedad 

La antigüedad en el empl eo es condición dete r minante para 

e l goce de la estabili dad) además, juega un importante pa

pel cuando de indemnización se trata, ya que del mayor o 

menor tiempo d e antigüedad, depende l a mayor o menor canti 

dad de dine r o u ot ra prestación a que e l trabajador puede 

hac e r se acreedor, 10 cual r efleja 10 impo rtant e que es para 

un empl eado habe r prestado sus servicios durante largos -

años . 

El derecho de antigüedad surge desde que el trabajador po

ne al servicio del patrono su actividad, su esfuerzo físico 
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o int e l ec tual y no se pi e rde por e l e vento de una sust itu

ción pat r onal , ni de una suspens ión e n su c ontrat o de tra 

bajo u o tro acont e ci mi e nto semejante , siempre y cuando e l 

víncul o l abora l n o se haya d i suelto. De stac o l a an t e ri o r 

c ircunstanc i a porque e n e l ca mpo p ráctico sue l e n a c onte c e r 

situacione s ambiguas en t o rn o al r e c on oci mi ent o l e gal de 

es t e dere c ho i n v oc a d o por l os t r aba j ado res . En e f e ct o , e n 

emp r e s as pequeñas como tall e r es des tina dos a la c onfe cción 

de calzado , c a rp in te rías , ba rb e rías y ot r as más , ocur r e que 

un tra bajado r c ons i de r a Qu e ha la bo r ado du r an t e cierto ti em 

po para su patrono, sin t omar e n cuenta que po r c a usas no 

i mputables a éste , como l a eb ri edad del ob r e r o, de j a de -

pres t a r s e rvici os po r semanas y meses , al cabo de l os cua 

l es r e torna a su trabajo reanudando as í sus l abo r e s po r -

o t r o ti empo . Es deci r, que en un l apso de cinc o años por 

e jemplo, ha int e rrumpido o me j o r di cho , t e r mi nado su c on 

t r a t o por alg~n motivo v oluntario o f o rz oso , de tal mane ra 

que en e s os p e ríodos puede a c onte cer que d icho traba jador 

haya l abo r ado bajo l a d isposic i ón de un pa trono dist i nto .

Cuando e l t r abajado r e n r e f e r enc ia dema nda a su pat r ono ju

dicialmen t e , c omputa un ti empo de trabajo c omo si éste hu

biese sido inint e rrumpido . Es ti mo que en e l caso aludi do , 

e l t rabajad~r ha p~rdido ~u dGrcch~ de anttgiledad, de t al 

suerte qu e en t odo ca so ~nicamen t e pod rá hac e r v al e r e l -

l apso ~ltimo en que es tuvo al se rvici o de su pat r on o . Aho

r a bi en, un trabajado r pue de v e r se impos ibilitado a es t a 

bl e c e r por l os med i os o r d ina ri os de p rue ba que un pat r ono 

ha utili zado s us servicios en forma continua du ran t e un laR 

s o c ons i de r abl e , ya sea po r~ ue n o tenga t est i gos a qui e n es 

l e s const e l a antigüedad d e sus l abo r es , o por cual qu i e r -

o t r o mot ivo . El l eg i s l ado r p r evi ni endo tal c aso , c oncibió 

una d isposición e ncaminada a suplir e sta deficiencia , en 
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be n e ficio de l ' trabajador ; es as í como l e p e rmit e a través 

de l a r egla en e stud io, que s i p rueba que l abo ró a las ór

denes de su patrono e n dos ¿pocas dife r en t es , se presumirá 

que también prestó sus se rvici os p a ra e l mismo en e l ti empo 

intermed i o , sin pe rjuici o natu r al mente que e l pat r on o pueda 

desv ir tua r t al presunci ón si emp r e que a éste l e as ista e l 

derecho de hace rl o . 

Este p ri ncipio es un fi e l r efl e j o de l a presunción que e l 

Código Ci vi l es t abl e ce en e l A rt. 758, I n c. 3, r e l a tiva a 

la posesión cuando prescribe que si al gu i en prueba haber 

pos e í do ante ri o r mente y posee ac t ualme nte, se presume la 

poses ión en e l término int e rmed i o . 

Ex i sten casos , c omo exp r es ábamos ante ri ormente , en que u n 

traba j ado r que al egase haber p r esentado sus se rvici os a su 

pa trono con excl usiv i dad du rant e un ti empo conside r abl e , 

v e in te año s por ejemplo, no pudi e r e es t a bl e c e r t al extremo , 

deb i do a que e n e l momento e n que sea op or tuno hace rl o se 

e ncue nt r e c on qu e sól o ti e ne t e stigos a qui e n e s l e s c on sta 

que r ealme nt e ha traba jado du r ante tres años c on t ados de sde 

l a fec ha de inici a ción de lab o r es , pero i gnoran si e f e cti

v amente ha l abo r ado e l r es to; y o tras p e rs onas que pueden 

t e s timoni a r o que de n f e d e que este traba j ado r ha labo ra

do du r ante l os tre s últi mos a-Fíos , i gno rando si an t e s de -

esa época e ra t r a bajc.do r de l dema ndado ; e s dec ir, que e n 

ese laps o de cat o r ce años de l períOdo inte rmed i o , n o pueda 

na d i e t es tificar que d ic ho traba j ado r l abo ró al s e rvici o -

de l pa trono r e o ; ante t al situaci ón sumame nte pe rjudici al 

pa r e. e l tra baja dor , eme r ge e n p r o de é ste l a p r esunci ón ob

j e r o de nuest r o estud i o . 

S i l a l ey misma, sosl ayando e sta imposibil idad en que s e -

c ol oca e l tra bajador, hubi ese calla do , se hab ría o ri g ina d o 
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para aquél situaciones injustas, por cuanto qUe en caso de 

habe r querido invocar tal presunción r egulada en e l antep~ 

nú1timo incis o del Art . 357, tal derecho se le hubiera 

vuelto iluso ri o , dada la rigidez de l a disposición . 
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CAPITULO X 

A - PRESUNCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTS. 411, 41 8 , 419 Y 421 

DEL C. DE T . 

1. Sanción Adminis r rativa impue sta al patrono que p e rturbe e l 

e j e rci cio del dere c ho a l a huelga Que ti e nen l o s t rahajadQ 

res . 

A rt (c ul o 411 C. de T . 

""E1 pat r ono que en el curs o de un c onflict o pe r
t urbe a sus traba j ado r e s e l e jercicio del de r e c ho de -
huel ga incurrirá en una multa hasta de un mi l c ol on e s -
po r ca da infracción. Se presume que e l patrono o sindi
cat o d e pa tronos perturba a l os trabajado r es e l eje rci
ci o de l derecho de huelga , cuando e n e l curs o de l c on-
f1ict o suspenda o despida un número de trabajado r es que 
v e n ga a modifica r en c ontra de éstos e l po rc entaje es t~ 
b1 e cido e n e l Art. 398 lit e ral a ) de l C. de T. a menos 
que jus tifique pre viamente ante Jue z compe tente las cau 
sas de l desp ido o suspe nsión. 

La infracción a 1 0 dispue st o en e l i nc is o ante 
ri o r no produc irá e l efe ct o de alterar e l porc e ntaje le 
ga1 de traba j a d o r e s que ha n acordado la huelga . 

Pa r a i mpone r las multas a que se refi e re e l in
ci so primero de es t e a rt{cu1 0, e l Dire ctor Gene ral ap1 1 
cará el procedim i ent o esta bl ec i do e n e l Art . 393 y del 
fall o se pod rá interpone r r e curs o de apel aci ón para an
t e e l Ministe ri o de Trabajo y Previsión Social. 1,. ,,. 

2 . Aspe ct o Ge n e r al de l ConO ict o de Caráct e r Económico 

Entre l o s conflictos que se o ri g inan de l as r e l ac i on e s -

o bre r o patron al e s l a l e y d i s tingue l os ind ividual es y los 

col ectivos , e n l os primeros está en juego e l inte rés par

ticul a r y c oncre t o de uno o más tra ba j ado r es o de un pa

trono , qu i e nes pre t e nde n hace r val e r sus de r e chos que se 

de ri v an de l a ino bs e rva nc i a de n o rmas regulado ras de l a 

r e l aci ón l abo r al; e n t anto que e n l os c onflictos c o1 e cti-
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vos, se discute un interés general de la clase trabajadora 

o de l a patronal. No obstante , un conflicto individual pu§.. 

de ser el o ri gen o la motivación inmediata que pueda desen 

cadenar un conf1 icto colectivo, as { hemos visto, que cuan

do un patrono p e rjudica l os int e reses de uno o más trabaj~ 

dores en particular, surgen por l a sol i dar i dad existente, 

probl emas de repe rcusiónes ins ospeohadas, cuando l a asooi~ 

ción p r ofes i onal a que estos perte n e cen, e jercen fue rtes 

presiones sobre e l sector patronal, a fin de que éste r es

taure e l de r e cho de l os p e rjudicados , so pena de plantear 

paros en l a actividad emp r e sarial . L os conf1 iotas oolecti 

vos pueden versar sob r e e l cumplimiento o interp r e taoión 

de un precepto l egal existente en un contrat o o convención 

col ectivos , siempre que con ello s e afeote al inte rés de 

clase o profes i onal y e n t onces se ll aman conflictos o ol e o 

tivos de carácter jur{dico; pe r o también pueden tener por 

obje t o o finalidad la c e lebración o r e visión de un cont r a 

to o convención col ectivos de trabajo, denominándos e en 

tal cas o , conflicto de carácter e conómico; a través de es

to s últimos se p e rsigue la creación de una l ey de empre sa , 

es deci r, de l a unidad e c onómica . A diferenoia de l os ju

r{d ic os que pueden tener e l c a r ácte r de ind ivi dua l es o co

l ect ivos , los económ ic os son esencialmente col e ctivos . 

Entre l os canf1 ict as col e ctivos d e {nd o1e jur{dica y l os 

de orden e conómic o se advi e rt e n marcadas difc rencias, n o 

sól o por l os fines que en uno y ot r o se pe r siguen, sino que 

por el tipo de normas que rige en tre ell os ; e n efecto , en 

l os colectivos jur{dicos, c omo ya 10 exp r esábamos ante ri o r 

mente , s e está e n presencia de una norma jur{dica o c onve n 

ci ona1 que conti e ne el d e r e cho a aplic a r se o int e r p r e t a rse ; 

en l os s e gundos , no existe norma jur {dica que int e rpre tar) 
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por l o que es de su esencia y de sus fin e s l a crea ción de 

la misma. Teni e ndo ya un concepto esquematizado de l o Que 

es - un conflicto col e ctivo de carácte~ e con6mico; veamos 

cómo se presentan en l a r ealidad, pero ante s señalemos en 

forma breve l as justificacione s que privan e n e ste tipo 

de conflicto. 

El trabajo ti e ne una c oncepción nue va que supera e n forma 

det e rminante l a s base s filosóficas sobre l as que descansa 

ban los principios antiguos del de r ec ho l abo r al, de a11{ 

que aho r a exist e n postulados que se traducen en l a frase de 

que e l trabajo no es un artículo de c ome rci o, por e so y e n 

consonanci a con e se e nunciado, e l patrono se e ncuentra en 

l a ineludibl e ob1igaci6n de concede r a l os traba j ado r e s -

l a s pre staci on es e conómicas compatibl e s con su propia ca

pacida d. Sin embargo , e l patrono, des c onociendo o ignoran

do l a r ealidad de esas concepcione s, n o cumple a caba1idad 

c on ese c ome ti do impue sto p o r l as ne c e sidades del ob r e r o, 

de al1{ que e stos pidan ya pacíficamente o por me dios com

pulsivos, e l cumplimi e nt o de tal e s obligaci on e s. 

Ese planteami e nto de lucha por l a consecusi6n de sus de re

chos puede traducirse e n l a abste nci6n o abandono c ol ecti

vo y t e mporal de l trabajo, conc e rtado por l os trabajadores, 

que en mate ria l abo r al s e d e nomina huelga. Esta acti tud -

ti e ne su justificaci6n en la Constituci6n Po1{tica, cuando 

prescribe e n su A rt. 192, que '~os trabajado r e s ti enen de 

r e cho a l a hue l ga y l os patronos al paro. La l e y r e gulará 

estos de r e chos e n cuanto a sus condici ones y eje rcici o . " 

La huelga, como podemos notar, no e s una finalidad, no es 

una me ta, s ino más bi en un med i o , un ve h{cu10 p a ra l a r ea-

1izac i6n de aquell os ; e s a través de la misma que se e jerce 
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. , 
s o bre e l patron o , c apaz de obl iga r1 o a l a a c ep-una p r e s Lon 

t ac i ón 
. , 

de o cre a c Lon un o rde n que l os impe ran t e s c ons i de r an 

justo . Además de e sa c a r act e rís tica , l a hue l ga e s l a exp r e -
. , 

e l cl amo r de l a cl Gs e t ra ba j ado ra en demanda de jus -SL on o 

ticia, t ant o de be supri mirse , 
, 

bi e n hay que r e co-por no ,ma s 

noc e r1 a y e ncausarl a po r l es de rro t e r os de l dere cho ; no es 

c omo di j o ci e rt o auto r, que a c epta rl o se ría como i ns tituciQ 

nal iza r l a vi ol enci a prol etar i a . 

Nuestra l egisl aci ón l a b o r al e n e l A rt . 397 señal a e l ob j e 

to de l a huelga, e l cual n o e s o tro que e l que ti ene p o r -

f i nalidad obte ne r l a c e l eb r a ción del contrato c ol e ctivo de 

tra bajo, en e l c aso de l A rt . 226 ; o su r e visión en l os ca 

sos del A rt . 229; u obte n e r la ce l e bración de la convención 

c ol ectiva de trabajo, en e l c aso del Art. 240, o su r evi 

sión e n l os cas os Q que se r e fi e r e e l Art . 229, según 1 0 

d i spone e l A rt . 242 . 

As í r e zan lite r al me nte l a s dispos ici ones que r egul an e l ob

j e t o que se pe r sigue a través de l a acción directa . 

La d octrina d i s ti ngue tre s e l ementos que de be n concurrir 

simultáneamente pa r a e l adecua d o e j e rcici o del de r e cho de 

hue l ga , s on ell os : a) Que sea l egal, e s deci G que debe -

man i f e sta rse e n l a s f o r mas , lugar, t i eTl~o y demás circuns 

t anc i as señal ada s po r l a l e y . Esta se conside r a que e s e l 

aspe cto f o r mal y o bje tivo que h a de r e v e stir l a huel ga pa 

ra se r t e n i da c omo t al; b) Que sea lícit a , o sea , que t e n 

ga un fin exc1us i vamente p r of es i o na1 . El de r e cho de huelga 

n o e s a bs olut o , por cuanto que sól o pue d e c olo c a r se al ser:.. 

vici o de l os i nt e r eses prof e si on al e s que c on s tituyen su mQ 

tivo l eg íti mo; c) Debe s e r j usta J o sea , que ha de p e rs e 

gu ir un fin u obje tivo r azona ble . Cou ture e nti e nde que e s 
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justa la huelga que n o es tá r eñ i da con l a equidad. 

El C6digo d e Trab a j o de Guat ema l a , e n su A rt. 242, dispo 

n e que l a hue lga justa e s aqu ella cuyos motivos s on impu

tables al p a tron o , e injusta cuando dichos motivos son -

imputa bl e s a l os traba j ado r e s . 

Con l os concep t os expuest os alre dedor d e este dere c ho , es

tud i emos e nsegu ida e l aspec t o proc e sal de l mismo . Ea e l -

Art . 226 C. de T . s e pre scribe la obligación en que es tá 

e l patron o d e n e gociar c ol e ctivame nte c on e l sindicato Q 

que pe rt ene zca n e l cincue nta y uno p or ci e nto d e l os t r a 

bajadores de su e mpresa, sin perjuicio de que el patrono 

proponga o acce da v oluntaria mente a l a celebración de di 

cho c ontrat o aun( ue el aludid o porcentaje sea inferior al 

establecido en dicho artícul o . Ent onces el prime r r equisi 

to que se d i s tingue para la celebrac i ón de l c on trat o , es 

que sea u n sindicat o y no u n trabajado r indiv i dua l el que 

intervenga . En segundo término, la asociación profesi onal 

de trabajado r es de be r á es t a r representada en la empresa 

con qu ien pretende la celebración , con un oincuenta y uno 

por cient o de t odos l os trabajado res que lab o ran en l a -

misma, de tal manera que si en una empresa cualquiera pre§.. 

tan sus servici os cien t r abajad o r es , para l os efectos de 

l a cel eb r a ción de un contrat o c olect i v o , e l sind i cato que 

demanda tal act o , deberá tener en dicha empresa, cincuen

ta y un afiliados . El tercer requisit o señala do po r la ley 

es que dicho p o rc enta je se haya llenado du r ante los sesen

ta d í as ante ri o res a aquél e n que una de l as part e s hubie

ra presentado a la ot ra el p r o y e oto r espectivo . Art . 227 

C. de T . 

Para la revisión del contrato se necesitan l os mismos re

quis it os que para su c elebración con las prescripciones -
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del Art . 229 . 

Cuando la parte patronal n o se allana a la s p r etenci ones 

del sindicat o para celebrar v oluntariamente el c ontrat o 

colectivo , surge pa ra aqu él e l de r echo d e obligarl o c ompuI 

s ivamente a tra vés de la acc i ón d i re c ta , ocurriendo en c on 

secuenc i a ante l a auto ri dad admini st rati va para Que sea -

ésta la que c onozca el c onflicto . 

Tal planteamiento 1 0 hará el sind icat o sujetándos e al pro

cedimie n t o estable c ido para esta cla se de c onf1 ict os y ade 

más debe rá llena r una se ri e de re quisi t os , entre l os c ual es 

es t á el de p re senta r l a s li stas de l os traba j adores perte 

necientes a la emp resa o establecimi e nto que afectará l a 

huel ga y que fueren afiliados al sindicato demandante . 

Al c ontestar el patrono la demanda i mpetrada p o r el s indi

cato , debe rá acompañ ar c on l a misma la s planillas o reci

bos de pago de salari os de l os dos meses ante ri ore s a l a 

fecha de la demanda , e n l as que debe rá c on s tar l a t o tali 

dad de l n úme r o de tra baja do r es de la empresa afe c tada y la 

clase de se r v i c i os que desa rrollan. 

Natu r almente qu e el ti empo fij a d o p o r la ley, relati vo a 

l a s p1ani11 ü s o r e cibos de pago ll e v ado s p o r el patron o, 

ti e nen i mpo rtanc i a p o r cua nt o que se rvirá de ba se para -

cons t a tar si se ha rwntenido el po rc enta je anteri o rmente 

aludido ; tamb i én l a i mpo rtancia d e e specificar e l cargo -

desempeñad o p o r cada uno de l os trabaja do res e s para c ons 

t a tar s i en el cincuenta y uno p o r cient o exi s t e n alt os -

empl e ados . No perdamos de vi s ta que pa ra que l a hue lga es 

té inves t ida de l egali dad , es necesari o e l po rc e ntaje en 

cuestión, o sea que a~uel1a haya sido aco rda da por e l 
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cincuenta y uno por ciento por 1 0 menos, de l os tra ba jado

res al servicio del patrono . De allí que el patrono para 

destruir las pretensi ones de l sindicato , puede en un mome~ 

t o determina do, dism inuir el p o rcentaje mínimo ejecutando 

desp idos o suspensi one s de l os afiliados . Ante la p osible 

actitud injusta del patrono intuida p o r el sect o r t r abaja 

dor, se rec omienda que l a demanda se e ntabl e el mismo día 

o el siguiente al día en que se le presenta al patron o el 

pro yect o de l c ontrat o , r e stándole así l a opo rtunidad de 

que pueda desped ir trabajadores . Esta s ituación se pres en

ta natural ment e en el período de la prehue1ga . Considerada 

la huelga como u.n instrument o de lucha en manos de l os tr!J:.. 

baja do res y consagrada aún por la carta magna , deberá pro

t ege rse dentro del campo de la legalidad impon i endo sancio 

n es a quienes la socaven c on artifici os o prácticas afrentQ 

sas, p o r esta razón se legisló en torno a las garant í as de 

que debe de reves t i rse e ri giénd ose una presunción c ontem

pl ada en el Art . 411 en e studi o . 

Constituye pues , una presunción de que el patrono perturba 

el de r echo de huelga , cuando en el curso del conf1 i cto, más 

adecuadamente , e n e l período anteri o r a la huelga estall a 

da , despi de o suspende trabajado r es a c ons e c uenc ia de 1 0 

cual, se mod ifica el porcentaje exigido p o r la l ey para s u 

l egali dad . Si c omo c onsecuencia de tales prácticas , el po~ 

c entaje no dis minuye, no es apl icab1e la pre sunción e n es 

tud i o , tal es el teno r lit e ral de dicho artícul o , mas yo 

es timo que en cualqui e r cas o en que e l patron o haga us o d e 

tal es mét odo s , debe i mponérs e1e la sanción de l ey en o b

servancia a d icha p resunción; s61 0 cuando aquél justifi czue 

previamente ante e l Juez de Trabajo, las causas del despi 

do o suspensión, n o debe invocarse la p r esunci6n en es tu

di o . 
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La ley exi g e que el patron o justifique previame nte las ca~ 

sas p o r las cuales separa rá al trabajado r. 

Cre o que el legislado r se está refiriendo a l o qu e doctri 

nariame nte s e c on oce c omo despi do c on causa l e gal o de d~ 

recho, ya que de la l e ctu ra s e advi e rte que si ti e n e que 

just ifica r antes, de be rá hace rl o a través de un j u ic i o -

ordinari o de t e rminación de c ontrato sin responsabilidad 

patron al, dado que si se le p e rmities e justificar la cau

sal c omo demandado e n un juici o po r despid o inc oado por e l 

trabajado r, n o se p odría aplica r adecua damente l o dispues 

t o e n el segundo inc is o del art í c ul o en refe renc ia p o r la 

raz pn de que l os juici os o rdinari os de trabajo, p e se al 

trámit e b r e ve s e ñ al a do p o r la l e y, se demo ra n hasta dos, 

tres o más años , de tal s u e rte que si el l e gisla do r hubi e 

s e comprendid o e sa clase de juici os, p Odrían ocurrir ca

sos en que la huelga haya si do r e suelta y los juici os n o 

hayan sido fallad os p o r el Juez. 

La sanci ón a que el patron o se hace acree do r cua nd o vi ola 

la prohibición que conti e ne e l artícul o en estudi o, e s de 

carácte r ec on ómica, siendo su máxima canti dad la de un mil 

c ol on e s por c a da infracción y el t rámite que se s igue para 

l a aplicación de la misma está s eñal ado e n el Art. 393 C.T. 

Hac i e ndo una s íntesis del A.rt . 411 Y su campo de apl ica

ción , p ode mo s se ñala r las sigui e nte s c onclusi on e s: La ne

g ociación de un c ontrat o c olectivo de trabajo y la de una 

c onvención c ol e ctiva, puede s e r obl igat o ria (ArtS . 226, 

Inc. 19 y 240 C. T.) o v oluntaria (Arts . 226, Inc. 29 y 

241 C. de T. ); la neg ociación obligat o ria puede se r pací

fica (Art. 227 C.To ) o c ompulsiva (A rt. 413 y Art. 419 C. 

de T . ) . 

'" .... ;...;.: . . ~ .. ~ .... 
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3. Conclusiones 

La presunción del Art . 411, opera únicamente en e l cas o de 

que se plantee el c onfl icto de trabajo de carácter económi 

co c on emplazamiento de huelga y demás condici ones indica 

das en el A rt. 413 . He aquí las raz ones: a) Está d isp uesto 

en el Art. 411, que se sancionará al patrono que en el cur 

s o de un c onflicto perturbe a sus trabajado res e l eje rci

ci o de l de r e c ho de huelga; en t onces a t enor de la l ey, pa 

ra que pueda eje rcitar tal derecho, debe plantearse el c on 

fl ict o ante e l Director General del Departament o Nac i onal 

de Trabaj o, en l os términos del Art. 413 C. T . e impulsa rse 

c on a rregl o a las demás prescripc i ones; b) Si se admi t i ese 

que e l Art . 411 tiene apl icación en el cas o del Art. 227, 

antes mencionado, se ll ega ría inadecuadamente a la conclu

si ón de que no habría impedimento para que el sindicato -

int e r esado pueda plantear e l conflict o directamen t e al pa

trono sin l as formalidades ni procedimientos reque ri dos en 

e l Art . 413; c) Lo dicho corrobora con la circunstancia de 

que el Art. 411 es tá u bicado en la parte sustantiva de l os 

c onflict os colectivos e c onómicos, la cual surte e fect os -

en l a parte adje tiva que comienza c on el citado Art. 413, 

en tanto que e l Art. 227 ti ene o tra ubicación; d) Final 

mente, e s la única f o r ma para l og rar una contemporización 

entre los Arts . 227, con e l Inc. 29 de l 416, amb os de C. T. 

B - PRESUNCION DEL PORCENTAJ E RE(WERIDO PAFJJ. ACORDAR LA HUELGA. 

llRT. 418 C. de T. 

Artícul o 418 C. T . 

"'~i e l patrono o sindicato de patronos no con te~ 

tare la demanda dentro del término del emplazamiento o 
si haciéndolo no presentare l as planil la s o recib os de 
pago , se presumirá que en el c onflicto participa el po~ 
centaje necesa ri o . "" 

/ 
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Se observa que en la mecánica del c onflict o c ol e ctivo de ca

ráct e r e c onómico , es de t e rminante e l porcentaje de trabaja dQ 

res que inte rvienen en la sustanciación del mismo, depend i e !J:.. 

d o de tal re qu isit o de que la calificación de dicho conflic

to, sea l ega l o il egal . 

Este artículo vi ene a complementar 1 0 expue sto alreded o r del 

Art . 411, pue de integ rarse al estudio de esta disp osición PQ. 

ra percibir c on mejor claridad sus alcances y su esfera de 

ap1 icac i ón. 

Forma parte de l proced imi e nt o señalado para la tramitación de 

l os c onflictos en estudio y se contrae específicamente a estQ. 

b1 e c e r una presunción de efectos ventajos os para e l sindicato 

interesado . 

En e l proceso a s egu ir, o bs e rvamos que según el Art. 416, el 

patron o o sindicat o de patronos en su c onc e pt o de demandados, 

deberán c ontestar el pliego de petici ones presentado por el 

sindicato de trabajado res dentro de l os cinco días siguientes 

al de l emplazamiento respectivo . 

El pliego de peticiones comprende el text o de las cláusulas 

que puede c onte n e r el instrume nt o respectivo o al menos una 

relación c oncreta de las prestaci ones s obre c ondici o os de 

trabajo que l a parte demandante aspira que se r egu1ei 

Admitido e l pli e go de peticione s e n virtud del emp1azam. e nt o 

d e l e y, la parte patronal de berá contestar la demanda adjunta!J:.. 

do a ~sta l o s ane~os i nd ica dos e n el referid o A rt. 416. 

Según los A rt s . 414 y 416, tant o el sindicat o c omo e l demanda 

d o , es tán en la o b1 igación de presentar cada qui en en su op 0E.. 

tunidad, e l primeroJ la lista de traba jado res perte necientes 
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a l a empresa afe ctada que e stuvieren afi1 iados a l s i nd icat o y 

e l s egundo, l as planill as o r ecibos de pago de salari os; t odo 

esto c on e l fin expreso de que la aut o ri dad Que está c on ol ien

do del c onflict o pueda c o tejar o c onfr ontar la documentación 

presentada por la s part e s y en esa f o r ma determina r si ex iste 

o no el po rc e ntaje l egal r eque rid o . 

Si el patron o n o c ontesta la demanda , no se l e de clara r ebel 

de c omo en l os procedimientos aplicables a l os c onflictos in

d ivi dua l es , 1 0 cual es u n a excepc i ón, dad o Que l a declarato

ria de r e be 1d ía es un prove í do 1 ega1 en cas i toda clase de 

c onflict os . Pero e n cambio , se establ e ce una p r esunción de de 

r e cho r e lativa a c onside r arse de Que en e l c onflicto de mér i 

t o participa e l núme r o p o rcentual de trabajad o r es . De la mis

ma ma n e ra, si el patrono dema n dado contestand'J la demanda ami 

t e prese ntar l a d ocume ntaci cln ex i g i da en e l .A rt . 416, también 

se p r esume Que en e l c onflict o está r ep r esentado e l po rce nta

j e l egal r eque ri d o . Es o bvio que la l ey haya tenid o que r e cu

rrir a l as p r esunci on e s senal adas J p o r cuant o que se ría inicuo 

Que de l capric ho de la parte depend i e se l a prose cusión ele1 -

c onflicto . 

C - F.i1SE CONCILIATORI A DEL CONFL TCTO , PRESUNCION DEL ART . 419, 

INC . 2 9 C. DE T . 

A rtículo 419 c. T . 

l/l/El Directo r senalará las aud i e nci as Que estime 
c onveni entes pa r a tratar de avenir a las parte s y si no 
l og rare e l ave nimient u o l as pa rt e s manifestaren que no 
es tán dispuestas a conciliar, se terminarán las audien
cias y abrirá e l c onflict o a pruebas por veinte el í as . 

S i ambas o alguna de las pa rtes n o c oncur r e n a 
la p ri me ra aud i encia c onciliat o ria, se l e vanta rá acta -
hac i endo c onsta r e sta circunstancia y se pre sumirá que 
no hay áni mo de c onciliar e inmed iatamente abri r á e l -
confl ic t o a pruebas . "" 
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La conciliación es una fase~l derecho procesal instituida pa

ra soluci onar v oluntaria o pac{ficamente un litigio eventual; 

la ley ofrece a las parte s a través del acto conciliatorio la 

oportunidad de allanarse a las pretensi ones de uno u otro, 

sin recurrir aún a la v{a compulsiva, en suma, su objeto no es 

otro que el de perseguir la transigencia de las partes, pres

cindiendo del proceso ordinario. 

En los conflictos colectivos de trabajo la conciliación desem 

peña un papel necesario para la solución del mismo, pnr eso 

la autoridad respectiva está facultada de acuerdo a la ley, 

para disponer la celebración de las aud ienci a s que estime ne

cesarias para lograr un avenimiento. Esta actitud responde a 

la idea de que no es la suerte futura de las partes en con

flicto la que se juega, sino la de la propia comuni dad social 

en la cual ésta se manifiesta, principalmente en relación al 

costo de la vida. (Nápoli). 

Según 10 dispone el art{cu10 en estudio, las part e s pueden -

rechazar expresame n te los beneficios de la conciliación, ya 

persistiendo en mante ner una actitud intransigente en el mo

mento de la audiencia común o bien manifestando que no están 

dispuestos a conciliar. En presencia de la fallida pretención 

de la ley en lograr el arreglo, no le queda otra alternativa 

que proseguir con el juicio ordenando la apertura a pruebas. 

Las partes también pueden tácitamente manifestar su rechazo 

a la conciliación, dejando de concurrir a la primera audien

cia, en tal caso la ley presume que no existe ánimo de alla

narse a las pretensiones del contrario y en consecuencia or

dena como en el caso anterior, la continuac i ón del juicio p~ 

sando a la fase probatoria. Advertimos que esta clase de tr~ 

mitación es distinta a los trámi 
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tes a seguir en los juicios individua1es~ dado que en estos 

casos la cita a conciliación tiene c ali dad de emplazamiento 

para el re o pa ra contestar la demanda, 10 c ua l se podr6 ha

cer en el mismo día de l a audiencia o dentro de los tres d í as 

siguientes; mientras que en el caso de los colectivos como en 

el que ahora estudiamos , ag otada la fase conciliatoria se pasa 

a la siguiente, o sea a la fase probatoria. 

Cuando la autoridad ha señalado vari a s audiencias conciliato

rias, a l as que se han hecho presentes la s partes en litigi o , 

puede acontecer que entre una y o tra hayan dejado de as istir 

lo s interesados en el conf1 ict o, pero no cabe ap1 icor la pre 

sunción en estudio, dado que con la compa rec enc ia a la prime

ra r eunión s e presume a contrario sensu de que en las partes 

existe ánimo de conciliación . 

PRESUNCION DE HUELGA IjVfPUTABLE CONTE/v/PLADA EN EL ART. 421 C. 

DE T.! INC. 2 9 

Artículo 421. 

""Vencido el término probatorio , el Director Ge
ne r al oir6 la opinión del jVfinistro de Economía quien -
deber6 externar1a a más tarda r, dentro de siete días.
Dentro de los cinco días de recibi da dicha opinión o -
de haber concluido el plazo indicado si por cualquier 
motivo e l lfinistro de Econom ía no l a exte rna r e, deber6 
pronunciar sentencia decla r ando la legalidad o i1ega11 
dad de la huelga anunciada y si sus causas son o no im 
putab1es al patrono o s i nd icato de pat r onos . 

S e presume que la huelga es imputable al patrQ 
no o al sindicato de patronos en su caso, cuando estos 
proporcionen ma1iciosame~te al Di r ector General del De 
partament o Na ci onal del Trabajo o al jVfinistro de Tr~ 
bajo y P revisión Social , datos inexactos e documentos
falsos sobre su situación económica y contable , con el 
objeto de justificar su negativa a acce de r a las peti
c iones de lo s trabajadores. FI/I 
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1. Campo de Ap1icaci6n 

Despuis de que las partes hacen uso de l tirmino probatorio 

para aportar en i1 todas las pruebas que les asisten para 

la soluci6n de l conflicto) previa la opini6n del Ninist r o 

de Economía ) el funcionario que ha conocido del conflicto 

planteado deberá fallar sobre la l egalidad o ilegali dad de 

la huelga y sobre la imputabil idad de la misma . 

Como el conflicto versa sobre l a consecusi6n de mejo r e s 

prestac iones econ6micas que de be rán be nefic i a r a lo s dema "(l 

dantes) la prue ba r ecae irremediablement e sobre el estado 

del patrono para determinar si éste puede r esponde r a l as 

prestaciones l aborale s que se l e reclaman) es decir) si 

tiene suficiente capa. cidad econ6~ica para cubrir aquellas 

sin perjudicar o l es i onar la actividad emp resarial. Por 

tal motivo ) en un conflict o como el que estudiamos) es ra 

zonab1e practicar examen p e ricial de la situaci6n econ6mi 

ca y contable del patrono) el cual deberá comprender un 

lapso prudencial) para constatar: a) Porcentajes de par

ticipaci6n de los socios) si se trata de una sociedad) en 

l as utilidades netas que les puedan corresponder conforme 

a un aporte social; b) Proporci6n de los sueldos y dietas 

que devengan lo s socios; de los sueldos del personal de 

~ficina y de los salarios del personal de taller) con re~ 

pecto al monto de l os gastos que acarrea la administra

ci6n; c) Utilidades obtenidas y m{nimo razonabl e de gana!l 

cias que corre sponden en atenci6n al capital social y al 

giro normal de los negocios y otros a spectos similares . 

S i del examen minucioso que se hace de l es tado financie -

ro del patrono, resulta que éste puede mejorar las pre stQ.. 

ciones r eclamadas por el sindicato, la autoridad que conoce 
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del conflicto arreglará su fallo de clarando que la huelga 

es imputabl e al demandado . 

La sentenc ia reca {da en el confl icto decla r anda la imputabi 

lidad de la huelga , trae como c onsecuencia que el patrono 

acceda a la cel eb ración del contrato en los t¿rminos pro

puestos o que el sindicato haga es tallar la huelga dentro 

de los treinta días siguientes a la fecha ele su ejecutoria . 

Planteada as { la huelga, el patrono queda obl igado a r ec o

nocer a lo s trabajado r e s el equivalente del salario que 

estos dejen de devengar du r ante todo el tiempo que persis

ta l a huelga . 

La sentencia aludida es la Que determina finalmente qu¿ 

parte tiene el derecho, culminando así e l proceso seguido 

en e l confl icto. 

Puede acontecer t ambi¿n que e l patrono haya establecido 

convinc en t emente que su situación financiera es tan ex igua 

Que no le pe rmit e mejorar la s prestaciones de los trabaja

dores) en tal caso , se debe e stimar que l a demanda del si~ 

dicato es irrazonable po r cuanto que si se le ll ega re a i m 

pone r al patrono l a cel e bración del contrato colectivo) 

pudiera acarrear has ta e l cierre definitivo de la e mpre sa 

por incosteabi1i dad o por la imposibilidad de seguir ex

plotando a quella con un mínimo r azonable de utilidad . 

Por eso , si l a autoridad que conoc e del conflicto al en

trar al aná1 is is de la p rue ba advie rt e que la emp resa no 

puede acc ede r a las exigencias del s indicato) deberá de 

clarar que l as causa 3 de l a huelga no l e son imputables) 

aunque en el mismo fallo se hubiese pronunciado sobre la 

l egalidad de la misma . De all í que la huelga puede reves-



, , 
" ~ , " .. " .. 
lO,., . 

)17. 

tir la s siguientes c lasificaciones : a) Hu e lga l egal impu

tabl e , y b) Huelga legal e ini mputab1 e . 

Cuando la huelga e s l e gal y a la ve z in~utab1e, los e fec

tos son bene ficiosos para la parte impe trant e , dado que 

si e l patrono s e n i ega aún a la celebración d e l contrato 

y los traba ja d ore s hac en estallar l a hue lga, quedar6 ob1i 

gado , como ant e riorment e habíamos dicho, al pago de dete~ 

minados cantidades de dinero equival e ntes al monto de los 

salarios de jados de de vengar por el sector trabajado r du

rante e l ti empo que du r e la huelga . En cambio, si la huel

ga se ll egase a calificar de l egal pero inimputab1e, los 

trabaja do r es es t6n facultados para hacerla estallar, pero 

no podrán demandar del patrono el equivalente de ,salarios 

como en e l cas o ante rior, sino que l a única espectativa 

que tendrán s e rá la de compeler al patrono a través de la 

suspensión de l ab ores . 

Otro aspecto del conflicto e s que los trabajadores puedan 

abstene rs e de hacer es tallar la huelga, no obstante e l fa

llo de i mpu tabilidad; naturalme nte que l os trabajadores -

t endrán en todo caso que refl exionar sobre las consecuen

cias de l a huelga es tallada, de tal suerte que si estiman 

que e s conve niente 10 har6n sin imped ime nto alguno , pe ro 

si cons ide r an que no es adecuado hac e rl o se abstend rán y 

.Zas la bo r es no sufri r6n int e rrupc ión alguna. 

Pero s i lo s trabaja dore s n o e j ercitan e l de r e cho que ti e 

n en para in i ciar l a hue lga, en e l p l azo señal ado en e l Art . 

423 C. T., o sea después de t re inta díos a la f e cha en que 

caus ó eje cutoria la sentencia que declaró la legalidad, ya 

no pOdrán en tablar un nue vo conflicto sobre los mismos pun

tos, sino hasta den tro de lo s seis me ses siguientes a la -
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expiración del plazo antes r efe rido. 

Lo expuesto arriba nos induce a pensar que si los trabaja

dores en contravención al Art. 423 C.T. es tall an la huelga 

pese a la declaratoria de l egalidad y de imputabilidad de 

que estaba revestida, ya no producirá más efectos que los 

de considerarse como un simple abandono de la bores que pu~ 

de dar lugar a la terminación de los contratos individua

l es de trabajo sin responsabilidad patronal. 

Hemos visto las consecuencias de la imputabili dad de la -

huelga cuando las causas de la misma son imputables al pg 

trono. Ahora examinemos e l caso del Inc. 2 9 del Artículo 

en estudio ; el patrono como lo hemos dejado expuesto, -

frent e al conflicto incoado es tá en la obligación de p e r

mitir o exhihir todos los documentos atingentes al estado 

de cuentas de su empresa, dado que, como ya dejamos dicho, 

servirá para determinar si es procedente o no la negocia

ción del contrato. Ante la situación que se l e presenta, 

el patrono puede presentar toda su documentac ión arregla

da a derecho; pero pretendiendo sustraerse a la celebra

ción del contrato puede también proporcionar deliberada

mente datos falsos e inexactos e n torno a su s ituación 

contabl e o financiera, en tal caso, la l ey 10 sanciona en 

el sentido de que desestimará la aludida documentación y 

presumirá que la huelga l e es imputable con los efectos 

l ega l es que acarrea tal decla ratoria. 

La l ey no regula exp r esamen t e e l caso en que e l patrono 

rehuse la pres e ntación de l os aludidos documentos en aten

ción a lo prescrito en el Art. 431 C. de T., s in emba rgo, 

en la Dirección General de l Departamento Nacio nal del Trg 

bajo, se ha mantenido el criterio de que fr e nte a la po-
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sici6n obstinada de l patrono que n i ega l a p r esen t ac i6n de 

d ocumentos just ifi ca t i vos de su es ta do fina nc i e ro de be r á 

aplicars e la p r esunci6n e n e studio por se r ambas s ituaciQ 

n e s p e r fectame n t e armoni zabl es , dado que en lo s dos casos 

l a conduc t a de l patrono es tá e nc am inada a ocultar su v e r 

dade r a condici6n e con6mi ca y su fina li dad no es otra que 

j ust ifica r artificiosamente su nega tiva a c e l eb r a r e l con 

tra too 

I 
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